
<,O 

" 
• • 

• 
• 

• • 

, 

, 
• 

, 

• , 
, 

• 

• 

• 

, 

• • 
I raor lOana,. n asió 

, 

.8 oey I nero 
(Sesión de 16 a 18, horas) 

, 

PREStIlJENOllA DE LOS SEÑORES CASTELBT.ANOO y BR.A:&ES 
, 

, 

'. • 

INDlCE GENERAL DE LA SESION 
• , 

I.,~SlImario del Debate. 
U. Sumario de 

ID. Aetas de las Sesiones Anteriores 
IV. Documentos de la Cuenta 

. V. Tabla de la Sesión 
VI. Texto d1ei Debate , 

, 

L DEL 

1. . Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que modifica 
dive.rsas disposiciones del Código de PtO­
cedimiento Civil, y se acuerda alterar el , 
orden de la tabla y tratarlas a continu'a~ 
ción del proyecto Que está en segundo lu~ 
gar en ella. . 

, 

2.-Se pone en discusión ,el proyecto sobre , 
. gratificación ar personal de la Adminjs~ 
tración Civil del EStado, que no haya t.e~ 
nido aumtentos de sue1idos ni' gratifica-. , 

ciones con posteriorida'd a la dictación de 
la ley N.O 7,200, Y es aprobado. 

• 

• 
:3.-No se produce-acuerdo para tratar sob-e 

tabla, a petición del señor Maira. el P~o­
yecto Que incorpora el personal del Hos­
pital Militar a la planta de funcionariol! 
c1vil'E'S de las Fuerzas Armadas. . 

1 ,"" 

. ''4. El señOr Ruiz hace un alcanCe respect.o 
de las disposiciones del proyecto, que 
acaba de ser aprobado, sobre gratifida­
ción al personal de la Administración Ci. 

• • 

• 

, 

vil del Estado, que no haya obtenido au­
mentos de' suel<los ni gl'atificaciones- con 
posterioridad a la dictación de la ley 
7,200. 

5.---,~1 señor Castelblanco, Presidente, anun­
CIa que la Corporación será citada para 
el día de tpañána, d.e 4 a 8 de la tarde, a 
fin de tratar diversos prpyectos. 

• 

6. _. El .señor OlEda, a nombre del Partido So. 
cialista, protesta de . publicaciones apa .. 
recidas en el diario "La hora" de esta ca­
pital. 

• 

7,· Se acepta la renuncia y se aC'llerda <el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

11.-1 o DE 
• 

1. OfIcIo con que S. E. el presidente de la 
República se refiere al proyecto de rey, ob-

. servado por el Ejeeutivo, por el cual se con. 
cede pensión de gracia, con derecho a acre­
cer,a doña Clara Diana Fernández Anguita y 
hermana . 

, 

2 .Ofielo del señor Ministro de Relacione! 
-Exteriores, con el que transcribe una comu .. 
nieaeión enviada por el MinistrOt de Chile en 
Canadá, acerca de la visi,ta efectuad'l a ottawa 
par el Presidente de la Cámara, señOr Castel­
blanco. 
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3. Oficio del señor Ministro de Agricultu­
ra, con el que contesta 'el que se le dirigiera" 
nombre de la Cámara, relativo a la dístribu~ 
cÍón de bencina a los ag:r:icultores de la pro. 
vincia de Santiago. 

4. Oficio del señor Ministro de Economía J 
Olmercio,. con 'e1 Que da ,r.espuesta al qUe se 
le enviara a nombte del señor Salamanca, re· 

" laelonado con el problema de la industr1al1 .. ' 
, ' 

zación del cobre. 

. , ' 

5. OfICIO del-Senado, con el que expresa ha 
ber . adoptado los mismo~ acuerdos que, to­
mara la Cámara con respecto a las observa­
ciones formuladas por el Ejecutivo al proyee, 
to, despachado por eI Congreso Nacional, pO! 
el cual .se modifica la ley que creó la caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional. 

" , 

• 

6. Oficio del senado, cOn -el que devuelv~, 
aproba'clo, en los mismos términos en que lo 
hiciera la, Cámara, el proyeoto que autoriza a 
la Munlé1.paIídad de Providencia para cedCl" 
un terreno al cuerpo de Bomberos de la co· 
muna; 

'," -,~," .,--...... ~ 
" " -, ,.. ,"_o , 

• 
, 

,7, Ofido del Senado, con el que expreSa 
que ha tenido a bien aprobar, en los mismoS 
términos en que lo hiciera la cámara, 'el pro­
yecto que prorroga la vaUdez de log. 'Registros 

, Electorales. 
• ! , 

8, Oficio del Senado, con ef qUe l'emite un 
proyecto que concede personalidad jurídica 
a la institución' de seguros de vida denomina .. 
da "Mutualidad del Ejército y Aviación", que , 

. actualmente depende '. del Club Militar 4e 
ChUe. ., 

, 

, ", ,. 

, 

9. Informe 'de la ,Gomisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, en segundo trámite re­
glamentario, recaído .enel proyecto de ley, de 
origen en una moción def señor Faivovich, que 
substituye por otro el texto d,e la ley 7,124, que 
estableció· un sistema de previsión social para 
los abogados. 

'. . . . , ' 

10. Info.rme de la Comisión de Hacienda, 
:recaido en el proyecto de ley remitido por ~l 
Senado,· (le origen en un Mensaje, que :con~ 
cede una gratificación al personal de la Ad­
ministración PúbIica, que no hubiere gozado. 
-<le aumento de sueldo dutante el año 1943. , 

, -; 

.. 
.-A'CTAS DE LAS SESlONR 

ES 

Las actas de las sesiones ,28.a y 29,a, oel-ebra­
das el martes 4 de enero, de 14.45 a 16 y de-
16 a 19 horas,' quedaron a disposición de los 
señores Diputados; 

• 

-Dicen así: 
Sesión 23, a Ex traordinaria en martes '* d..­

enero de 1944. , 

señor Santanareu. Presidencia del 
Se albri6 a las 15 horas y asistieron los se--

• -nores: -

Abarca C., Humbeno Jara del V., P«Ü"o • 

Acharán A" . Carlos Labbé, Feo, Jav~ 
Agurto M" Teodoru Madrid O" Enrique 
Aldunate J¡:" Fernando Maira C" Fernando 
Arias B" Hugo Mardónez B" Joa.qum 
Atienza p" Carlos Martínez, Carlos R .• 

. Barrenechea .p" Julio Mejías C., Eliecer 
Barrientos V., Quintín Meza L., Pelegrín A. 
.Barrueto H., Héetor Moreno E" Rafaell 
Bermim B" NatltUo' Moyano F., René 
Bórquez O" Pedro Muñoz A., Héctor 
Brañes F" Raúl Ocampo p" Salvador 
Cabezón D., Manuel Ojeda O., Efraín 
Cab~ra F" Lul!l Olavarríla A" Simóll. 
Cañas F., Enr~que' Olave A., Ramón 

. Cárdenas N., Pedro Opitz V., Pedro 
Carrasco R., Ismael Palma S., Francisco 
Castelblaneo A., Pedro Pinedo, José María 
Cerda J" Alf-redo Pinto R., Julio 
Cisterna O" }<'ernando t>izarro B., Abf1lardo 
Coloma M., J. Antonio Poklepovic, Pedro 
Concha M" Lucio Rivera V., Jorge -
Chacón C,' Juan ROd.ríguez M" Eduardo-
Chiorrini A., Amílcar Rodríguez Q., Aran8ude-

• 

Delgado E" José Cruz Rojas R., Narciso 
Diez 'G" Manuel Ruiz M" Vicen'k 
Donoso V" GuilleI'lllo Salamanca V" Jorge 
Edwards A" Lionel Sepúlveda A., RaUlj. o-
Fa.j\Tavich H" Angel Silva C" Alfredo 
Ga¡~e . G., Carlos Tapia M., AlIto1fo 
Garretón W., Manuel Troncoso 1" Belit;ario. . 

Ga.rrido S., Dionisio Uribe B., Manuel 
Godoy U" César Uribe C., Damián 
Gonzá'lez M., Exeq ltic) Urzúa U" J org¡e 
González O" Luis Urrutia. l., Zenón 
González V., Manuel Valdebenito, VascO' 
González von M" Jorge Valdés R., Juan 
Gnerra G., Juan Veas A., Angel 
Imable y" Ceeilio Venegas S., Máximo 
Izquierdo E" Carlos Zamora R., Justo 

El Secretario señor Montt 
cretario señor Astaburuaga, 

• 

• 
Pinto y el Prose· 

• 

• 

, 
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, 

CUENTA 
• 

Se dió cuenta de un oficio del H. Senad0 eTj 
• 

el que comunica que ha tenido a bien aprobal 
con modificaciones el proyecto que modifica 
el decreto N.O 767, que creó la Caja 'de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

ORDEN DEL DIA 
I 

En conformidad con el objeto de la present~ 
sesión, a que había citado el señor Presidenta 
de la Corporación, en virtud de la facultad que, 
le confiere el artículo' 80, letra b) del Regia­
mento de la Corporación, la Cámara entró a 
ocuparse del proyecto, en tercer trámite cons· 
titucional, por el cual se modifica .... deeretc> 
N.O 767, que creó la Caja Nacional de Emplea-, 

dos Públicos y Periodistas. 

Las modificaciones introducidas 
SEnado eran las siguientes: 

• • 

Artículo 1.0 

Ha sid,o suprimido. 

Artículo 2.0 
• 

, . 

por el H. 

• 

Palla a ser Lo, substituIdo por el .s1guient.e: 
"Artículo...." Modifícase elattículo '11 

c nanciero, se constituirácón éste un fondo 
de reserva, que tendrá por objeto mejorar la.I _ 
pens:on:s de invalidez y veJez, y los mon. 
tepío.:" . 

Artículo 5.0 
• 

Pasa a ser 3.0. Se ha agregado al final, 
después de la palabra "ley". est·&,s otra.s:· 
"N.O 7,295". 

• 

ArtíCUlo 6 •• 
. 
• 

Pasa a ser 4.0. , 

.En la letra a), 8e ha reemplazadQ:' "'1 
agencias noticiosas" por esta otra "y de las 
agencia.'3 noticiosas". 

En .la letra' c), se ha substituido la frase o 

"el siguiente nuevo", por "el siguiente lncd. 
80 nuevo". 

En la letra d), se ha reemplazado la frase: 
"podrán hacerlo", que figura en el inciso se- . 
gundo, por esta otra; "tendrán derecho' & 
hacerlo" 

• • 

En el inciso siguiente, de esta misma letra. 
se ha eliminado la frase: "calificará la pe­
tición y". 

. En el penúltimo inciso de esta letra, se ha 
substituído la frase: "variarse cada año", por 
"modifi-oarse una vez al año". ' 

• 
. . del D. F. L N.o 5,224, de 20 de septiembre 

En el inciso final de esta letra, se ha re_. 
emplazado la cita:' "articulo r;.o (artículo' 
6.0)), por esta otra: "SExto de los artículos 
contenidos en el artíC'Ulo 5.0 de la presente 
ley'~. de 1942, en la parte referente a la compos1-

ción del Consejo de la Caja Nacional de Em." 
pIcados Públicos y perIodistas, en la siguien. 
tE.' forma: 

l)Agrégase a continuación de la frase: "Un 
Consejero en representación de los period1s­
tas", esta otra: "designado de sendas ternas 
que presentarán al presidente de la Repúbli­
ca, el "CírC'lllo de periodistas de Santiago" Y 
el " Círculo de la prensa", de Va1'ParaiBo; y 

2)·. Reemplázase la frase: "Un Consejera'" 
enreprEselltación de los fotograbadores", por 
la siguiente: "Un Consejero en c representa­
cdón del personal técnico de los diarios y de 
los' fotograbadores". 

ArtiCUlo S.o -

Ha sido ,suprimido. 

AJ1;Ículo 4.0 

, . 

En la letra e), inciso prImero,se hapuestG 
comas después de las palabra..c; "declararáñ'? 
y "respectivas"; y se há redactado la pat't~ 
final diciendo: "Esta declaración deberá ha­
terSe· dentro 'de los treinta días subsiguien­
tes a aquel en que los interesados cuma>lan en 
las fm;J'Tesas respectivas seis me.ses, de ser­
vicios". 

La letra 1) se ha suprimidO. 
La disposición que contiene esta letra, ha 

sidO contemplada en el artículo- 6.0 transito­
rio del proyecto, en la fOlma en que mAs 
adelante se ex¡presa. 

. .' En {'l párrafo n, se ha redactado el pri­
mero de lOS articulos Q.ue se propo~ agre­
gar a continuación del articulo 73, ~,J la sL 
"uiente forUla: • 

"artO _1 L d' d 
c ICULO. . . . as personas que e]en &. . 

ser imponentes y no retiren SlU5 imposicIo­
nes, conservarán' sus derechos. 

"81 un imponente deja de, serlo, se le con-a ser 2.0, redactado COIllQ' sigue: 

"Artículo ... Determinado, 'después de los 
cálculos actuarlaleS que se practicarán cada 
elncoaños, el hecho de Que lOS reeursos Con" 
sultados en esta ley ÍUToján superávit fi-

'f!ederán los plazos Que fije un Reglamento. 
e.<lpedal, para que opte a continúar 'Como im. 
ponente voluntario. dentro de un máximum 
de la décima parte del tiempo ,durante el 
cual haya hecho imposiciones. 

. , 
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"Durante esto" plazos, el imponente con.:. 

servará todos los derechos a ·1013 beneficIos. 
"Los Jmponentes que de~tro de los plazos 

• que Be refieren . los incisos anter1ol:'es, se 
reincorporen O decidan continuar como vo­
Jlln~ar10P u. obtengan algunos de los ·benefi-

. clos, quedan Obligados, ~llos o ,Sus ·beneficia. 
ri08, de lnmediato, a completar las ioopos1c10-
n~ correspondientes a esos plazos, para 10 
cual el Consejo podrá conceder los présta-
UlO& de· . a que se ref1ere el artículo 
mgulente: , 

"Si se re1ncorporar-enfuera de los Plazos 
l"éferidos, sólo JJOdrán ejercer el del'€cho a. 
reintegro de las imposiciones no ·satisfechas. 
dentro del plazo de un afio, contado desde ·10. 
reinoorporaclón", . 

En el 'segundo de los artículos que se pro-
· pone agregar a continuación del 73, se ha re­

emplazado la frase Inicial: "El imponente 
que haya retirado .sus Imposiciones", por esta 
otra: "El imPonente qUe retire sus imposi­
clone.s", 

• 

El inciso segundo de este mismo artíeUlo 
ha si'do eliminado, y su materia ha .pasado 
a formar parte delarllculo 6,0 transitorio, 
~ú...'"l se dirá en "'u oportunida.d. 
. En el párra.fO IIlse han hec~ho las siguien-
tes énmiendas: . 

• 

En la letra a) se ha reemplazado la frase: 
"atención médica", llor "y la atención mé. 
dica" . . , 

En la letra b), ntlmero J.o, .re ha reempla~ 
~do la palabra "fijado" por "vigente". 

La. lt>tra c), ha .9ldo suprimida, 
El n~mero 16 de la letra f) ha sido redac~ 

tado como sigue: . ," 
ó~Con el 5 . ciento de las sumas que per-

ciban los' o personas qUe nO 
gozan de una remuneración fiJa por .su tra. 
bajo en las empresas periodíst1cas y. agen~ 
e1aa noticiosas,. y COn otro 5 Por clen\!) de 

. cargo tJe estas mi.smas,.. etc.". 
El N,o 17 haBido eliminadO. 
El N.O 18 pa,sa a ser 17, reemplazándose la , .. 

. frase: "los térmInos del artículo 12" por "10 
· . di$puesto en el artículo 8,0", 

En el párrafo IV se han heCho las slgu1en·· 
tes modificaciones: 

. En. el primero de los artículos que se pro· 
pone agregar a continuación del 76, se ha 
cambia.do la redacción diciendo:· 

"Artículo. , , Todo imponente de la Sec. 
ción 'Perlod15tlca de la CaJa Nacional de 
Empleados Públicos .y' Periodistas que haya. 
realizado inevitablemente, durante dIez o 
más, años de servicios, unJ trabajo nocturno 
entre las 20 'Y las 6 horas, tendrá derecho a 
un abono de dOS meaes por añó;· los que ha­
yancompletado 15 O más afios en esta clase 
de laJ>Ore8, tendré,n derecho a un abono de 4 
meses por año: y los que' hayan realizado 20 
o más afi08 de estas labores, tendrán dere-

\ " . 
.. . 

• . - :'.' . 

=c= '.::: ===~===== 
cho a un abOllO de seIs meses por cada afio 
de servicios".· 

Se ha suprimido el 1nciso s-egunó". 
En el segundo de los articulas que se pro­

pone agregar a continuación del 76, se ha in .. 
tercalado, en el inclso pr1mero, la palabra 

f 

"inevitablemehte", entré las palabras "atmrís-
feras" y "vicIadas", 

El inciso segundo de este articulo pUa a 
ser artículo independlpnte, Con la sigUiente 
redacción: . 

"Artículo '" Las empresas harán una 
impo,~jclón adiciorial' del un!') por ciento sobre 
lOS suelda", de los imponentes que necesarla~ 
mente deban desárrollar sus labores en las 
condiciones indicadas en los dos artículos ano , 

t ' " enores . • 
El terce:-o de los articulos que se IPlopone 

agregar a continuaclón del 76, ha pasado a 
lJer articulo 7.0 transitorio, en la forma que 
más adelante se expresará; ·consultándose . , 
en camblo, el sIguiente artículo nuevo: 

~'Artículo, . , Dentro de los 30 días si-
guientes a la promUlgación de· la presente 
ley, el Presidente de la ReptibUea dictará a· . , 
propuesta del Consejo de· la Caja Naciona] 

• • 
de Empleados Públicos y Periodistas, un re~ 
glamento que estableZca las normas qué re~ 
girán para la apllcación de los tres articules 
anteriores, Los medios de prueba y de con. 
trol que servirán para acreditar las cirClUns~ 
tanclas y requisitos exigidos en los mismoa 
artículos, serán determinados en el ReglarrlE:ll..-:: 
to de tal modo que pueda certif'lcarse, poi 
identificación personal, el 'hechó de haberSe 
efectuado trabajos ~octurnos Q en atmósfe-
ras vi~iadas por substancias tóxicas", I 

En el párrafo V, se ha reemplazado la 
fraSe que dice: "cinco sueldos vitales fijados 
para Santia~o", por e'sta. otra "cinco sueldos 
vitales vig"€ntes para la comuna. cIf Santiago, 
en el momento de concederse el beneficio". 

En el párrafo VI, las letras b) y e) de que 
$e tra.ta se han reemplazado por 1M sL 
guientes: 

"b) Los. que se imposi.bilitaren física o in­
telectualmente para .segui'· en el e}Ercicio de , 

cSllS funciones después de 3 afios de ser­
vicios" 

"Se consIderarA lnválldo al asegurado que, 
a conse~uencia de enfermsdad, o por debili­
tamiento de sus fuerzas fislcas o intelectua .. • les, esté incapacitado para procurarse, por 
medJo de un trabaja prOlJOrcionado a SUS ac­
tuales fuerzas, capaddad y ·formaC'ión, una 
remuneración por lo menos. equivaleRte a un 
tercio del salario habitual Que gana un tra-. 
bajadOr sano, en condiciones ané.logas de 
trabajo y en la mIsma localidad", , 

"c) Los que cumplieren 55 años de edad y 
tuvieren más de diez años de servicios, En estt' 
caso, la jubilación no podrá ser inferior al suel­
do vital vigente en la comuna de Santiago al . 

. momento de otorgarse el beneficio," 
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El párrafo 
aiguiente: 

: 

VII ha sido reemplazado por 

/ 

el 

"VII; Substitúyese el 'articulo 81 por 
el siguiente: 

"Las pensiones de montepío del personal de 
las empresas periodísticas, o, de los imponente;:; , 
voluntarios y de los jubilados, se computarán 

, a razón del. 60 010 de los dos últimos años del 
sueldo sobre el cual se le hicieron los descuén­
tos, por los diez primeros años de imposicionel!, 
" en un uno por ciento más por cada año soqre 
dichos diez años. 

"Sin embargo, la familia de todo imponente 
qu.e haya efectuado imposiciones por menos de 
diez años y por más de dos, tendrá derecho a 
un montepío equivalente al 50 010 del sueldo 
el que se aumentará en un 1 010 más por cada 
año sobre dichos diez años. 

"Sin embargo, la familia de todo imponente 
que haya eí-ectuado imposic~ones por menos de 
diez años y por más de dos, tendrá derecho a 
un montepío equivalente al 50 010 del sueldo, el 
que s~ aumentará en un 1 010 más por C'Oldlol , 

año de exceso sobre los dos, primeros años dI' 
. imposiciones. . 

• 

"Las, disposiciones de los iI}cisos anteriores se 
aplicarán en los casos en que el montepío re­
ImIte superior al sueldo .. ital de la comuna de 
Santiago, vigente al tiempo de otorgarse el be­
neficio. En ningún caso aquél podrá' ser infe-
ría a éste". . 

En el párrafo VIII, en el primero de los ar~ 
tículos de este párrafo, se ha reemplazado, en 
el inciso primero, las palabras "dos años" ¡JOt 

, . 
"un año"; agregándose al final de este mismo 
artículo, el siguiente inciso: 
, "Der6gase el párrafo IV del Título' I del de-
creta con fuerza -de ley N. O 767, del 17 \:le "di-
ciembre de 1925". -

En el tercero de los artículos de este párrafo. 
se han reemplazado los números l)y 2) por los 
¡¡¡iguientes: 

"Lo, Ser varón mayor de 21 años, ,salvo e~ 
• 

caso de invalidez' para ganarse el sustento 
diario; 

"2.0 Ser mujer casada". 
En el último de los artículos de este mismo , 

párrafo VIII, se ha agregado la palabra 
, , 

"mensuales", después de "pensión", y se ha 
substituído la palabra "todo" por "ningún". 

En el párrafo IX, inciso segundo, se ha rep-m-' 
plazado la palabra "adeuden" por las palabras 
"hayan debido"; y se ha intercalado la palabrll 
"entregar", después de "empleadores". 

• 

En el párrafo X, el pi"1!l1erO dé los artícul08 
que se propone agregar a contmuación del 87 
,ha sido redactado como sigue: 

"Artículo ... I.as empresas afectas a ,esta 
ley estarán ob~adas, dentro del primer mes de 
su funcionamiento, o desde la fecha de pro-

• 

• 

= 
, 

mu!gación de la presente ley, según el caso, a 
registrar en, la Caja NacioI;\al' de Empleados 
Públicos y Periodistas a todo su personal;' para 
cuyo etecto deberán enviar tina nómina COl! 

sus nombres completos, hojas estadisticas y 
copia autorizada de la escritura de constitución 
de la sociedad o compañía, y si no la hubiere. 
copia. de la declaración que haya fOl:mulado el 
editor responsable ante la Biblioteca' Nacional o 
la autoridad respectiva". 

"La Inspección del Trabajo procederá a no­
tificar de clausura, en la forma establecida en 
la ley N.o 5,059, a las empresas que RO pre­
senten el respectivo .comprobante 'de la Caja, 
en que conste el envío oportuno de los antece­
dentes indicados". 

El segundo de los artículos de este párrafo 
ha quedado reducido a su inciso primero. ~ 
incisos siguientes pasan a' fomar un articulo , 

nuevo independiente, redactado como sigue: 
"Artícu19. . . Toda infracción a la presente , 

ley será sancionada con multa de cien a cinco 
mil pesos, que aplicará 'el Vicepresidente Eje­
cutivo de la Caja, y que se hará efectiva' a be­
neficio de ésta. 

"En caso de reincidencia, la multa se eleva.rá 
al doble, Si11 perjuicio de las demás acciones 
pertinentes" . 

"Los decretos de multa y las liquidaciones 
de las imposiciones adeudadas por los emplea­
dor€s, tendrán mérito ejecutivo ante los q:ri, 
bunales del Trabajo, eon arreglo a los artículos 
484 y siguientes del D. F. L. N.o 178". 

Ene! párrafo XI, el inciso segundo se hil re~ 
dactado como sigue: 
, "Los Intendentes y Gobernadores deberán 
comunicar a la Caja Nacional de Empleadoe 
Públicos y Periodistas, dentro de treinta días 
la publicación de cualquier periódico corres~ 
pondiente a su distrito j:urisdiccional". 

, 

, Pasa a ser 5.0. 
, 

El primero de los artículos que se contienen en 
este artículo, ha sido redactado como sigue: 

"Artículo. .. , Reconócese a 102 periodi.~u 
en actual servicio" y a los que' se acogieren a 
los beneficios de la presente ley, para todos 
los efectos 'legales, los -servIcios prestados con 
anterioridad al 15 de julio de 1925, cualquiera 
que hubiere sido el tiempo servido en emDre­
sas periodísticas antes de la fecha indicada, y 
reconócese, igualmente, para todos 'los' efecto~ -legales, a las' personas que queden sometidas al 
régimen de la Sección Periodística, el tiempo 
servido ,en empresal'l t>eriodísticas, y agencias­
noticiosas con anterioridad a la fecha de vi gen':' 
cía de la misma. 

"Reconócese, igualmente, a los imponentes 
acogidos al régimen de la Caja Nacional de 
Eml'leados Públicos y Periodistas,en cuales-

, 

• 

• 

• 

• 

, , 
,. , -

, 

, 

• 

, , .. 

• 

, 
, 

, 

, 
, 

, 
, , 

• 

, , 
, 

" 

• 

, 

, 

• 

• 



, .', 

, 

'- .­
" ' . 

, , 

, 
• 

, 
, 

, 

, 

, , 

, , 
, 

• , , 

" , " 

- '---

, 

, 

, 

, 

., 
, 

.. , 

, 

, 

" - .; . , ,- . , .: . -
• 

, 

,14-70 CAMARA DE DIPUTADOS 
" 

, 

quiera de suS secciones, y para todos los efe~tos 
legales,el tiempo servido en instituciones del 
Estado, semifiscales, municipales. empresas pe 
ri.odísticas o agencias noticiosas, siempre qlle no 
hayan sido simultáneos. 

"Las imposiciones y los aportes ' patronales . -
respectiVOS serán de cargo de ],os interesados. 

"Los derechos a que se refiere el presente 
• 

artículo, sólo podrán hacerse valer dentro d~l 

,plazo de un año, contado desde que el impo- ' 
nente quede afecto al régimen de la Caja, G 

·desde la fecha de vigencia de la presente ley, 
pára los actuales imponentes . 

, , 

"Para los efectos de este, artículo serán con­
sideradas como' "servicios prestados" y como 

, 

"tiempo servido", las interrupciones' que los 
interesados hayan tenido en su trabajo el! 
empresas periodísticas y agencias noticiosas"_ 

En el artículo siguiente, se ha reemplaz~do , 

la cita "(1)", por "articulo anterior", y se ha 
puesto una coma después de la palabra "ser· 
vidos" . 

En el artículo que sigue, inciso primero, 1\6 
han reemplazado las palabras "de reconocimien­
to" por "del reconocimiento"; la palabra "rein­
tegros" por "reintegro"; y la frase: "con lO!! 

intereses correspondientes" por "y con los inte-

. . 

Articale a.o 

H~ sido suprimido. 

Artfeulo 9 .. • 

Ha sido suprimido 

ArU.UIo 10. 
• 

Pasa a ser 6.0. 
¡Ia sido redactado como sigue: 
"Artículo 6.0 Las empresas periodísticas ~_ . 

tarán exentas de los impuestos creados por la 
ley N. o 7,144, y por la" Ley sobre Impuestos a 
la Internación, a la Producción y a la Cifra de 
los Negocios, cuyo texto' definitivo fué fijado 
por decreto supremo N.o 2,772, de 18 de agosto 
de 1943. 

"No regirán respecto de las empresas perio­
dísticas, las disposiciones del Título III de la ley 
N.O 7,747, de 24 de diciembre de Ul43". 

ArtiCUlo 11 
, , 

Pasa a ser 7.0, redactado como sigue: 
"Artículo 7.0 ' La Caja mantedrá un serví­reses correspondientes". . 

En el in~iso segundo se ha intercalado 
palabra "aquellos" después de "darán". 

la ,cio de mediciné! curativa' para sus imp.onenteli 
periodist,as. Para este efecto podrá destinarse 
hasta un 5 010 de las entradas que otorga-la \ 

En el artículo que sigu~, inciso tercero, se na 
reemplazado. la frase: "que tenía en otra ins­
tituci6n",por esta otra: "que tenga el imponente. 
en otra instituci6n"; y las palabras "de rccono- . 
cid08" por "reconocidos". 

En el 'artículo siguiente, inciso primero, se há 
intercalado una letra "a" entre "imponentes" y 
,"que"; se ha eliminado la palabra "la" 'antes 
de "vigencia", Y se ha substituido la frase final 
"pubÍicación de esta ley", por esta otra: "vigen­
cia de la misma ley". 

Los incisos segundo y tercero han sido eli­
minados. 

• • 

En el artIculo que sigue, inciso. primen., se 
ha reemplazado la palabra "periodistas" por "de 
la Sección Periodística':; se ha intercalado 1.9 
palabra "los" entre "de" y '''-servicios''; se ha 00-

locado una coma después de "1925"; Y se ha 
re-emplazado la cita del articulo suprimido. 

En el' último de los artículos,' se han elimi­
nado las palabra "o no"; y se ha· reemplazado 
la cita del inciso segundo de la letra 1) del ~.o 
III del artículo 6.0, por el inciso segundo de la I 

letra e) del N.o lIT del articulo 47. 
Como artículo final del artículo 5.0 se he 

consultadp el siguiente, nuevo:, , 
, 
"Artículo. . . ,Los Imponentes voluntarios, , 

mientras se mantengan al día en el pago de sus ' , 
'imposiciones, no estarán obligados a imponer 
.en otra institución de previsión"... 

• 

, 

presente ley. . , 

"Las empresas que organicen servicios pro o 

pios de medidna curativa para su' persctnat. 
obtendrán de la Caja un aporte hasta del 50 
por ciento del gasto correspondiente; quedan­
do, en dicho caso, estos servicios, bajo la fis­
calización de IaCaja". 

. Artículo 12 -

Pasa a ser 8.0, sin modificaciones. 

• , 
• 

, A continuación del anterior, se han agregado 
los sigUlentes artjculos nuevos: , . 

, 

"Artículo 9.0-- La' Caja Nacional de Emplea­
dos PUblicos y Periodistas, en cualesquiera d~. 

sus, i"eccíones,' elotará obligada a dar a conocer 
, 

a losiríteresados, directamente o por la prensa 
las sumas no cotJradas que existan a su :CaVOi 

en' la in:,;titución" . 
• 

,¡ Artículo 10. Los corresponsales en el , 
país de lJeriódicos extranjeros, podrán acogerse 
a los beneficio!! de la presente ley. previa ca. 
lificacióJl por el Consejo de' la Caja, en e! OQ , 

rácter de imponentes voluntarios. 
"Pura los efectos de determinar sus obllga-

• 
ciones y derechos, se tendrá como renta de iQII 
correspousales antedichos, la que acreditareu 

, 

, • 
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SESION 38.a. EXTRA'ORDINARIA, 

ente la ComisiólI a que se refiere el 6.0 de los 
. articulos contenidos en' el artículo 5.0 de . la 

ley" . • 

"Artículo linel. La presente, le1 
tIeinta dias después de la fecha de su 
_ción en el "Diario Oficial". 

• 

ARTICUT..oS TRANSITORIOS 
, 

ArtJcuJo 1 .. 

Hil sido redactado como sigue: 
. 

regir' 
pubU. 

"Artículo 1.0 Auméntanse las pensione! de 
los actuales jubilados' de la' Sección Periodis· 
tica de la Caja Nacional de Empleados PúblicOli 
-y Periodistas, en la siguiente forma: 

, 

Las pensiones hasta de $ 9. 600 anuales, e:u 
"70% . ' 

? 

Los primeros * :1.400 o fracción, de excedente, 
~n 10%. 

, Los segundos $ 2.400 o fracción, de exce­
.dente, f'n 9%. 

( 

Los terceros $ 2.400 o fracción, de excedente. 
en 8% . 

, 

Los cuartos $ :1.400 o fracción, de excedente 
eJi 7%, 

Los quintos $ 2.400. o fracción, de excedente, 
en 6%; y 

, 

Todas las sumas por sobre las antexjores, 
en 5% .. 

Sin embargo, ninguna pensión 
al sueldo vital vigente para la 
$antiago" . 

será in.ter io, ' 
comuna de 

Articulo Z .. • 

Se le ha agregado el siguiente inciso final: 

"Este personal queda exceptuado de las limi­
taciones señaladas en el primero y el quinto de 
tos articulos contenidos en el articulo 5.0, y en 
el artículo 7.0 transitorio de la presente ley; ., 
gozará, desde su incorporación a la Caja, ds 
todos' los derechos y beneficios, que por la mis· 

, 

fila ley se les reconocer..". 

Artículo '3.0 

Ha sido redactado como sigue: 
\ ' 

"Articulo 3.0 Autorizase a la Caja Nacio­
-disponer, por una sola vez, ~asta de $ 200.008, 
nal de Empleados, Públicos y Periodistas .para 
con I"Alrgo a las entradas que produzca esta le,. 
• fin de invertirloa en los gastos admInistra . 

• 

, 

• 

, 

'. . ,,-·.-t-" ",- ,"- .'-''''-;;-','' ":-,,'" , 
". o , ". _ . . . 

, 
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, , 

tives extraordinarios que demude IU apU. , 
cación" . 

Ha 
• 

tOrIO, 

I 

, ArtícaJo f.o , 

sido consultado como artícu1G 
con la siguiente redacción: 

10 tranJli-

"Artículo 10. Autorízase al de 
la República para refundir en un 1010 texto 
con numeración de ley, las disposicionea de la 
presente ley, del decreto-ley N.o' 767, y de 1 .. 
demás leyes que se refieren a la previsión de 
los periodistas". . 

Artículo 5.0 

Pasa a ser 4.0, colocándose una coma despuée 
de las palabras "presente ley"; reemplazando 
la frase: "y en especial acerca de las normas 
que regularán ... , etc.", por esta otra: "el que 
contendrá las normas que regulen"; y substI. 
tuyendo la frase: "el artículo (1) .el párrafo 
VI del artículo 6.0, y artículo (3, IV del mismo 
artículo 6.0", por la frase: "el cuarto de los ar. 
tIc\,los contenidos en el p~IJ'afo IV del artieulo 
4.0 de la pretiente ~ey". 

Arliculo '.0 
Pasa a ser 5.0, colocándose una Cetros de.­

¡iués de "nueva"; eliminando la palabra "de. 
, 

claración", y substituyendo la cita del artículo 
8.0 po:t la del articulo 4.0. ' 

, 

A continuación del articulo anterior, se han 
consultado, con los números 6.0, 7.0 Y 8.0, loa 
siguientes articulos nuevos: 

, , 

"ArtícUlo 6.Q Los actuales imponentes :le 
la Sección Periodística de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, que hubieren 
retirado sus imposiciones, podrán acogerse .3. lo 
dispuesto en el artículo ... , dentro del plazo 
de un año contado desde la fecha deru pu­
blicación de esta ley en el "Diario Oficial". 

"Artículo 7.0 Los abonos a que se refjerBn 
los artículos 1.0 y 2.0 del artículo 5.0 de la 
presente ley, ~ concederán también a virtud 
de trabajos realizados desde el 1i de' julio de 
1925, sin perjuicio de que se computen los años 
efectivamente servidos antes de la fecha men~ , 

clonada, cualquiera que sea su nÚmero. 

"Los imponentes ,actualmente en servicio 
tendr~ dereeho a los abonos de tiempo, a que 
se refiere el inciso anterior, siempre 'que' ello!! 
sean acreditados dentro del plazo de un afio, a 
contar desde la fecha de promulgación de la 
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presente ley; y los que se reiBcorporen en el 
futuro gozarán de este mismo derecho, siempre 
que los acrediten dentro del plazo de un' año, , 
a contar desde la fecha de su reincorporación". 
. 

-

• Articule .7.0 
, 

Pasa a ser 9.0, redactado como sigue: • 

"Artícul" 9.0 Los, periodistas no afectos al 
régimen de la Caja Nacional de Empleado. 
Públicos y Periodistas, que acrediten, en la 
forma establecida por esta ley, haber hecho 
del periodismo. su profesión habitual ' durante 
veinte años a lo menos, Y que estén imposI­
bilitados física o inteleCtualmente parl'l el 
trabajo,' tendrán derecho a jubilar con una 

'pensión equivalente al sueldo vital vigente, ,en 
la comuna de Santiago, al otorgarse el ben,"-

, 

ficio. 

• 

"Este derecho sólo podrá ejercitarse dentra 
del plazo de un año, y quedan exchlfdas de él 
las personM' que están afectás a otro régimen ' 
de pre.visión, o sean actualmente jubilados. 

"Por los años posteriores al" 15 de juHo de 
1925, deberán' efectuar el reintegro de sus im­
posiciones, de conformidad a las normas gene, 

, 

rales establecidas en esta ley", 

Como artículo 10, según está dicho, ie bl! 
colocado el ~.o transitorio, con la red¡,cciólII 

, 'expresada oportunamente. 

Como artículo 11 
,tado el siguiente: 

tr<J,nsitorio, lOe ha conslll. 

"Artículo 11. La 'disposición del prim'~i-'C 
de los artículos contenidos en el párrafo VII! 
del artículo 4.0 de la presente ley, no 'regirá 
hasta después de cinco años contados desde la 
fecha de esta ley". 

-
Como artículo final se ha consultado el 

guiente: 

• 51 .. 

"ArtíOOJlo final. La presente ley regín:i , 

treinta días después de la fecha de su publica~ 
ción en el 'JDi~io Oficial". 

, -

, 
j 

, . 

.AI1iculo 1.0 , 
, 

I 

Puesto en discusión este artículo. usaron de la, 
palabra los señores Castelblanco y Gaetf'_ 

Cerrado el debate y puesto en votación, por 
asentimiento llnánime, se aprobó la· modificación 
del Sena<!o que sUprimía este aMículo. 

, 

Artículo 2-0 

, 

Durante la discusión de este proyecto, lIsaron 
• 

de la palabra los señores Castelblanco, Bennan. 
Silva Carvallo, Cárdenas, Ocampo y González Ma­
dariaga. Cerrado el debate y' sometida a votación . 
1á modificación, por 35 votos contra 13 se apro--
bó la :i!Ubstitución propuesta por el Senado . 

Artículo 3.0 

Usaron de la palabra durante la discusi6n Se 
este art.ículo, los serrares Castelblallco, Gaete, 
Silva Carvallo, Ocampo e Izquierdo. 

Cerrado el debate, por asentimiento unánime. 
se rechazó la modificación introducida por el 5e- -
nada. 

• Artículo 4.0 

El señor CastElblanco us6 de· la palabra. Cerra~ 
do el debate y puesta. en votación la modificación 

. del Senado, fué aprobada por la unanimidad da 
los votos.' 

Artículo 5.0· 
• 

Los señores Castelblanco y Berman, usaron d& 
la palabra durante la discusión de este artículo. 

Cerrado el debate y puesto en votación, por la 
unanimidad de los votos, fué rechazada la modi­
ficación introducida por el Senado. 

Artículo 6.0 

Durante el debate usaron de la palabra los se" 
ñores Castelblanco y Gaete. 

Cerrado el debate, por asentimiento unánime, se 
aprobó la modificación introducida por el Sena­
do, autorizándOSe .a la Mesa para darle una re­
dacción definitiv .•.. 

En el párrafo II oSe proponían los siguientes 
artículos nuevos_ 

• 

Artículo ••• 

Durante la discusión de' este artículo, usarón de . 
• 

la palabra los señores Castelblanco, Silva Carvll= 
110 y Berman. 

Cerrador el debate y sometida a votación la mo., 
dificación del Senado, por 40 votos contra 8 se dió, 
'por rechazada. 

, 
Artículo nuevo 

, 

Usó de la palabra el señor Castelblánco. eerra= 
do el. debate, por asentimiento un~nime, la Cá-

-

• 

-

-
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mara rechazó la primera de las modificaciones ., 
aceptó la segunda de 

Párrafo III. 
, •• 

,_ -. I . -'", ( 

:!'io usó de la palabra ningún señor Diputadc), 
Cerrado el debate y puestas en votación las mo­
dificadones del Senado, la Cámara por la unani­
midad de los votos rechazó las modificaciones 
del Senado, a excepción de la que figul'a en 11., 
letra e), que por un error del impreso aparece 
como c), la que fué aprobada . 

Párrafo IV. 
Usaron de 'la palabra los señores CastelblanCIt, 

13erman y Silva Carvallo. 
Por haber llegado la' hora de térmínó de 1.3 

sesión, se levantó ésta a las 16 horas, quedando 
pendiente el debate y con la palabra el' señ';r , 
Silva Carvallo. 

• 

. Sesión 29.a extraordinaria en martes 4 de enero 
de 1944. \ 

. Presidencia de los señores Castelblanco-Madrid 

o 

Se abrió a las 16 horas 16 minutos y asistieron 
los señores: 

. 

Abarca C., Bumberto Edwards A., Lionel 
Acharán Ar~, Carlos Escobar D, Andrés 
Agurto M., Teodoro ]t'aivovich B., Angel 
Alcalde C., Enrique Fernández L., Sergio 
Aldunate E., Fernando Gaete G., Carlos 
Alessandri R., Eduardo García de 1a Huerta M., 
Arias B., Hugo Pedro 
Astudillo' S., Alfredo Gardeweg V., Arturo 
Atienza P., Carlos' Garretón \V., Manuel 
Baraona P., Jorge . Garrido S., Dionisio 
Barrenechea P" Julio Godoy U., César 
Barrientos V., Quintín González M., Exequiel 
Banos T., Roberto González O., J .. ul:-¡· 
Barrueto B., Héctor González _ V" Manuel 
Benavcnte A., AUl-elio González von M., Jorge 
Berman B., Natano Guerra G., Juan, 
Bórquez O., Pedro lmable Y., Ce cilio 
Bossay L., Luis . izqUierdo E., Carlos 

. Brañes F., Raúl Jara del V., Pedro 
Cabezón D., Manuel Jarpa B., Gonzalo 
Cabrera F., J..uis Lnbbé. Francisco Javiel 
Cañas F.; Enrique León E., René 
Cárdenas N., Pedro Loyola V., Gustavo 
Carrasco Ro, Ismael Maira O" Fernando 
Ceardi F., Jorge Mardónez Bo, Joaquín 
Cerda J., Alfredo . Martínez, Carlos R. 
Cífuentes L., Rafael Mejías C., Eliecer 
Cisterna O., Fernando Melej N., Carlo!! 
Coloma M., J. Antonio Meza L., Pelegrín A. 
Concha M., Lucio Montt L., Manuel 
Correa L., Salvador Moreno E., Rafael 
Correa L., Réctor Moyano 'F., René 
Chacón C., Juan . Muñoz A., ~idoro 
Chiorrini A., Anu1car Muñoz A·, Héctor 
De la Jara Z., René Núñez A., Reinaldo 
Del Pedregal A., AlbertoOcampo' P., Salvado! 
Delgado E., José Crux Ojeda O., Efraín 
Diez G.. Manuel OlavarrÍa Ji., Simón 
DomÍnguez E., Germán Olave A., Ramón 
Donoso V., GuillerJUo Opaso C., Pedro • 

Opitz V., Pedro Sepúlveda R·, .Julio 
Palma S., Francisc(¡ Silva C., Alfredo 
Pel'Cira L, Julio Tapia -M., Astolfo 
Plnedo, José Maria Troncoso . Belisario 
Pinlo R., Julio Uribe B., 
Poklepovic, Pedro Uribe e., Damián 
Prieto C., Camilo Urzúa U., Jorge 
Rivera V., Jorge' Urrutia l., Zenón 
Rodríguez M., Eduardo Vald.ebeniJto, Vasco 
Rodríguez Q., Armando Valdés R., Juan 
Rojas R., Narciso Veas A., Angel 
Ruiz M., Vicente Venegas S., Máximo 
Salamanca V., Jorge Yáñez V., Humberto 
Santancreu H., Sebastiáu Yrarrázaval L., Raúl 
Sepúlveda A., Ramiro Zamora R., Justo 

• 

El señor Ministro de Hacienda don Arturo Mat .. 
te L . 

El señor Ministro de Agricultura don AlfonSo 
Quintana :S. 

El Secretario. señor Montt Pinto y el Prosecre" 
tario señor Astaburuaga. 

. CUENTA 

Se dió. cuenta de: 
1. o. . Un Mensaje con el que S. E. el Pre­

sidente de la Repúblic;a somete' a la consit1era­
ción del Congreso Nacional, con el carácter de 
urgente y par3 sel tratado en la actual legisla-' 
tura extraordinaria. un proyecto de ley que es' 

. . 

tableee modalidades especiales pan; la seguri' 
dad en el pago de los beneficiós qUe di \Jersa~ 
leyes conf¡r:ren a los empleados y obreros de la 
Fábrica de Material de Guerra del Ejérc;to .. 

. Se manrl.ó a Comisión de Defensa NaclO-' , 
nal y a la de Hacienda. 

2. o. Cuatro oficios de S. E. el Presidente 
de lél Repúhlica; . 

Con el primero, aclara alg¡mas de las obser­
vaciones formuladas al proyecto de ley que mo­
difica la ley que creó la Caja de la· Marina 
Mercante NacionaL • 

o Se mandó agregar a los antecedentes de)· 
proyecto en Tabla o 

Con lOE tres siguientes, comunica' hab~r in' 
cluido en la actual legislatura eX'~raorclinal'ia de­
sesiones los siguientes proyectos de ley: 

Mensaje que modifica el Decreto N o 1,000, 
de 24 de mario de 1943, que fijó el texto defin! 
tivo de la Ley de Alcoholes y Bebidas Aleo· 
hólicas, y crea una patente para los Hoteles. 
de Turismo; 

Proyecto que crea la Sociedad Constructora' 
de. Es':abledmientos Hospitalarios, y . 

Mensaje que· aumenta en una plaza de Co­
modoro del Aire la actual Planta de la Fuerza 
Aérea de Chile, 
~Se mandaron tener presente y agregarlt 

los antecedentes de los proyectos respectivos, 
3. o o Tres oficios del señor Ministro del In~ 

terior. 
Con el primero contesta el que se le envIara. 

• -
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.a nombre de la Cámara, sobre la supresión del 
,Servicio de Educación Primaria del Cuerpo de 
'Carabineros de Chile; '. 

Con el segundo, contes~a el que. se le envIara 
. a nombre del sefio! Acevedo, sobre la situación 
-que se ha creado a los obreros de la Campa· 
•• 

ñía Papelera de' PUlconte Alto; , 
Con' el último, contesta el que se le enviara 

ca nombre del señal' Fernández. sobre la urgen­
ocia que existe en reparar los servicios. de agua 
. potable de la ciudad de Melipilla. . 

4. o. Un . oficio del señor Ministro de Ha' 
. 

. cienda con el que contesta el que se .le enviara 

.a nombre del señor Labbé. sobre estado de. 
los fondos ingresados por concepto de contri' 
buciones adicionales a los bienes raíces, -

5.0,-- S:-L, 01"(';(" rle: ,;eñor Ministro de 
'Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Con el primero; da cumplimiento a lo esta' 
"blecido en la parte final d, lós ítem 06105:] 1 y , 
12t03ill y envía copia .de los Decretos Supre' ~ 
'¡",os que han autorizado traspasos de fondos, 

Ca,", los cuatro siguientes contesta los que 
,se le enviaran a nombre de lá Cámara, acero 
,ca de las siguientes marcen!J.S: 

Creación del Consejo Técnico de Vialidad;· 
Trene~ mixtos en el ramaJ a Coltauco; 
Construcción de una nueva Estación de los 

',Ferr~iles del Estado en Parral, y. 
Ampliación de la bodega de la Estación ele 

'los Ferrocarriles del Estado de Río Claro. 
Con el último, contesta el que se le enviara 

.fl nombre de los señoresSantandreu y Garre­
tÓn, sobre' dEstinación de fondos para el Es'. a· 
dio de Rengo. 

• 
6. o . Tres oficios del Ministro Qe -senor 

Justicia: • 
• 

Con el primero, contesta el que se le envía" 
ra a nombre de la Cámara, ~obre investigación 
'en torno al incendio del Convento de San Fran 
·dsco, de Osorno_ 

Con los' dos siguientes. contesta los que se 
1e enviaran a nombre de los señores Diputados 
,que se indican, relacionados con las siguíen:es 
materias: 

El señor Delgado, sobre actuación funciona­
. ría <:tI Juez de Letras de Los Angeles, y 

El señor Labbé, sobre la necesidad de crea!' 
un Segundo Juzgado de LeÍI>as en la ciudad de 
Rancagua. ,. 

7. o. ,- Cuatro oficios del señor Ministro de 
,salubridad, Previsión y Asistencia Social, con 
los que contesta los que se le enviaran a nom- . 
bre de los señores Diputatios que se indican, 
acerca de los siguientes asuntos: 

El señor Urrutia, sobre instalación en Rere, 
o<'le una Agencia de la Caja de Seguro Obliga' 
torio; 

El señor Acevedo. sobre ampliación de los 
servicios dE' la Casil de . Socorros' de Puente 
Alto; , '. 

El mismo señor Diputado, &obre estado de las 
• 

• 

• • 

• . 

peticiones . presentadas por los obreros de la 
. Hacienda "Mariposas", y 

El señor Urrutia, sobre situación de un gru­
po de empleados de Sanidad, de 1li provincia 
de Concepci6n . 

8. o. Un oficio del señal Ministro de Agri-
. cultura con el que cantes" el que se le envia­

ra a nombre del señor Berman, sobre adopción 
de medidas para un suficiente suministro de 

• 

trigo al molino California, de Ta1cahuano . 
9. o. Tres oficios del señor Ministro de 

Economía y ComerCio: 
Con el primero contesta el que se le enviara 

a nombre de la Cámara; sobre antecedentes de 
la formación de una Sociedad entre Mademsa 
y la Corporación de Fomento de la Producción, 
con el Objeto de ins:alar una planta laminadO' 
ra de cobre. 

Con los dos siguientes contesta los qUe se le 
• 

dirigieran a nombre del señor Cañas Flores, 
uno sobre el consignatariO de la Partida de bi­
cicletas par'a el Cuerpo de Carabineros. y el 
otro sobre el organismo que hizo las presen • 

. taciones ante el Consejo Nacidnal de CbmerclO 
• 

Exterior sobre el mismo asunto. 
10.0':· Un oficio del señor ContraJor Gene-

• 

ral de la República con el que adjunr:a los an' 
tecedentes solicitados por el señor González, don 
Exequiel, respecto de las visitas de inspección 
practicadas al Casino y Municipalidad de Viña 
del Mal'. . 
, Quedaron -a disposición de los señores Di-

. putados. 
11.0.-

• 

Dos Oficios del H. Se~ado: . 

Con el primero devuelve aprobadas las ob· 
servaciones formuladas por S. E. el Presiden­
te de. la República al proyecto de ley por el 
cual se crea el Cvlegio de Ingenieros Agróno­
mos. 

-Se mandó comunicar el proyecto respecti­
vo a S. E. el PreSIdente de la República y ar­
chiv'lr su~ <lnteced9n~es. 

Con el segundo remite aprobado un proyecto 
de ley que fija lá forma en que se proveerá en 
el futuro la plaza· de Contraalmirante de la 
Armada . 

, Se mandó a Comisión de Defensa NaciO­
nal. 

12. o Dos informes de la Comisión de Gb· 
bierno Interior, recaídos en los siguientes Men-

• 
sajes: 

"Abono de tiempo al personal de Carabineros 
lesionados en actos del servicio, y 

Autorización a la Municipalidad de Prov!­
dencill para transferir unos lerrenos al Cuer­
po de Bomberos de esa comuna. 

13. o. Un informe de las Comisiones Uni-
das de Hadenda y ~sistencia Médico Social e 

. Higiene, recaído en el Mensaje que incorpora 
en la planta de Empleados Civiles del, Ejército 
al personal del Hospital Militar. ' 

-:,,~.- .- -

. . 

' . 
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• 

-'Quedaron en Tabla. 
14. o. Una. moción del señor Jara· del Vi-

llar, con la que inicia un proyecto de ley que 
-destina hasta la' suma de $ 40.000,000 para la 
.realización definitiva de los caminos de Val-

• 

.. :paraiso a Los Andes, y Santiago a Los Andes. 
'que unen con el camine in',ernacional a la Re-
pública Argentina. • 

-Se mandó' a Comisión de Vias y Obras Púo 
'blicas v a la de Hacienda para su financia' 
miento .. 

15.0. Una' comunicación del SeñOl Aceve-' 
,do, con la que solicita el permiso, cnn,<ti ~ucio­

':nal para ausentarse del pals por más de treinta 
,días.' 

-·Quedó en Tabla, posteriormente se acor<:'.ó 
,acceder a lo solicitado. 

16. o, Una presen:ación de doña Sara Es, 
, , 

,píndola Espíndola con la que solícita una pen° 
''8ión de gracia. 

--S\" mandó a Comisión Especial de Solicitu­
,des Partículare~. 

17 o .-- Un telegrama de los Obrero>; deJa 
Sección Ripio de Chuquicamata. con el que 5U· 

"licitan la inclusión en la Convocatoria de diver­
sos proyectos de beneficio social. 

• 

-Se mandó tener presente y. archivar . 
• 

CALIFICACION DE J URGENCIAS 

El Ejecutivo había hecho p::esente la urgen~ 
da para cJ despacho del proyecto que esta~ 
blece modalidades especiales para la seguri~ 
dad del pago de la asignación familiar al pero 
sonal de la Fábrica de Material de Guerra del 

• 

Ejército. 
A indie'ación de la Mesa, y por asentImiento 

unánime, la Cámara adoptó los· Siguientes , 
:acuerdos: . . 

Enviarlo a las comisiones Unidas de Deren­
·sa Nacional y de Hacienda, y tratarlo en la 
. sesión qFci ('elf'hr~ri. JfI, Cámara mañana miér­

. coles 5, a las 16 horas, 
• . , 

El sefior Acevedo solicitaba autorización pu,' 
ra aus,entarse dEl pals por más de treInta dias, 

.. 'Por asentimiento unánime se concedió la 
autorización solicitada. 

. . 

En virtud de un' acuerdo adoptado' por la 
c.(tmara en sesiones anteriores, correspondia 
elegir un representante de la Corporaclon 
ante el consejo de SubSistencias y precios. 

proclamado el resultado de la yotación 
.e.rro.ló ella el siguiente resnltado: 

Por don Hécltor Muñoz Ayling .. ., 
~Or don Máximo venegas ., .. .. 
Por don carlos Atienza.. .. ., .. 

• 

53 voto:! 
34 voto.!! 
5 votrns 

. 

En consecuencia, fué elegido representante 
de la Cámara a.nte el Consejo de SubsistencIas 
-y Precios, el señor Héctor Muñoz Ayling. . 

, 

...::' 'í!" ' 

• 

El señor Oje'Cla, con la venia de la Cama-
ra, usó de la palabra para solicitar eximiera. 
del trámite de Comisión' y' se tratara sobr. 
tabla el proyecto' por .el cual se faculta ps,l'l\ 
llenar la plaza de Almirante Técnico de la 
Armada, con OfiCiales Ejecutivos. No hube 
acuerdo para acceder a lo solicitado por el se. 
hor Diputado. 

El señor Muñoz Ayling solicitó se tratar. 
1~ rectif1cac!ón que hace el Ejecutivo a un aro 
tículo del proyécto que modifica la ley qUé 
creó la Caja de la Marina Mercahte Nacional. 

Por asentim1ento unánime. la Cámara ácol'_ 
dó tratarlo en el Orden del Día de esta SEsiOl'l, 

, , 

El sefior Tapia, con la venia de la Cámara. 
usó ae la palabra para sol1cítar Se reitere al 
EJEcutivo una petición formulada en el sentl. 
do d,e incluir entre los proyectos de que pue-
de ocuparse el Congreso Nacional en la actual 
convocatoria a sesiones extraordinar1as, el 

• 

proyecto, de que es autor Su señoría, por ,el 
cual se 'asegura la inmovilidad de los empleados .'. 
particulare's mientras dure el conflicto mun-
d · 1 la,. 

"Por asentimiento unánime se acordó acce .. 
<ler a 10 solicitado . 

ORDEN DEL DlA , 

La Camara acordó, por asentimiento unánl: 
me y a indIcación del señOr caste1blanco (Pre .. 
sidente), prorrogar hasta el constitucional los 
plazos reg1amentaHos de urgencia de los $1. 
guientes prOyEctos, en 'atención a que aun no 
estaban informados: 

• 

Proyecto ~ue libera de derechos de intet'" 
nacfón a los huesos calcinados y abonos fos­

. f1l.tados; y 
Proyecto que Establece diversas medidas dft 

fomento a la producción de-.hierro y acero en 
lingotes . 

La Cámara ,entró a ocuparse del proyecto e_ 
cuarto trámite constitucional por €l cual se 
Incorpora a los Notarios y Conservadores de 
Bienes Raíces, en los beneficios de la ley N,o 
6,936. " . 

Ef S€nado había des:chado las modifIca.­
ciones introduódas por la Cámara e insistido 
en ,el artículo 2.0 del proyecto. 

Usaron de la palabra lOS señores Cabezón Y 
Montt. Cerrado. el dEbate y puesto en votacion 
si la Cámara insistía o no, por la unanimida.d 
de sus miembros acordó no insistir . 

Quedó, en C'Onsecuencia, terminada la d~ 
cusión de\ proyecto, en su cuarto trámite con1!~ . 
titudonal, comunicándose al H. SEnado 10~ 
acuerdos adoptados a su respecto. 

El señor Gardeweg, con 1'a venia de la Sala.. 
usó de la palabra para solicitar se tratara so~ 
bre tab:a, el proyecto informado por la Comi­
sión de Gobierno Interior, por el· cual se aU-

• 
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toriza a la Municipalidad de Providencia pa~a 
ceder al cuerpo de Bomberos de esa Comuna 
un terreno. POr asentimiento unánime, la. Ca.-

, 

mara acordó acceder a lo solicitado. 
Puesto en discusión el proyecto, u.só de Ya 

. palabra el señor Gardeweg. 
Cerrado el debate y puesto fn votaci6n, rué 

aprobado pOr la unahimidad de los votos. 
Quedó, enc,Onsccuenoia, terminada la dlS· 

cusión,del proyecto en su primer trámite cons. 
titucional, y ·en virtud de los acuerdos adop .. 
tados a su respecto, se comunicó' al H. f:5.ena· 
do concebido en los siguientes término.s: 

PROYECTO DE r¡p:y: 
~ 

· "Mticulo 1.0. Autorízase a la Municipal1~ 
dad de la Comuna de Providencia, para ce­
der a títul"o 'gratuito a la oompañía de Bombe· 

~ , 
rOs;de Provid·encia, l1na extensión de terreno 

, , 

de su propiedad, ubicada en" esa comuna, d~ 
. una superf1cie aprm..-imada de coiento treinta 
metro';; cuadrados, y cuyos deslindes Son: al 
norte, con la Avenida Providenda; al sur,con 
propiedad de la Oompañía. de Bomb:ros de 
ProvidenCIa; ·al oriente, con la Avenida Anto~ 
nío Varas, y al poniente con propiedad del se­
flor Tomás Cortázar Iturriaga. 

El terp2no cuya cesión se autoriza deberá' 
ser destinado pOr la Compañía de BomberOS 
de Providencia, dentro del plazo de diez años, 
a la construcción de un ClAartel para la li~sti-

\ tución. El incumpJ.imifnto de esta disposición 
autoriza a la MuniC'ipaiidad de Providencia pa· 

, ra dej ay sIn efecto la cesión. 
, Artículo 2.0. La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cia}". . 

~ 

Se pasó a tratar a continuación el proyecto 
informado por las comisiones Unidas de AsIs­
tencia Médico-So~Jal y de Hacienda, por el 
cual .se incluye en la planta de empleados ci­
viles del Ejército al personal del Hospital Mi­
litar. 

Puesto en discusiónef proyectQ, u.saron de 
la palabra los señores cisternas (Diputado In­
forman te) , Maira, Garrido, yáñez, Agurto" 
Berman, Chacón, Godoy y Gaete .. 
· Po,. haber Uegadoel término de la hora de3' . 

tinada al Orden del Día, quedó pendient~ la 
discusión del proyocto. ' 

, , . 
En virtud de un acuerdo adoptado por la. 

Cámara aI comi,enzo de la sesión, se pasó a. 
tratar el OfiCio del Ejecutivo por el, cual ~ 
rectifica una de las observaciones formula­
das al proyecto que modifica la ley .que creÓ 
la Caja de la Marina Mercante Naclonal. 

La rectificac'ión con.sistía, e;n corregir un 
error de cita en la página 15 del proyecto, en 
donde dice "por el octavo artículo transitbrtO 
nuevo"~ \:lebía decir: "por el séptimo artículo 
transitorio nuevo". 

• 
• 

• Ofrecida la palaibra no USó de ella ningtltl 
señor niputllido. Cerrado el debate y puesta en 
votación ,la rectificación, fué aprobada por la 
unanimidad de los votos, comunicándose al 
H. Senado ,el acuerdo adoptado sobre' ena. .. 

-,------" . 
En atención a' que se había retirado la opo­

SIción para eximir del trámite de Comisión y . 
tratar sobre tabla el proyecto del sen¡¡¡dopor 
el" cual se autoriza la provisión de la plaza 'de 
Almil'ante Técnico de la Armada con ofi.cia­
les Ejecutivos, la Cámara entró a ocuparse dtt 
este p"Üyecto, dentro del tiempo de que dis­
ponía el Comité Conservador en la Hora de los ' 
Inddentes, previa autorización de este Comité. 

'Durante 1a. dÍscu.sión del proyeclo no usó 
de la palabra ningún señor Diputado. 

cerrado el debate y puesto en votación, fu! 
aprObado pDr la unanimidad de lbs votos. en 

~ los mismos términos en que lo h!cierael H. 
<senado, que son los' siguientes: . 

PROYECTO DE LEY: 
, , 

"Articulo 1.0.. , Se declara que la plaza de 
contraalmirante (TBcnico), creada por el ar­
tículo 71 de la Ley N.o 5,946, de 3 de octubr& 
de 1936" consultada en las Leyes de Presu­
puestos dé la Nación, será. proYEída, en el fu­
turo, por ascensos de OficiaLes pertenecienteá 
al E.<calafón de Oficiales Ejecutivos de la. 
Armada, 

Artículo 2.0 De acuerdo . con lo dispuesio 
en el a"tícul0 anterior, la plaza de Contraal .. 
mirante (Tecnico), que ex'ste fn la planta de 
Oficiales de la Armada, pasará a ser plaza de 
Contraalmirante Ejecutivo. 

Articulo 3.0. La presente le empezará a 
regir desde la fecha de su pUblicación en el 
"D~rio Oficial".' ,.., 

, 
INCIDENTES 

• 

En virtud de haberse invertido, a n<?tiClón 
del Comité Radical el orden de los turnos para 
usar 'de la palabra 'en la Hora de los, Inci­
dentes, ocupó el prirnerturno el Comité Con­
servador. 

El señor Concha' usó'primeramente de l~ 
palabra para referirse a la forma en que se 
ha hecho la distribución de ros :fondos para 
las obras camineras, criticándola por consi­
derarla poco equitativa . , 

Solicitó se dirigiera oficio a nornbre de la 
Corporación, al señor 1Winistro de Obras Pti. 
bUcas y Vías de Comunicación. transcribién­
dole sus observaciones. 

El señor Izquierda se refirió a continuación 
a la acumulación de cargos y de rentas' que 
hacían ciertos fupcionarios, lo que a jUicio de! 
Su S1.'ñoríaconstituía una inmoralidad y una 
pésima práctica administrativa. Citó caso: 
como el del señor Intendente de Chi1lán, que-

• 

, 
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.e.~ a la vez Agente de la Caja de Crédito Hi-. 
potecario, el señor Secretario de la Intenden' 
cia que ES a su vez Juez de Policía LOCal, y el 
.señOr Alcalde de Chilán, que desempeña las 
funciones de Administra<klr de la Caja de se­
guro Obligatorio de esa localidad.' 

SoÚcitó se dirigiera un oficio al señor COI'­
tralor General de la República con el objew , 
<le que esa repartición diga si es o no compa­
tible la acumulación de cargos y de sueldos 
..que hac·en estos funcionarios. 

A continuación, el mismo señor Diputado se 
refirió a la remoción de un cabo del Retén de 
Carabineros de Santa Clara, en la proVíncia 
de Ñuble, hecho que no se justifica a juicio 
<le Su Señoría, ya (!ue dicho funcionario ha .. 
bia cumpl'ido con su deber al perseguir la ven~ 
.ta clandestina de licores. 

Solicitó se dirigiera oficio al señor Ministro 
· del Interior, para que se sirva informar acer-
· 'ea de lOs antecedentes que se han tentdoa la 

vista para ordenar el traslado del cabo Mora­
les del Retén de Santa Clara. 

El señOr Urrutia, en el resto del tiempo del . 
'Comité Conservador, se refirió a la actitud asu­
mida por el señor Gobernador de Yumbel, 
quien no solamente se ha negadO a cumplIr' 
'€l decreto supremo que ordenaba dejar .sin 
>efecto el traslado de la ciudad de Yumbel, st' 
no que ha tomado el nombre delseñol' Ministro 
del IllÍ'erior, haciéndole' aparecer enviando tele­
-gramas que jamás ha enviado este Secretario 
:de Estado. 

Terminó solicitando se transcribieran su/! 
. -observaciones al seño!' Ministro del Interior. 

-
El segundo turno correspondía al Comité Li­

beral. 
El señor León se refirió a la respuesta dada 

por el señor iMuñoz Ayling a las observacione!\ 
'que pronunciara en sesiones pasadas, respee« 
'toa at~Qpel1os cometidos en la provisión de 
cargos de la Judicatura del Trabajo. El sefior 
'Diputado insistió en los cargos formulados Y 
citó nuevos casos en que a su juicio se ha1.\ia , 
atr01J€l1ado el ·escalafÓn. • • 

El señor Del Pedregal, con la venia del co­
mité Liberal, se refirió a la necesidad, que 
Exist en apresurar las obras de embalse de 11:\ 
laguna del Maule, lo que 'V'endría a sOLUcionar 
una grave situación Que afecta a numeroso!'! 
.agricultores de las provincias de Talca y Ll .. 
nares, que no cuentan con agua suficiente pa_ 
ra poder cultivar' sus predios. 

Solicitó (lUe sus observaciones se transen -
bIeran, sin esperar la impresión del Boletín, a 
S. E. el Pres~dente de la RepÚblioa y a los 
señorfs Ministros de Agricultura y Obras PU~ 
blicas y Vías de Comunicación. . 

,El señor Donoso adhirió a las palabras pr()· 
· nunc1adas por el señor Del pedr-egal resaltan~ 
do Ia importancia que para los provincias de 
'Talea y Linares, tiene la pronta ·ejecución de 

. la obra -de embalse de 111 laguna del Maule. 

El señor Gaete, con la V1enía del Comité Inde­
pendiente, usó de la paiabra para referIrse a 
unas expresiones vertldas pOr el señor Garri­
dO,en la sesión de hoy, ofenslv.as partl. su per­
sona. 

Protesta el señor Diputado por ellas, y levanta 
los cargos que le fonnulara el señor Garrido. 

El Comité Progresista Nacional hizo uso de su 
turno y del que le correspondía al Comité Ra-
dicaL , 

El señor Zamora dentro de este tiempo lle re-
. firió a las palabras pronunciadas por el señor 

Yrarrázaval en una sesión anterior, en la que 
éste señor Diputado se refirió a· la labor de pro­
paganda revolucionaria que realiza el Partido Co­
munista a través del país, dando respuesta a sus 
observaCiones y extendiéndose en diversas consi-: 
deraciones acerca de la actitud asumida por la 
R.usia Soviética·, en el conflicto europeo. 

VOTACION .. S 

Se presentaron a la' consideración de la Cáma­
ra los siguientes proyectos de acuerdo, los qü.c 
a indicación de la Mesa y por asentimiento uná­
nime, se declararon sin discusión por ser obvios 
y sencillos, y puesto en votación, sucesivamente, 
se dieron por aprobados. . 

• 

De los señores Rojas y Valdebenito, apoyados 
por el Ce>mité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 
. 

Que el Consejo Nacional de Comercio Exterior 
y el Comisariato de Subsistencias y Precios, 01'., 

ganismos que regulan el comercio de neuma­
ticos en el país, ha autorizado la venta de este .. 
artículo a precios que no guardan ningunarela­
ción con los precios de costos más los gastos de­
rivados del transporte y derechos de internación 

. 

Que con esta política se ha producido un en­
carecimiento en los artículos de primera· necesi­
dad que son traídos a Santiago en camiones de car -ga ya que el excesivo precio que se paga por los 
neumáticos repercute en los precios de los men­
cionl:!dos artículos de primera necesidad; 

Que esta ~isma situación se produce con los 
medios de movilización colectiva, pues los dueños. 
de estos' vehículos hacen trabajar los neumáticos 
hasta su destrucción por los precios prohibitivos 
que alcanzan en el mercado, cosa que ocurre, en. 
general, p.on todos los medios motorizados de mo-' 
vilizacWn. 

Que éste asunto ha adquirido caracteres de es­
cándalo nacional afectando gravemente a la pro­
pia economía del pais, hasta el extrf!mo que el 
diario de Gobiemo (La hora), en reiteradas opor­
tunidades se ha preocupado editorialmente y. ha 
denunciado este hecho como uno de los más obs­
curos negociados de estos últimos tiempos.' . 

Por estas consideraciones, la Brigada Parla­
mentaria Socialista, somete a la consideración de 
la H. Cámara, el siguiente . .. 
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PROYECTO DE ACU,,:RDO: 
.. 

La H. Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Economía y Co­

mercio el envío de' todos los antecedentes que 
guardan relación con la importación de neumáti­
cos del Brasil, distribución, precios de costos y 
de venta en el país y nómina de las finnas auto-. '. 

rizadas. para hacer la, distribución". . . 
El Comité Socialista: 

"CONSIDERANDO: 

. 1. o Que la. Posta d€ Primeros Auxilios ubica­
da en el MiI¡.eral de Madariaga es de suma nece­
sidad para atender los continuos accidentes . que 
se producen y' que· la posta más cercana de Villa 
Alhué dista 19 kilómetros del mineral y su acce­
so esdüícil dado el mal estado de los caminos; 
, 2, o Que por resolución reciente de la Caja 
del Seguro Obrero Se ha suprimido esta posta, con 
las graves· consecuencias ya mencionadas, para 
dento treinta· obreros y c5.ento treinta. y cinco , 
familiares, imponentes de la Caja en una suro;::. 
de $ 7,O(j{) a $ 10,000 mensua1cg; 

, Por estas razones, la Brigada Parlamentaria So~ 
clalista, somete a la consideración de la H. Cáma­
ra, el siguiente 

PROYECTÓ DE ACUERDO: 

"La Cámara de Diputados acuerda: . 
Solicitar del señor Ministro de Salubridad se 

sirva recabar del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la. CaJa del·~;'€guro Obrero la mantención de 
la' Posta de Primeros Auxilios en la mina "Ma-
dariaga". . 

El señor Rojas, apoyado por el Comité Socia­
lista: 

• 

/ "CONSIDERANDO: 
• 

1.0. La gran importancia que tiene para la 
provincia de Cautín la construcción del Puerto 
Saavedra, ubicado en la comuna del mismo nom­
bre del Departamento de Nueva Imperial; cons­
trucción que desde hace muchos años venían re-•• 
clamando los habitantes de Cautín como una sen-
tida necesidad regional. 

2,0- Que por no haberse consultado en el pre­
supuesto del presente año los fondos para prose~ 
¡Uir esta obra, ella tendrá que paralizarse, con 
las conSiguientes pérdidas en esta clase de traba~ 
jos de obras marítimas expuestas. a la furia del 
mar en los días de grandes temporales; inconve~ 
nientes éstos que pueden hacer que se pierdan los 
seis -millones de pesos que ya se han invertido en 
estos trabajos, por no estar las obras ejecutadas 
hasta hoy rematadas. definitivamente. 

3.0. Que a pesar de la promesa del seíior Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
de que estas obras no se paralizarían, buscando 
los fondos necesarios; la verdad e~ que hasta ·la 
fecha no se ha convertido en reaUdad esta . pro­

'mesa, pues los obreros· que. suman unas setenta 

. , • 

-

======' ====,,;= .. - ==,. 
• 

personas, se han dirigido a la ~epresentación par­
lamentaria de la provincia, haciéncroles presente' 
nUe el Ingeniero a cargo de estos trabajOS ha or­
denado levantar las líneas . DecauviIle y demas: 

• 

huramientas de estas faenas y procediendo 3' 

desahucim' al personal. 
Por estas consideraciones, la Brigada Parla-· 

me11taria deL Partido Socialista solicita de la H. 
Cámara se dirija oficio a~ señor MInistro de Obras; 
Públicas y. Vías de Comunicación, pidiéndole a¡, 
este Secretario de &tado arbitrar todas las medi--

, das necesarias a fin de no paralizar las obras en, 
construcción de Puerto Saavedra" . 

• 

Los señores Aldunate e Yrarrázaval, apoya­
dos por el Comité Conservador: 

"La H. Cámara acuerda dirigir oficio a S. E. 
el Presidente de la República para pedirle­
que se sirva incluir en la actual Convocatoria 
el Proyecto de Ley que crea el Registro Na" 
cional de Viajantes"; 

El señor Valdebenito, apoyado por El. 
Comité Socialista: 

"La H. Cámara acuerda oficiar al SleñorMi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, a fin de que se sirva tener a bien, reca" 
bar del Ejcutivo se incluya \en la Convocato-' . 
da del a.ctt:al período de sesiones extraordina'-" 
rias el proyecto que se 'relaciona con "Desa-­
hut:io a los deudos y familiares de los :ferro' 
viarios· que fallezcan en actual servicio" (Bo­
letín N. o 784), ya que esto es una sentida as­
piración - del gremio, y además, no irroga ma­
yor gasto, por cuanto será finánciado por el 
mismo personal" .. 

El señor Acharán, apoyado por 
Liberal: 

el Comité 

"La H. Cámara acuerda solicitar del señor 
Ministro del Interior se sirva recabar de S. E. 
el Presidente de la República, la inclusión en la 
Convocatoria del proyecto aprobado por el 
H, Senado, que establece como fecha, el 1, o 
de enero de 1938, para que los empleados 
oesant·es a que se refiere la ley N.o 6606, de 
2 de agosto de 1940, puedan acogerse a la ,iu­
bilación". • . 

Reglamentarlament9 quedaron para segunáa 
discusión los siguientes proyectos de acuerdo' 
d·el Comité D2mocrático. 

"Honorable Cámara: La representación Par­
lamentaria Democrátka' ~en cumplimi<ento d9 

• 

su labor fiscalizadora de la correcta admi.rlls-
tración de los negodos públicos, conoc'"dcl"l 
oU{) en el Departalllento. semifiscal, denomina­
do Comisariato General de Subsist9ncias, 'Sé 

han r,ealizado operaciones comerciales que re .. 
visten cierta dudas sobre la seriedad y corree-. . 

ción de sus procedimientos, ordenó a SUs par-
lamentarios 'el H . .Diputado don Máximo Ve­
negas, formular diy¡ersas observacio;Illes refe­
rentes a la distribución 'de clavos para cons­
trucción, alambre para \€Illfardarpasto,' alza. 

• 

, 



, 

• 
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• 

• 
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SESION 33,a EXTRAORDINARIA, EN JUEVES 6 DE ENERQ DE 1944 14í~f . . _. 
del precio del 
tercambio . de 
tina. 

• azucar, 
carnes 

distribución de té, e in­
eLe la República Argen-

El H. Diputado S'eñor Venegas, con el obJeto 
de no incurrir en errores qu~ pudieran' empa· 
ñar . el prestigio d'el Departamento del Comi­
sariato, como asimismo del ré~imen actual de 
Gobirno de izquierda, solicitó el envío de di­
versos antecedentes, tal"~s como la nómina' de 
personas que solicitaron clavos y alambre de:. 
Comisariato, a quien se les otorgó racionamien­
to . y cuánto se solicitó, qué cantidad de clavos 
y alambre tuvo esta repartición para distri­
buirla, y a qué precio se distribuyeron; igua­
les anted~den:tes se solicitaron para el alambre 
de enfardar; también se solicetaron los antece­
dentes que tuvo en vista esa repartición para 
el alza del precio del azúcar; además, se soli­
citó también, todos los antecedentes respecto 
de la distribución 'del té, y finalmente lo rela­
cionado con las carnes argentinas. Pues bien, 
todos estos antecedentes se solicitaron haoe ya 
mas de un mes por intermedio del Ministerio 
de Economía y Comercio, se ha insistido' en 
todas las sesiones, y sólo el silencio más abso­
luto ha respond[do a este anhelo c1e fiscaliza­
ción de la representación parlamentaria 'del'· 
Partido Democrático. 

Consid,erando que este silencio significa: un 
desprecio para el Parlamento Nacional y a la 
vez el deseo de no hacer luz en actos que el 
país debe conocer en sus más mínimas manifes-

• • 

taciones a fin de que sepa lo que ha ocurrido 
en el Comisariato· con la distribución de las . 

mercaderías antes numeradas, la repI'esenta-
ción Parlamentaria Democrática v~ene en pÍ'e~ 
sentar el siguiente 

, , 
PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
• 

Sclicibr de] :mhlisterio 'de Hacienda oficie 
, . 

a la Contraloría. General de la República para 
que este Organismo envíe el número de Inspec_ 
tors Contralores ·qu sean necesarios, a fin de 
que se inv,estigue todo lo relacionado con la 
distribución de clavos, alambre,' alza del pre­
cio del azúcar, distribución del té, y entrada 
de carnes argentinas al país, e informe opor­
tunamente de sus investigaciones a esta Ho­
norable Corporación". 

De los señores Aldunate e Yrarrázaval. 
yados por el Comité Conservador: 

"CONSIDERANDO: . 

apo-
• 

La ,enorme ,escasez de habitaciones que hay 
en la ciudad de Antofagasta que ha creado un 

• • 
serio problema a sus habitantes, y el hecho que 

, 

una acertada política de créditos, permitiría ace­
lerar las construcciones y réparacÍones que Se' 

, hacen necesarias, . 

"La H. Cámara acuerda: . 

1. o Solicitar del señor Ministro de Hacien­
da, se digne' requerir del Consejo de la Caja 
d~ Crédito Hipotecario acuerde otorgar présta-
m0S para construcción· y reparación de edificios. 
en la ciudad de Antofagasta; 

2. o ,Solicitar del señor Ministro de SalU01'I­
dad, se digne pedir a las Cajas de Empleadol!< 
Públicos y de Previsión de Empleados Particu­
lares, tomen las medidas necesarias para facili.-· 
tar los préstamos para la construcción y repara· 
ción de habitaciones en Antofagasta; 

• 

3.0'-- Solicitar del señor Ministro de Scrlu· 
bridad se digne informar qué plan de construc' 
ciones tiene 13 Caja de la Habitación Popular 
para la ciudad de Antofagasta, y dentro de qué' 
plazo se terminarán las construcciones". 

Del senor Tapia, apoyado por el Comité So­
cialista: 

"CONSIDERANDO: . 

• 

Que entre los presos políticos del actual re­
gimen imperante en la República Argentina, se­
encuentra el doctor Gregorio Bergman, persona­
lidad altamente estimada por su valor cientif1-
co, sus actividades culturales y su reconocid.a 
posición demecrt.tka; la Brigada Parlamentaria 
Socialista propone n ~a H _ Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 
• 

"La H. Cámara de Diputados acuerda SOliCl~ 
tar d~l señor r.!finistro de Relaciones Exteriores,. 
a fin de que interponga su influencia ante ia 
autoridad del país hermano, para que el Doc-tol' 
Grp.gorio B8rgman sea puesto en libertad y res­
titui'do a sus 2ctividades profesionales aJa bre­
vedad posible". . 

• • 

PRORROGA DE LOS INCIDENTE~ 

• 

El señor Zamora se refirió a continuación al 
pliego de /fléticiones presentado por los obreros 
de la. fá}:mca de Cerveza de Valdivia, quienes. 
ganan un baju sueldo. 

Solicitó se ¿ü';;;:era oficio en nombre del' Co' 
• 

mit~ de su Partido al señor Ministro del Traba-
jo solicitándo'e 2U intervención en este conflic· 
to ya que exis10n disposiciones legales qUe lo. 
ílUtorizan para ello. ' 

Adhirió al envío del oficio el Comité Soci&.­
lista. 

Se refirió a continuación al problema elabora­
do por el señor Urrutia, sobre cambio de ubi­
cación de la ciudad de Yumbel, concordando :::on -
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• 

la opinión manifestada por el señor' Ditlutado, y 
:protestando también de la actitud asumida pOI 
el Gobernador de esa localidad. 

El señor Delgado se refirió a los pliegos de 
peticiones presentados por los obreros del caro 
bón peticiones que ·no han sido aceptadas pOl" , . . 

1as Compañías Carboníferas. 
Solicitó se dirigierá oficio al señor Ministro 

del Trabajo, solicitándole se ,sirva intervenir en 
'el conflicto producido entre las Cías. Carbonr~ 
feras y los obreros del carbón, trasladándose a 
·esa zona si fuera necesario a solucionar estos 
'conflictos. 

Por haber llegado la hora de término de la 
'sesión, se 'levant6 ésta a las 18 horas y 30 mi" 
'Uutos. 

JV.- TOS DE.LA CUENTA' 
, 

N.O l. ,OFICIO DE S. E. EL ImESIDENTE 00 
LA REPUBLICA. 

"N.O 17.-- Santiago, 6·de enero de 1944. . 
El Congreso Nacional ha tenido a bien prestar 

su aprobación a Un proyecto de ley que concede 
a doña Clara Diana. Fernández Anguita v. de 
'Bravo:\' a doña OfeHa Aurora Fernández Angui­
ta v. de Muñoz, una pensión vitalici~, con dere­
cho a acrecer, de $ ,750.00 mensua'es para cada 
'una, como nietas d'el Coronel de la Independen­
cia. don Estanislao Anguita Henriquez. 

Por oficio N. 1) 1,204, de 8 rle octubI'e d,e 19,*3, 
tuve a bien observar el decr,eto de ley aprobado 
a favor de las mencionadas personas. 
. Con el objeto de conciliar el cri1Jerio del Con­

'greso Nacional con el del Ejecutivo, ~ ~omo c0In:­
plemento a mi oficio de octubre u)t¡mo precIo 
'tado, tengo el agradO de. m~nifestar a V. E. que 
el Pre.sidente de ~a Republlca acepta el proyecto 
de ley aprobado a favor de las .. hermanas Fer-

f m~,ndez Anguita, con la supreslOn de al frase 
" '''(;011 derecho a acrecer . . . 

Saluda a V. E. atentamente. (Fdos. ): j .. A. 
Ríos. Osear Escudero O." 

. 

'N "'-,OFICIO DEL SE~OR MINISTRO .0 ""-
lRELACIONESEXTERIOtRlEIS y 
MERCIO.· 

"N.O OOO~H.~nt1ago, 5 de enero de 1944. 

DE 
CO- . 

• 

Me es gl'a,to transcribir a .UlS. el' oficio N. o 
4071174 de la Legación de Ohile en Canadá.: . 

. "Me ip€rmitoinformar a US. que el Presiden­
te de la CámaHa de Diputados, don ~d¡ro c~~ 
teibilanco A'J acompañado del S,ecootano ~~. d¡~ 
-cha Cámara, don Guill:~mo Lagos, ~an ":ISl~~O 
otawa. Antes .desu VISIta, me ha4ha pellllltldo 
,oI'ganizroile al señor CMtelblanco un ~ograma 
de entrevcistaG de manera que su viaje rindiera 
todo el rMultado que se deseab~, especia¡lmente 

. .en ·10 relatiJVoa las relaciones o1ll1eno-aanadien-. . 

ses. . 
El seÍÍQlr Gobeunador General del Oanadá, Con­

de Athlone, rrecibió al. señor Ca"te1blanco en sU 
Fajado, depa .. tiJendo con él por más d1Jl media 
hora. y mosm-ando un interés muy grande . en los 

• 

• • 

===='==.=' ~~.~;-==== 
datos que el' señor Castelblanco le proporcionó 
acerca de nuestro país. En el mlsmo Palacio de 
la Gobernación tuve el agrado de preoonta'r a¡l. 
distinguido visitante al Decano del CUeYfJO Di­
plomá.tico, Balrrón de SilIVleNllll'YS. Ese mismo día 
recibió· al . señor Castelblanco el Primer Ministro 
del Canadá, !IlJ.nr. Mackenz1e King. Ta.I entrevis' 
ta fué· espedaJmente interesa,nte. El señor P:re-. 
sidente de 'la Cámara pUdo. oír de laibios del Pri­
mer Ministlro ex,!P¡'flsÍODl8iS'B!m¡pliMne\Ilte cOIl'dla­
les para nuesfiro pa~" y los deseos muy defini­
dos del lOanadá de integrarse en la, oomunídad 
de las n~ciones a¡mericanas. El señor Castelblan­
co e~ó 'a! Prime'!' M'inistro' el objetivo de su 
ov1sita a ilOs diversos Parlamentos Mnericanos y 
le 1h12'1O entooga deI Mensaje del Parlamento de - . 

Chile al· Pa[1lamento canadiense pa,1at que lo' hi-
, clelI'a l:J:e'!!'a.r a tan alta C'áma¡l'ia, de la cual el Pri­

mer MinistTO el< Miembro Prominente. /Del5gra' 
cbdamente, debido al receso parlamentario, el se­
ñor Castclblanco no pUdo ser recibido por la Cá-

• 

mara. Otl'41 entneiVlsta de importancia fué la qUe' 
51.'!' I.'!fectuó con el iMinistJfo' de Industria.<¡ y co­
mercio, MI'. J. A .Mac Kinnon, cordial amigo 
de Ohile. En esta entrev1sta, ambos persona­
jes cambiaron ideas respecto ail tncremento de 
las relaciones comerciales entre ambos países. 
Las sugestiOl1Jes del ¡señor OaGte~b1lanco e:noon-, 

trarOn en ell Ministro Mac Kin'l1on lIDa especill.,l 
a;cotida. POl~ último, e[ visitante concedió una . . 

~ntrevista a 'los rep.resentante¡¡; de la ¡prensa .10-
cal y 'correspomsales 'extranjeros, expres'ando el 
señor Claste-lblanco su satisiacción por ha.ber co­
nocido e1 país y los sentimentos de nuestro 00- . 
bierno y de la opinión púbi.ca C!lJ;ilena en lo que 
respecta! a latntensificación de los lruros que 
unen al Oanadá y a Ohile. 

Tuve el aglradode ofrecer lIDa 1/'lcepción en mI 
c~,sa al $eñor Gastelbi1anco y al .sefiOlr Lagos, re­
cepción a la cua:l asistieron distingu~dms persona­
lidades del mundo social y oficial de Ottawa. En 
el breve lapso de tiempo que el señor Caste!­
blanco estu'Vo en ottawa .. dos días y una no-

. , 
che tuvo oc%ián de ponerse 'en conta:cto con 
lOs más siltos representantes del Gobiermo alter­
nar con diversos funcionarios y ¡¡;alizar una in­
teresante labor de acercamiento que hizo de su . . 

vista lID verdadero láContecimento demuCiha s¡g­
nificación pam las rela:ciones chileno-calIladien-

,res" . 
'Dios guaTqe a O1S. Por el Ministro: (Fdo.): 

Marcelo Ruiz¡, Subsecretario". 
• 

N.O 3. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE AGRI­
CULTlJRA.-

• 

"N.O 13.' .. Santiago, 5 de enero .de 1944. 
Tengo el henar de referirme al atto. oficio de 

esa· Cámara N. o 242 de 9 de diciembre PPClo., 
con el que V .. E. ha tenido a bien transmitir a 
este Ministerio lID acuerdo de esa H. Corporación 
r,elacionado con la distribud!.ón· de bencina a los 
pequeños agricultores de la Provincia de Santia­
go. 

Sobre esta materia, cúmpleme expresar a V.' E. 
que el nwionamiento de combustible a los agricul­
tor·zs de la Provincia de Santi.ago, está entregado 
a una Comisión Provmclal presidida por el rnge-

• , 

, 

• 

• 

• 



, 

, 

, 

, 

, 

• 

'_," .. - -., '"- .. - -, -" -
- , .. .. -.. -

, • l_ - -' j,._, • " """ 
~" '-" , . , 

• • 
, 

, 

• 1 
, -

-, SESION 33.aEXTRAORDIRARIA, EN JUEVElS6 DE ENEBO DE 1944 
= , 

• 
'ruero Agrónomo Próvincial e integrada por los la Caja de Previsión de lá' Marina Mercante Na-
'agricultores señores .Joaquín Echenique Letelier y cional. ' . 

- . - -

Alfon"so Castro Garcia Huidobro. La entrega de los.,.. Tengo e: hOlior de decirl~ a V. E. en respuesLa 
,cupones se inicia regularmente el día cinco de ca-a vuestros oficios N.O 302,· 21 de diciembre de, 
da mes, habiéndose efectuado desde octubre de 1943. y complem,entario N. o 402, de 4 del presente." 
1942, hasta <tlciembre del afio ppdo .. 15.000 racto- Dios guarde a V E (Fdos), .1orenclo 
'namientos. sin Que hasta la. fecha se haya 'presC'I!- Durán. F. Altamirano, Prosecretario". . 
tado reclamo alguno de agriCUltor 'o pequeño agri. • , . 
'cultor, por· entrega de cupones. • 

ro;. o 6. OFICIO DEI. SENADO.-
• 

, 

"N.O 10.-' saniia~, 5 de enero dI{ 1944.. , 
El Senado ha temdo a bien aprobar, en l~:! . • 

mismos términos en que lo ha hecho esa H. Cá- . 

-

, 

• 
'Conforme a las razones anotadas. cree ef'te Mi­

'n'sterio Que las observaciones de esa H. Cátnarll. 
nocorresPonderia a este racionamiento y que, bien 
¡:;udieran referirSe, á o-tras' comisiones que. efectúa;1 
racionamientos para acarreo de productosagrfco-

• • las. ,transporte' de lanas etc., y que no tienen .c 
lación alguna con la Comisi6n arriba mencionada 
-que está encargada exclusivamente de la distrib\l~ 
ción de be\I!Cina d~st1náda a' la maquinaria agrl' 
co1a de la Provincia.". 

"mara, el proyecto de, ley gue autoriza a la Mun1-·. 
cipalidad de Providencia para ceder a titulo grao •. 
tUlto. a la Compañía de Bomberos de esa comu- -' 

Dios guarde a V. E. (Fdo.L-<A. Quintana Bur-
" 

ros." . -' • 

N.o 4.--0FICIo. DEL SR. MINISTRO DE 
NOMlA y COM":RCIO. -

• 

• 

, "N. o 21. Santiago, 6 de enero de 1944.--
, 

Tengo el agrado de acusar recibo de su oficio 
N.O 498. de fecha 27 de agosto del año en cur80, 
en que V. E. tiene a bien transmitir las observa· 

. ciones fonnuladas por el H. Diputado don Jorge 
'Salamanca. sobre el problema del cobre. y en que 
solicita. una infol'macicm acerca. del estado en que 
se encuentran las gestiones encaminadas a esta­
blecer ;fundiciones y refinerías de cobre en el pais. 

Sobre el particular, puedo infonnar a V. ~. 
que la Corporación de' Fmnento de la Producción' 
ha dedicado una atención preferente a los proYJectos ' 
de la fundición nacional de minerales de' cobre y 

'al de la refinertá electrolítica. Esta última plan­
ta tratará todo el cobre metálico que produzcan 
los establecimientos fundidores chilenos. 

Los estudios y proyectos correspondientes se en· 
cuentran termi'll'ltdos, pel'O desgraciadamente, y 
pese a tooos los esfuerzos y conversaciones sos:;e' 
nidas ante las autoridades de Washington. no h'ol 
JIlido posible conseguir las prioridades' y licencia~ . 

'necesarias para importar las maquinarias, en vista 
de laS condiciones de guerra en la .que Se ha Cll' 
locado a la industria norteamericana, cuya pro­

.ducción está «omptométida en, el esfuerzo \;>élko 
de dich.a nación. 

No obstante )0 anterior. la Corporación ha pros~ •. 
guido. con los estudios técnicos-económicos y los 
trabajOS preparatorios de estas industrias. los cua­
les están muy avanzados; sin embargo,' mientr~"s 
subsista la situación actual, no será posible con'. 
'tar con los establecimientos de fundición y refine­
ría; pero habrán. adelantado con éxito los trabl'.i.·. 

. jos para instalar en su oportunidad todo el eqUi-
po necesario". "", :. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.). Feraando l\foller 
'B" I , . 

-N.o 5.- OFICIO DEL SENADO . 
• 

• N . o 9. Santiago, 5 de enero de 1944.-
• , 

'. • 

. na. una extensión de terreno. de más o menos 130' 
metros cuadrados. con los deslindes que se indican; 
para la construcción de un Cuartel para la ir.s­
titución. . .. 

• Tengo el honor éle decirlo a V. E. en contesta-
ción a vuestro oficio N.O 401. de 4 del actual. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.). FJOlenclo Du-
rán . F. Altamirano, Pl'QSecretarlo". , 

N.o 7.- OFICIO DEL . ADO. 
• I , 

"N. o 11. . Santiago. 5 de enero. de 1!J44-. 
El Senado ha tenido a bien aprobar .. en los mIs­

mos térmi'lJ'Os en que lo ha hecho eSa H. Cámara, 
el proyecto de ley que prorroga por dos años el 
plazo de validez de los Registros' Electorales. 

Tengo el hOllor de decirlo a V. E. en COntesta 
c1ón a vuestrd oficio N. o 289. de 7 de agosto úlv 
timo. ' 

Dios guarde a V. E,'. 
• • 

(Fdos . .,. ' Floremto 
Durán. . P.' Altamirano, Prosecretario.". . 

• • ". 

:N.o 8.- OFICIO DEL SENADO.-

"N.O 12 .. Santiago. 5 de enero de 1944. 
Con motivo del Mensaje y antecedentes .que ter, 

go }JI. horira de pasara manol¡ de V.E., el Se!!'a' 
do ha dado su 'aprobación al siguiente ' 

, , 
• • PROYEC~ DE 'LEY: 

" , 

"Artículo 1. o Concédese personalidad juridlc~ 
h la Institución Mutualista de Seguros de Vtd:\. 
denominada "Mutualidad del Ejército y Aviac1ón" 
cen domicilio, en Santiago. y que actualmentette' 
pendl! del '.Club Militar de Chile. La expresltda 

·Inf,tituciórf se somel(erá a las leyes 'Y reglamentos 
qUE rigen a las Compafiías de Seguros. , 

, Artículo !;' .. O Los bienes 9ue actualmente fOl" 
man el acti'i~ d€ la Mutuatidad del Ejército y Áv!!'> 

'. ción, los seguros contratados en esta Institución 
y el pasivo de la mjsm~, pasarán a formar. l'es. 

'v€ctivamente. el activo y pasivo de la MutuaTldad 
del Ejército y Aviación. 

ArtIculo.3 . o· 'La obligación impuesta al pers~ 
nal del Ejército y Avhción por el Decreto Ley 
1> . o 80'1, éle 23 de diciembre de 1925. la CUMplirá 
este personal en la Mutualidad del Ejército y AVla 

El Seonado ha tenido a bien adoptar los mismo~ 
acuerdos que €sa R .. Cámara, respecto de las ob, . 

,¡;el'vaciones fonnuladas por S. E. 'el Pr~sident3. 
-de la. República al proyecto de ley despach.ado por 

. ~, .' 
Clono 

Articulo 4.0 La presente ley reglrA. desde la. 
fecha de su publicaCión en el "Diario Oficial" . 

Dios I<uarde a V. E. (Fdos.) .. F1orenclo Darán. 
-el Congreso, que reforma la Ley 6,037, que creo 

• • 
_. F. Altamlrano, Prosecretarlo". , 
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, . 
N.o 9.,.....:INFORl\tR DE· LA . . DE CONS- mer Informe, qUé estatuye que la. previsión de qQ6' 

TITtlCION. 'I.,EGISLACION y .JUSTICIA se trata será,facultatl<va panllos aIbogados, CU~ 
, titulas tengan menOs de dos Años. .. 

Se rechazaron las siguientes indicaciones que.' 
se' habían . fOM1.ulado en la discusión·· general PO?' 

Vouestra Comisión de Constitucíón, .iLegisla.ctón los. señores Diputados que se indican: . 

• 
• 

. . 

Y' Jus.ticia; pasa a lnformaros, en segundo trámite Por los. señor'es González Madariaga, Mantt y 
reglamentario, ,el pr~ectode origen en una mo, Atlen?:a, para apregar al inciso 1.0: 

, ción del señor Faivovich, que substituye por otro ''Para este efecto abrirá una ~ión especl:al 
el texto de la iLey7 )124, que estableció un siste- que se denominará "Previsión de 1015' Abogados" 

o ma de. previsión' soc.ia;l para los'. abogados. ' . la que tendrá un régimen económico indeper...· 
1)e acuerdo con lo .que establece' el inciso .2.0 diente". 

del art~ulo 125 del' Reglamento, al entrar a la ~ Por los señores Aldunate, z,epeQ,a, del CantG , . 
ddscu.sión particular corresponde declarar aproba- lMontt, ,parasuprímir el inciso 2.0; y , 

. dos 1osartícUIos 3.0, B.o y; 10.0 (que pasa a ser 12), Por el señor Correa don Héctor; para agregar 
·1iOr no halber sido objl6.to fcIe jndicacione,~ duran- al lno:!SO final la sig1Uiente frase"... y' p~ra aque­

te la discusión general ni. de modificaciones en· Hos· que justifiquen tener bienes por un valor no· 
el segundo informe. ' . ii1ferior a' $ 300.000 ... · ' 

Pasa en seguida' vuestra. CO!ll1i"ión . a uarOl5 
cuenta de· ¡os aouerdos . adoptados en este trá- .. 
m~te del proyecto. . • 

Se aprobó la~indicación formulada en la d1S~ 
cusión g¡eneral, POr el .señor Correa don Héctor, 

, .. , 
. para suprimir del proyecto la frase qua fÍJgura 
antes de! artículo Lo, que dice: "Reemplázase el 
texto de la Ley N.o 7,124, de 5 d,e noviembre d~ 
1941, por el sigUiente: "Y' para consultar un aT-• • 

tieulo m¡evo, q~ fig1uracOn el N.O 11, por el cual 
se deroga la ley II:dicada. -

• , 

. .4.1"tlíc.ulo 1 .• 0 
, '... . 

• 

Artículo 2.0 
\ .:-. 

EstE? a.rtí.culo fué4aprobado en 101'; m1smos ter-
minos propuestos en el prilmer !¡lforme, con 1& 
rola modificación de aumentar a $ 6.000 el ml­
nimum de $ 4,800, a que se refiere la letra a). 

- . 
Articulo 4.0 , 

.< 

Esteartfculo fuétamlbién aprobado en los' mll5_ 
· mos términos propuestos en el primer informe, . 

con' la sola modificación de haber' suprimido en 
· el último IJá.rrafo la frase "peraonales y patl'onll.~ 
les", que ftg:ura antes de "erí tal caso, 1&. suma de-
las imposiciones". . '. '. . I • 

. , . . 

• Artículo 5.0 

En este articulo se acogió una indicación hech¡, 
en la COmLsión porH. señor Faivovich que, entro 
otras modi:ficáciones,. consulta la de que el abo­
g,Elido, 'para, ejercer la profesión, no sólo dooera 
acreditar que está ,acogido 3Jl régimen de previsión 

, 8oc.ia1 que se crea, silioqUe también üene pagad.as 
SUs imPOSiciones por lo menos hasta el 31 de ell­
ciemlbre del año anterior; es' decir, oomoes re­
qtliisito para el ejercioio. prOfesional que el aboga-

· do pague patente, en ese momento dei>erá acre-

. 

lEste artículo fué objeto de mooiftcaciones en 
este trámite, establecido como regla general que 
el pago de las impos-iciones deberá lÍacers'e semes~ • • 

ditar estas circunstancias. . 
tralmente dentro de 106 meses de mC\t"2lO Y sep-
tiembre, sin perjuicIo -de que ,ellas también pue­
dan pagarse por mensualldad~. Se modifica, también por esa indicación, el inciso 

3.0, que disporua. que los abogados que estuvieran 
· acogidOS a .un régimen de previsión distinto d·e) 
que-consulta el proyecto de ley, o lo hubieren hecho 

, antes de su vig¡encia, tenía~ .derecho 'a . oontinuaI 
- " -como imponentes y a gozar de todos los benelCios 

· qUe aquel' régimen les otorgara o a solicitar e1. 
. de· .sUs impo.siciones a la OajaNacional de Em­
. pIeados Públicos y Periodistas, quedando, en con 

. . ~c aclara e1 inciso 2-0 del articulo propuesto en 
el primer informe, disponiendo que el abogado 
que no esté al día' en el prugo de sus impOSicio­
nes dentro de los meses de' maI"Z.o y septiembre" 
pag-:nit como .sa'·1ción el 1 % mensual a contar 
desde el primer semestre de at.raso;· y se mantie­
Uf! el inc!so' 3.0 que da. mérito ejecutivo a: la 11_ . 
quida.ción practicftda por' la Caja. 

Articulo' 6.0 
secuencia, sometidos a las normas de previsión a 
que el proyecto se refiere. La modificación con-' 
siste ercexcerptuar .de la.sobHg:~ciones de acoger~ _ 
al regÜnen de previsión y de tener pagadas las 1m- S~ acogió' una iml.icaclón tOlmulada en la 00-

: posloiones ha,sta el 3) de diciembre del año an- misión por'el señor Faivovich para agrega.r "inin­
, teriol", a los abogados que actua1mente estéll ter rumpldoo" , después de la frase inicial, que dice: 

acogidos O .que en el futl.lrO' se acojan a los be- "El abogado que cesa en el ejercicio. de su profe-
neficios de otra Oruja de Previsión, en raZÓn del .sión POoL más de dos.a.ños" .. La dl.sposición aJu­
ejerCicio de un empleo o citrgJ,. o del goce dé unta ,<:li'da ~ns,U'lta el derecho del albogado' que cesa en· 
jUlbiJación, sin perjuiciO de que ellos puedan aco' elejereicio de sU prorfesióua 'la devolución de 
g,~r"e al régimen de ip~eiVisión que se crea por el;- J.~s impos:iciones que haya hecho. Se agregó un 
ta ley. . , inciso propuesto por el señor González don Jorge, 

En este artículo se mantuvo el inciso 4.0 del . par' el·cual se esta.blecle que p.sta aevolución no, 
artículo 1.0, propuesroreill el prilIrier informe, que. comprenderá las impoSiCIOnes que establece el in-
eXlceptúa de la obligación de cmnplir las disposl- ciro 2.0 del artículo 3.0.. • . 
ciones del proyecto de ley a los abogados, queae .. 
tualmente diSfruten o en el futuro gocen dél be~ 
neficto de una jubilación, daooo derecho a 1015 

. que lo. h3lwan de O'Ptar por una u otm jubilación 
, 

• • 

Artículo 7.0 
• 

Pué aprobado en los térnunos en que fué 
puesto por la H. COmisiÓUde Haciemia. 

o , . 

pro-

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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Artículo 9.0 

Se a uno el mlanero ~. JOs miembros 
con que se. el Consejo de p caja Na_ 
cional de Eln;Pleados PM>Ueos y Periodistas; y se 
acogió lá idea. oontempleda en nna indicaCión 
del señor COrrea don Héctor, 'para que este. miem- -
hro seR desj¡gnado de una. terna propuesta por el 
Consejo Geheral del Colegio de Abogados .. 

1IiIl~ • 

• 

Can el N.O 10 se ~ta ~In artículo ¡por el 
cURol se diepone que los a'bogarlQS acogi<¡los a la 
ley en proyecto, sólo podrán optar al benefjcio de 
la julbilaejím,que otorga la CaJs>. Nacional de Em­
pl~dOs Públicos y Periodistas después de traps­
eurridos tres años de la ~cia de alquélla, dis­
pOSición ésta que se ha consultado, con el propó- . 

, sito de ,evitar que el sistema de previSión que se 
es'tablece peligre por el hecho de que algunos abo­
gadospuedana.cogerse a ese ~eficio en .10s pri_ 
meros t~~ de su v1frencia. ' . 

• 

, 7 

" 
" 5 === 

• 
blece esta ley y, en tal caso, no quedarán. obliga­
dos a. seguir afectos a la otra institucién de pre­
visión. ' 

Los' ábogados que actualmente disfruten o que 
en el futuro gocen del beneficio de una jubilación, 
no estarán obligados a·cumplir las disposiciones d'e 
esta ley., Sin embargo, los que lo hagan, tendrán 
derecho de' optar por una u otra jubilación. 

La previsión establecida en est¡¡. ley será fa­
cultativa para los abogadOS cuyo título tenga me-
no!, . de dos .años.. . 

Artículo 2. o El régimen establecido en elar­
tícull') . anterior será' financiado en la siguiente for­
ma: 
'a) Con un aporte del abogado, fijado por la 

Caja, que no pod!rá exceder del 10 010 de las ren­
tas declaradas per aquel para el solo efecto dfO 
esta ley, entre un mínimo de $ 6.000 Y un máximo 
de $ 60.000 anuales; 

. b) Con el producto del aumento del impuesto a 
que se refiere el artículo 7.0 de esta ley. 

• 

· La Caja hará los cálculos para encuadrar este 
financianúento dentro de las nOImas que le fija 
el D. F. L. N.o 1,340 bis y la Ley de Mediclna. 
Preventiva, destina,ndb el saldo que resulte a amor­
tizar las imposiciones anteriores- a la vigencia de 
la presente ley, en conformidad con lo prevenidO 
en. el articulo :f.o, o a rebajar, una vez enteradas 
aquéllas, el por::entaje fijado para las imposicio-

Como ya se dijo al principio, se acogió una. in­
dioación del señor ConCa don Hjctor, para con­
su1tar como artírulo nuevo, y que lleva el N.O 11, 
po rel cual se la. wy '1,124, de 5 de noviem­
bre . de 1941, que estalbleció Un régimen de preVi. 
sión social para los abogados. nes personales.' ,.. 

Se ha .consultarlo liD articulo tra.ns1tor10 nuevo 
• que dispone que dentro del plazo de seIS meses, 

COIIltado desde la Vigencda de la ley en proyecto, 
los abogtad05 deberán acogerse al '¡(.gimen de pre­
v1sión que a~ui se trata;', , 

Se desechó una indicación formulada en la dis­
cusión general, por los señores Yrarrá:z.a.val, Smit_ 
mans, Atienza, Salamanca, Bórquez, HOlzapfel y' 

. ' Matus, para a candu1!ación del articulo 

• 

49 de la Ley N.O 4,409, el 
, 

....... ' _1_ _ T~ 
LU~lC....., ," ........ 

• 
del titulo d.e abo-

g¡ado 'Podrán anteponer 
"doctor" . 

lit SI! nombre la pala.bra 

• • ,e 
• 

'En confomtldad a los a que se ha he-
cho referencia, el pIOylelCto que vuestra Oomi­
sión os recomienda en ,su segundQ trámite ¡egla­
mentarío, dice como sigue: 

• 
• . PROYEOTO DE LEY: 

Artículo' lo. La Caja Nacional de Empleados 
PúbliCos y Periodistas deberá aceptar como impo­
nente del" régimen de previsión que establece esta 
ley a todo abogado que lo solicite. 

¡Para obtener la patente profesional, el abogado 
deberá acreditar que está acogidO al r('jgimen de 
preTisión establecido en esta, l~~ y que tiene paga­
das sus imposici:anes, por lo' menos, hasta el 31 
de diciembre de] año anterior.· 

Se excceptúan de estas obligaciones los abogadOS 
que actualmente estén acogidos' o que en el futuro 

• • 
se acojan' a los beneficios de otra Caja de Previ-
sión, en razón del ejercicio de un empleo o cargo .. 
o del góce de una jubilación'. Sin embargo, ellos ' 
podrán aooge:-se al régimen de previsión qUe esta-

• 
• 

, , 

• 
• • .. 

Artículo 3.0. Los beneficios que conc~e la caja 
Nacional de Empleado¡; Públicos y Periodistas, se 
entenderán otorgados a los abogados desde el 24. 
de julio de 1925, o desde la fecha del título, Si éste 
es posterior. . 

Para calcular las imPOSiciones anteriores ,a la. 
vigencia de esta ley, desde la creación de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y period'istas, () 
desde la re'::epci6n del titulo, en su caso, esta 

· Institucién practicará una liquidación, consideran' 
do como adeudado el 14 oio de las rentas declara­
das en conformidac:l' al artículo 2.0, maoS el intero~ 
del 60io anual sobre dichas imposiciones, y presu­
miendo qUe dich:"-.tS 31bogadOs han gozado renta& 
inferiores a la declarada según una escala de!'­
cendente de Un 5 010 por cada año, No se inclw~ 
rán en esta llquidacíón los descuentos de la letra 
ti) delarticu~o14 del D. F. L. N.O 1,340 bis:' 

Una vez practica<ia esta liquidación, se consi~ . 
derarán pagadas estas imposiciones para todos los 
efectos legales. 

Articulo 1.0~ . Los abogadOS. que hubieren obte­
nido· su título con anteriOridad al 24 (le julio de 
1925, podrán solicitar que pa~ los efectos de. la 
previsión se les compute el tIempo transcurrIdo 
desde la fecha de sU título. Esta petición deberá 
hacerse en el plazo de un año, contado. desde la 
~ncorporación al régimen de previsión de la Caja 
'Nacional de Emp~eados Públicos y Periodistas. El! 
tal caso, la suma de las imposiciones que d'eber~n 
hacerse por ese tiempo, a base de la renta decla...; 
rada y con sus interes acumulados a la tasa del 
6 0.'0 anual, será considp.:ado como préstamo con­
cedido lJor h Caja en las condiciones que rijan a 
la f~ch~ y se servirá m~nsualmente con una cuo,.. 
ta rfo inferior al uno por ciento de esa suma. 

. Artículo 5.0.. El abogado deberá efectuar se­
mestralmente el pago de sus· imposiciones dentro 
de los.· meses de marzo y septiembre de cada año. 
También podrá hacerlo por mensualidades. .' 
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¡ , 

, , 

El abogado qUe no esté al 'día en el pago' de" sus , , 

lm.posicionesdentro de los meses de marzo ysep­
tiembre, pagará, como sanción el 1 010 mensual a 

contar desde el primer' semestre' de atras9., 
La liquidación practiCada ,por la Cajaténdrá 

mérito ejecutivo, no admitiéndose otra excepción 
, que le. de pago efe(!tivo. 
~ ·Artículo 6. o El abogado que cesa en el ejer­

'Cicio de su profesión por más de dos años inlnte­
rrump~jos tendrá derecho a la devolución de l~ 
tmposiciqnes, con arreglo a las nonnas establecidas 
pOr la Caja para los demás imponentes.' La cir-

, ' , 

cunstancia de no ejercer la prOfesión se acréqita­
t"á con el correspondiente certificado donde conste 
que el interesado no ha pagadO patente durante 
ese tiempo. , 

Esta devolución no comprenderá las imposicIo­
nes que establece el inciso 2.0 del articulo 3.0. 
, Artículo '7, o. Los fondos a que se refiere la. 
letra b) del artículo 2,0, :se integrarán con el re­
cargo de un 10 010 \sobre el im?Uesto qUe debe? 
llevar las presentaciones o ,actuaClones ante les trI­
bunales ordinarios o especiales. Se exceptúan de 
este recargo las :presentaciones o actuaciones en 
qUe el impuesto sea de, cincuenta centavos o me-

'nos. " 
El impuesto será de cargo personal de cada abo-

gado. • 
El impuesto que crea este artículo se pag!:trá en 

estampillas especiales, que se agregarán al margen 
,:de las actuaciones a qUe él se refiere. ' 
, El valor de' las estampillas que se emitirán por 
el FIsco será entregado a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, en la forma que 
determine el Reglamento. 

Artículo 8. o. Para. loS', efectos de esta ley la 
de(!laraci6n de renta a que se refiere el artículo 
2.0 podrá modificarse todos los años, pero e~ au­

, mento de elia no podrá exceder de Un 20 0[0 de 
, la renta declarada el año anteriOr. '. . 

ArtíCUlo 9, o. El Consejo de la Caja NaCIOnal , 
de Empleados Públicos y' Periodistas se integrara 
'Con' un miembro más que, designado por el Presi­
dente de la República de una terna propuesta por 
~l Conse~ General del Colegio de Abogados, re-

, presentará a lo~ abogados a. ella: ~i~ho miembro 
dE'berá ser abogado en actual eJercIcIO. 

Artjcuio 10 (nuevo) . Los abogad'os acogidos a 
esta ley sólo podrán optar al beneficio de la jubi­
lación que otorga; la Caja. Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas después de transcurridos 
tres años des(je la fec'ha de su vigencia. 

Artículo 11 (nuevo). Derógase la ley N. o 7.124, 
de 5 de noviembre de 1941.' , 

'Articulo 11.2 '( ex 10). La presente ley regirá 
deSde la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". ' .. , 

Articulo transitorio (nuevo), Dentro del plazo 
, dé seis meses, contado, desde la vigencia de esta 
,ley, los abogados obligados por ella deberán aco­
get"se al régimen qe previsión de que aquí se t;:a-
ta'" , . ' . 

!Sala de la Comisión, a 5 de enero de 1944. ' . 
Acordado en sesiones de fecha 23 y 28 de dI­

ciembre ppdo.' y 5, del presente, con asistenciá 
de los señores ROdríguez Mazer (Presidente), Ca-, 

bezón, CorreíL\ don Héctor, Delg.ado,. Faivovich, 
González o.On Jorge, Laibbé, MeleJ, Meza don Jjte-
legrÍn, Moreno, Rivera y Smitmans. " 

Diputado Informante es el H,onorable señor 
Melej. 
'(Firmado). F:ernando Yávar, ,Secretaa-io. 

, ' 

• 

N.o 10. INFORME DE LA COMISION DE HA.. , 

CIENDA. 

"HONOR~B;¡:.! CAMARA: 
La Comisiot de Hacienda infonna el proyecto 

remitido por el Honorable Senado, y de origen en 
un Mensaje, que concede gratificación al perso-

, nal de la Administración Pública.. , 
'Saben los señores, Diputados las razones qUe han 

movido al Gobierno a presentar ,este proyectó de 
ley, de modo que estima' innecesario volverlas a 
reprOducir en este informe . 

Estimó la Comisión que la redacción del articu­
lo 1.0 es un tanto obscura y podfaprestarse a va_ 
rias interpretaciones y con el objeto de no 'intro­
ducir 'modificácion,es que demorarían su despa­
cho, acordó, con la, aprobación del señor Ministro 
de Hacienda, dejar constancia, en el acta del aL 
cance que él tiene y de la forma como debe' en­
tenderse y aplicarse los que dará a conocer en la 
Cámar~ el Diputado informante señor"'aivovlch. 

El gasto que importa este proyecto asciende a la 
cántidad' de ::lO millones ,de pesos y se imputa a 
las siguientes fuentes de recursos: 
, a) A la mayor entrada que percibirá el Pisco pOI' 
la letrá e) del A¡t. 40' de la ley 7,747 (Ley Econó-
mica) ~ y, ' ,""" , ' , 
' b) Al producto del aumento del uno por mil ad!. 
cional a beneficio fiscálsobre la contribución te-, , 

, , rritorial ,de bienes rafees, aut"orizado por la ley 
N.O 7,420, de 9 de junio de 1943. . 

, 

La 'Comisión estima que con' las explicaciones ' 
anteriores y, especialmente, con las que dará eu' 
la Cámara €l Diputado Informante, acerca del al-. , ' 

cance de las disposiciones del artfculo 1.0, el pro., 
yecto • debe aproba.rse en los mismos té1.'minos en 
que ha sido remitido por el Honorab1e S'enadllo. 

El proyecto es el siguiente: 
, 

PROYECTO DE LEY: 
, 

"Artículo 1.0 Concédese al personal de la Ad 
nunistración divil dil Estado,' una" gratificación 
del 10% sobre sus sueldos, que será del 12% pan, 
los funcionarios cuyos sl1e1dos no excedan dtí 
$ 13.500 anuales. Esta Ífratificación seré. pagad~ 
de una sola vez. 

,Se excluye de esta gratificación, a losservid.ob 
que hayan sido ereados con posteriorid~d a la 
dictación de la ley N.o 7,200, y a los que hayan 
tenido, a partir' de la misma fecha" Aumentos da 
slietdos por leyes especffiles, o grati,ficaciones. 

Artículo 2.'0-- Los g8Stos que demande la apU" 
cación de la presente ley, 5e imputarán a las ma. 
yores entradas' que .produzcan la aplicación de .. 
artículo ,40 de la ley N.O 7,747, y la aplicaCión da 
la. contribución territorial. , 
, Artículo 3.0-· La presente ley regi;á desde el l.u 

, de enero de 1944".' --
Sala de la Comisión, a 6 de ~mero de 1944,. 

Acordado en sesión de igual fe(!ha, con asisteh~ 
cia de los señeres Paivovich (Presidente), Alessan~ 
ori, Cárdenas, del' Canto, Oonzález von Marées, 
Guerra, Maira, Urzúa y Valdebenitj>. " 

Se ~desigñó, Dipqtado informante al Honorable' 
señor 'Faivovich, Presidente de la Comisión. ..:~ 
(Pdo.) ,A~iceto Y., Secretario dp. Com:o 
siones" . 
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SESION 33.a EXTRAORJ)INAluÁ, '. EN JtJEVES 6 DE ENERO DE 1944 1485 
, ' 

, 

Y •• ,TIBLA'DE , . LA 

1.0- Reforma del Código de Procedimiento 
, , Civil; 

2.0>-­
de la 

Gratificación extraordinaria 
Administración Pública. 

Y'.--. TEXTO DEL 
• 

al personal 
, 

l.-MODlFlCACION· DE DIVERSAS DISPO-
SICIONES DEL CODIGO DE PROCEDI­

MIENTO CIVIL. MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

, 
, . 

sobre las modificaciones de la Honorable Cáma­
,ra al' proyecto primitivo, 10 envió en informe a 
la Sección Procesal del Instituto de Estudios Le-
gislativos, '. . , 

, 

Esta SecCión oyó al Colegio de Abogados, 
Fruto de este estudio son las modificaciones 
aprobadas por el Honorable Senado. • 
_ El señ~r LABBE. Pero no está ~l texto, se- " 
nor Pr,:sldente. ¿Cómo se puede comparar? 

EI,senor GAJARDO (Ministro de Justicia).­
A;caso la más importante de todas las modifica­
cIones sea el haber incorporado al Código de 
Procedimiento Civil las disposiciones del Decre_ 
to Ley 363, sobre justicia de menor cuantía e1l 
aque~l~ parte ~n. que no fueron involucrados ep 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), el Codlgo Orgamco de Tribunales. 
Corresponde ocuparse, en primer lugar del Con esto se llega a una fimilidad de alta con-
proyecto por el cual ser reforma el Código' de venienc~a pública, y para probarlo. me basta 
Procedimiento Civil. Este proyecto está en su con dar un solo ,ejell1plo a la Hon9rable Cáma­
tercer trámite constitucional. ' ra: h~y día, en San Bernardo un juicio cuya 

En discusión las modificat:iones hechas. al ~uanha sea, por ejemplo, de trescientos' pesos, 
proyecto por el Honorable Senado. ~be tramitarse ge acuerdo Con el procedi-
, El señor GONZALEZ VON MAREES. ' mlepto ordinario de ma:yor cqantía, siguiendo 

¿Dónde están las modificaciones, señor' Ptes¡- todas las contingencias y las tramitaci¿nes en- ' 
dente? gorros as de este procedimiento. En cambio, !:'n ' 

El señor LABBE. ¿Cómo se pueden cono- el Departamento de. Santiago, este mismoiui-
cer las modificáciones del Honorable Senado, cio se tramita de acuerdo con el procedimi~nto 
señor Presidente? de menor, cuantía. . . ' 

El señor CASTELBJ.ANCO (Presidente). O sea, que para una misma materia, por el 
Están sobre la mesa 'de los Honorables Dipu- h;cho de tratarse de jueces de distinta categc':' 

d 
na, se ap1ican distintos 

ta os· " 
El señor GONZALEZ VON MAREES.' , . )Jo, • 1 En cOnft9Pdnidad. a las .refonnas introducidas' 

señor, Presidente; no están sobre la mesa 'lBS a proyec o e la Honorable Cámara de Dipu:..-··," 
modificaciones del .HonOi'able Senado. .' ta<:l0s J?Or ~l Honorable ,Senado, en todo· el país ' 

El señor LABBE. Yo no tengo en mi pOder" se ap~lcara la misma tr~mitación, según la 
,el texto de las modificaciones del Honoral:le cuantIa del ~sunto, cualqUIera que sea el trio:!-
Senado, señor Presidente. na) ante el cual esté radicado el juicio. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Sin Las demás modificaciones del Honorable Se-
ellas, no se pueden hacer ~omparaciones, señor nado las acepto, a fin de poder promulgar cua!)-
Presidente. to antes estas reformas, que serán de gran oe-

. El señor LABBE. El texto del proyecto (le neficio para nuestros conciudadanos. 
la Honorable Cámara no está, señor Presidente. Por estas breves consideraciones, pido a la 
No podemos hacer las comparaciones. Honorable Cámara" que se sirva aceptar las 

El señor GONZALEZ VON MAREES. El modificaciones que el Honorable Senado ha in-
'que. tenemos sobre la niba es el proyecto de la troducido a' este proyecto. • 
Honorable Cámara. f. El señor PINEDO. Pido la palabra, señor 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ):a Presidente. " . 
se mandó a buscar los ejemplares necesanos, El señor CASTELBLANCO (Presidente) ~ '. e 

señores Diputados.', Tiene la palabra el Honorable señor Pineda. 
El señor IZQUIERDO. Podríamos tratar El señor 'PINEDO. Señor Presidente, dispo-

otro punto de la Tabla mientras llegan los ¡In- nemos de un iriforme de la Comisi,ón de Legis­
,presos. El proyecto de gratificaciÓll está en se- lacióny JustIcia del ,Honorable Senado, con' 
gundo ,lugar. todas las modificaciones que ella propuso que 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). fueran introducidas por el Honorable Senarlo; 
Posiblemente el señor Ministro de Justicia po_ di~onemos, por 'otra parte, del proyecto' de la 
dría informarnos. Honorable Cámara, pero carecemos de un do-

" Ofrezco la palabra a, Su Señoría. " cumento que nos permita hacer una compara-
El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) __ ción entre las disposiciones de ambas Cámaras. 

Este proyecto, señor Presidente, vuelve a.:a No sabemos cuáles son las modificaciones que 
Honorable Cámara en tercer trámite constitu- introdujo el Hon,orable Senado. 
ciona!.' " El señor GAJARDO· (Ministro de Justicia} .'-: 

, e 

El. Honorable Senado" antes de pronupciarse ¿Me permite, Honorable Diputado? 
. • j 
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El señor PINEDO.- Con todo gusto, -senor 
Ministro. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) .-' 
El Honorable Senado 'aceptó todas las modifica­
ciones propuestas en el informe de su Comisio',n 
de Constitución, Legislación y Justicia, sin nm­
gunll modificación.' De manera que el texto que 

· ·8l,l Señoría tiene basta, porque es el aprobado 
. - ., 

.. por aquel~ CorporaclOn. ~ 
El señor PINEDO. Muchru; gracias, senor 

Ministro. ( " 
El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).­

De manera que Su Señoría' padrá ver en cada 
artículo en que se ,prqpusieron modificaciones, 
si se aceptaron. o se, rechazaron 'las de la Honora­
ble Cámara de Diputados, o si se introdujeron 
~uevas modificaciones. 

.. , 

El señor PINEDO· Muchas gracias. 
. En vista~)a información dada por el señar 
Ministro, no tengo nada más que agregar. 
.. El señor LABBE. . Pido la . palabra, señor . , 

· Presidente. 
, - .. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _;.. . .. . 

Tiene la palabra· el Honorable señor Labbé 
El señor LABBE .En realidad. señor Pre­

sidente, me encuentro en la imposibilidad' ne 
• · hacer un estudio a conciencia de esta materia 

por falta del boletíncomparatívo de amboll 
proyectos que se acostumbra a imprimir. en es­
tos casos, Sólo en este momento me acaba de 
llegar un imprE!llo con. el informe de la .Corr¡i~ 
sión de Constitución, Legislación y --Justicia del 

· ~ .. Ilonorable Senado; por otro' lado, tenemos tam­
,bién' el" proyecto de la Honorable Cám!mi: im., 

... preso en un Bole.tin del Honorable. Senado, · , 

• 

El. Reglamento exige, señor Presidente, qU6 

se reparta impreso él proyecto con laa modifi­
caciones que le 'ha' introducido . el . Honorable . 
Senado. Por lo menos, yo tengo entendido qéle 
esto es así, ¿o se va a debatir artículo por ar-' 
tfculo? 

, . 

. Cuando yo denantes hice presente á' la Me¡:;a 
qUe no estaba en poder de los Diputados 'el pro.­

, yecto, en realidad, aún no se había repartido. y 
es absolutamente imposible, en tinos pocos mo­
mentos, .compenetrarse de él. 

Dentro ,de este procedimiento, debe compren­
der el señor Presidente y la Honora,ble Cámara .. . 

que no se puede tratar una materia de tanta im­
portancia. 

• 

Por eso yo rogaría que, por lo menos, se 1)0$-

tergara por unos instantes el debate de este 
proyecto, para poder estudiarlo, 'Ya que de' otra 
manera no es posible formarse un concepto c~-
bal . de su contenido. .. 

Yo me asilo en" el mandato reglamentario 
.. que no se ha cumplido. 

• 

. El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) , __ . 
. . Si me permite el Honorable Diputado. " . • 

El señor LABBE, No hay un cuadro 
• com-

parativo, .. 
'. , 

• 

• , 
• • 

'.,' . -'. 
" j ,. ' -

'~-;_-OO;,";- ¡. 
- ·-,t· _' " · . 

• 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente), .­
¿A qué mandato se refiere Su Señ()ría? 

El señor LABBE. Quisiera que hiciera el 
favor de leerlo el señor Secretario, porque él in­
dica' la forma como deben presentarse los estu­
dios a la Honorable Cámara. 
. El señor CASTELBLANCO. ,(Presidente). J 

Honorable Diputado, el Reglamento establece 
que debe estar impreso el pro~ecto respectivo 
y las I):lodificaciones del Honorable· S~~ado 
que, en este caso, corresponden exactamente 
al informe de la Comisión. del Honorable Se- . 
nado. 
. De' ayer a hoy no fué posible mandarlo a 

" imprimir en las condiciones que la Honorable 
Cámara acostumbra a hacerlo. 

El s-eñor LABBE. Si, pero hace pocos mo-
mento s hice presente a Su Señoría que no 
había ningún antecedf\nte sobre mi , mesa. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente) .,­
Yo he enviado a Su Señoría el informe de la 
Comisión de Con!'tituc~ón, Legislación y Justi­
ciá del Honorable Senado, que contiene las 
modificaciones dI' eS3 Corporación, Y: el pro-

. . 

yecto de esta Honorable Cámara. 
Lo que pasa, Honorable señor Labbé, es que 

los señores Diputados quieren estudiar los 
proyectos en el mismo momento en que co­
mienza la sesión. Yo manifesté en el día de 
ayer que este proyecto de . ley no podía ser 
tratado dada la circunstancia que no se dis­
ponía del tiempo necesario para imponerse 
de él,pero que Iba a citar a una sesión espe-

:;cial para hdy dí,a. 
El señor LABBE..-' Es que yo no estuve pre-• 

sente en la sesión de ayer, 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente) .,_ 

. , ; . 
Lo que pasa es' que los Honorables Diputados 
no se preocupan de' estudiar oportunamente 

. los proyectos de ley que han de discutirse aqu¡, 
El señor BORQUEZ. . ¿Por qué hace ese 

cargo a todos los Diputados, señor Presiden-
~? . 

El señor. CASTELBLANCO (Presidente) .. _ 
¿Formula alguna peticióri. el Honorable señor 
Labbé? 

• 
El señor LABBE. La petición que formulo 

• 

consiste en que, como sólo. en ~ste momento se 
ha repartido el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia del Hono­
rable Senado, que IÍi siquiera ha alcanzado a 
leer, se postergue, aunque sea por· algunos 
instantes, la discusión de este proyecto_ 

El señor GAETE. Es una mala suerte pára 
el Honorable señor Labbé que Su Señoría no 
haya tenido' el impreso oportunamente. , . 

El señor COLOMA Señor Presidente, 
. ;,no se podría postergar la discusión y el des­

pacho de este proyecto hasta las seis· de la 
tarde? 

• 

El señor GAETE .. - ¡No,· señor Presidente! 
. VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. No, se~ 

ñor . Presidente. 

• \ • , 

• 
, . , • 

. , 

" 

• 
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• 

eay,en consecuencia, les corresponde esta gra- \ley qUe vamos a despachar, Pero yo no quisienl 
tificación. terminar mis observaciones. sip expresar algunas 

Por otra parte, hay que advettir que hay 81- otras palabras, aunque no fuera en mi carácter 
, ' gunos' servicios a los que' no les corresponde la de Diputado [r,formante, a fin de, dejar constan­

gratificación a 'que se refier.e este proyecto de ley. .cia de ciertos conceptos, emitidos por el 1!>iputa-. '- ' 

Tal ocurre, por ejemplo, con el persona) depen. do que habla, precisamente hoy, en els'eno de-
diente de) MiOlsterio de Relaciones Ext~riores, la Honorable Comisión de Hacienda. , ' 
que sirve en el exterior, al que ·no les corres- Estimamos que habría sido mucho más Justo-, 

• 

. ponde, seg6.ri el Gobierno, esta gratificaciól?' por- que esta gratificación, qUe se fijó en un doce por 
, que tiene un estatuto propio, ya que re¡!ibeasig. ciento para el personal de la Administración Pú­

naciones en oro y 'otras que' escapan a las nor- blica que tiene una. renta anual de 13.500 pesos (). 
mas generales que rigen para el resto de la Ad- menos hubiera sido de un quince por ciento, pa_ 
ministración Pública. . . . ra haber establecido una escala más apreciable de-

Se calcu'a qu~ más o menos. diez mil empleadQS diferencia entre los altos sueldos de la Adminis­
públicos, recibirán la gratíficáción dél doce por tración Pública t los sueldos bajos .. Desgraciada­
ciento y que unos veinte mil recibirán la del' diez . mento:!, esta idea sig¡¡ifica mayor gasto y. el ":-0-

· por ciento. bierno al expí'e~a:r; que'no contaba .con los recur­
. Este proyecto de ley, demandará un gasto esU- sos suficientes para hacer frente a esta indiéación,. 
· mado en unos treinta millones de pesos. Se ti- hizo imposible su aprobación. 

nancili con dos clases de recursos. También, habría sido jm:.to- en, este sentido-
, . En primer térmiflO, se consultan las mayores . seformufó indiccción que fué debatida en la Co-
entradas que', recibirá la Oficina de Especies Va- misión habd hecho alcanzar esta gratificación 

" loradas por lá Comjsión que le correspon,de en a algunos servicios ¡jubliéos que, si bien apare-
, la acuñación de' ero, autorizada en ,la letra a) del cen mejorados durante el año 1943, están distan­
artículo 40 de la ley N.o 7,747, Ley Económic1l",- tes, con este mejoranlle'Ilto, de, poder, 
promulgada hace poco, tiempO. , sus necesidades, J aun aparecen muy por 

. . Se calcula que cuando el valor del g~amo oro de otros servicios mejorados con anterioridad, co­
exceda de 45 _pesos, el rendimiento por, capítulo mo ocurre con la Dirección General "e. Sanidad. 
del, derecho de acuñación que esa ley esta~ce' y otros,' ..., 
podrá' producir para' el Fisco alrededór' de die~ 'Sin embargo, estos propósitos tampoco pudieron 
millones de peSOs, Se. completa el financiamiento prosperar, porque el Gobierno no hizo suyas estas. 
con el aumento del uno por mil, que actuahnen_ ideas, condición fundamental para que hubieran 
te grava. a la propiedad raíz, en' conformidad a la prosperado en el seno del Parlamento. . 
ley ·N.o 7,420, diciada en 1943. " . " Finalmente, .estimamos que es ihdispensab1e que 

, 'el Gobiernoabolde de una manera ciefinitiva la 
Sabe la Honorable' Cámara que esa ley meJ' oró 

1 . . " . organización ,de la Administración Pública, pbrque o 
~ SltuaclOl;1 economica del' personal del Ministe-' 

no de . Salubridad, de la Dirección Generarde Sa- este procedimiento de gratificar por una sola vez. 
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Dldad particularmente, :y que para financiar ese como ocurre en esta ley, con una suma muy re-
, , ., ducida, no es resolver el 'problema de fondo que 

ga.sto, se creo U? impue~to adiciRnal del uno por afecta al país frente a la Administr.aClián, Pú~ 
mIl sobre, los bIenes ralces; per1i el rendimiento 
de este impuesto, que se calcula en unos 25 mi- 'blica. -
llonesde pesos anuales, no ha sido consultado en Es cQnveniente que el Gobierno estudie e.'>­
la -Ley de P'esupuestos' para el año 1944. Vale ta materia y envíe un Mensaj€, por el' que 
decir, entonces,' que el" Fisco' percibirá po~' este inicIe un proyecto de' ley que regularl.Ce la si· 
capítulo alrededor de 25 millones de pesos que tuación de la Admin'lst~ación Públ1ca,' corrija 

, Jio aparecen consultados en el ,Cálculo de Entra-' las mjusticias que Existen pn la propia orga-
das de la Nación. 'En consecuencia" el Fisco ten- nización de las msthllclort-p.sadmllll.Strativas 
d~á, un excedente en la suma señ~lada, que "r- y establezca un escalafón único· para que a. 

", VIra para atender al gas~o que significa el pro- idénticas funciones,. corrcspond~n. idénticas 
· Yacto en debate' remuneracior.es, 'a ,fin de termmar cori las 

Es conveniente recordar . y seguramente ~l GO- prerrogativas y'privil~giOS que muchos servi­
biernolo hará así que esa ley N.o 7,420 mere- cíos pÚblicos t-enen boy día respecto de otros' 
ció un mensaje del Ejecutivo, en el que Se pro- . que aparec·en, en condiciones desmedradas,. 
puso la eliminación de este impuesto adicional del' .. aunque, €n realidad, tienen funciones tan sa­
uno por mil Este proyecto de ley fué aprobado críficadál¡' y -de tanta 1.'esponsabilida-d· com(} 
por la Honorable Cámara y pende actuahnente de ,aquéllas. . ' 
la conskhración del Honorable Senado. De ma- . ~ermino, {eñor Presidente, pidiéndola' apro-

o n~ra, ·entonces. que para no desfinanciar esta ley bación' del' proyecto en laf.orma que vi,ene 
que vamos a despachar; habría conveniencia de informado' por la Comisión de' Hacienda; y 

. que el 'Gobierno retirara ,el proyecto de ley por ojala que ertas observaciones que he hecho. 
el que se elimina esté impuilsto adicional del uno llEguen ucor.ocimiento. del Supremo Gobier­
por mil.· . no para, quoc resuelva, de una. vez por todas. 

Estas son, Honorable Cámara, las ideas esen_ el 'problema a que me he referido. ,.' 

• 

. ciales y los alcances precisos de ElSte proyecto de El señor CASTELBLANCO' (Presidente) . 
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, "Había pedido la palabta 'el Honorable señor En todo ca.c;o, si .1 Gobierno no aceptara es-
· ,aarretón. ta '¡n dic'ación , rogaría al señor Presidente que· 
,T'iene la palabra Su Señoría. . se oficiara. si fuera posible 'a nombre de la 

Están inscritos· para usar de la palabra los Cámara, al blinistro de Obras públicas y Vias 
Honorables señores Guerra, Cañas Flores. de Comunicación, para que en el caso concre' 
Gaet-e. y Vak.ebenito,· to de la Dirección de pavimentación,. vi,era la 

El señor GARRETON: Sin entrar al fondo posibilidad de conceder una gratificaCión a Su 
mismó .... del problema, quiero referirme a dos personal, COS& que, segÚn entiendo, está estu­
aspectos del proyecto. . diando el' señor Ministro de Obras Públicas y 

En primer lugar, deseo ocu~arme de la ex· . Vías dof' Comunicación. • 
· clusión que -se haée' en este proyecto, de los El señor CASTEL]3LANCO (Presidente). Si 

Servicios. P~blicosqu€ han obtenido aumentos l? parece' a la Honorable Cámara, se 'dlrigU-á 
de sueldOS .el. el año 1943. el oficio, conjuntamente con las obser,vacdo­

Aparentemente, se' justificarla esta exclu- . nes que ha hEocho el Honorable Diputado. 
. sión; .pero Só]( aparentemente.' Lo demuestra Acordado, , 
.. d siguienté ejemplo: Durante 1943, se au- El señor '\ ALDEBENITO. Podría cOntes· 

mentaron los su€ldOs al per.sonal de Sanidad. tar el .señor. Ministro de Hacienda, cuál es el 
• • 

· ¿Por qué se hizo este aumento? pOr una ra' criterio a este respecto. 
'zón muy sencilla: '. por'lue alrededor del 25 por El señor GUERRA, pido la palabra, señor 

• • • 

, 

, 

ciento de los empleados de Sanidad ganaba P~'es:dénte 
, 

• 
, 

• 

" 

, 

menos de siescientos pesos mensuales ... Con El señor (ASTELBLANCO (Presid~nte). 
los aumentos que hlibo por aquella ley,. los T:ene la l' 11abra Su Señoría, ' 
empleados d:: sanidad no alcanzaron a, tener El señor VALDEBENITO, ¿No le -iba a 
la situación que tienen otros empleados- de la conced'er la palabra 'al señor Ministro de Ha­
Admin'stración pública. De tal nfane1a que no • cienda, ,<eñor prestdEnte? 
hay base de justicia alguna para txch:llrlos -~ ~eñ?r. ATIENZA. De~p~és 99ntestará -el 
de esta gratifica<:ión. Si acaso el ~ :.Jmento los. ssnor MmIst~o No se precIpIte. . , 
hUbIera colocado en una situacIón superior, El señor GAETE. ¡Veo que el señor Mi­
ganando sueldos mayores qUe los que s~ ga~ ,nistro de Ha-c:enda es el Honorable señor 
nan en otros servicios públicos, se justifica- Atienza! 

.' 

ría el h~cho de excluirlos de esta grat¡ficaClón El señor ATIENZA. . Es una lástima que 
{spe~iaJ. Pero no eS e?a la realidad Lo mismo . la Cámf!.ra' no haya escucl\ado su' 'interrup- , 
sucede con otros serVICiOS,' ción con la complacencia con que sie:¡:tpre es-
. El señor' A'J'IENZA. . ,¿No decia Su Señoría' 'eucha <¡us palabras. . . 

que recibierOn aun;lCntO?' . E:I señor GAETE. Basta que lo haya hechl> 

El- - G RRETON' .. t d" Su Señoría, 
senOr A " Lo que ets ay IdclEn- . El sflñor NUl'lEZ.Que se respete eldete-

do, es qUe. a pesar del'. a~en, 0, ql,l€ aron" . cho dEl orador. '. 
· siempre en situación de mfinOr1d.1d con re- .El sei'ior CASTELBLANCO(Presidente). ' 
laclón a otros servicios. ~ 

El señor ATIENZA, _ Pero eso~ emPleados Tiene ~a palabra el Honorab!e señor Guerra. . 
de Samdad tuvieron au'mento.,. . El señOr GUERRA. Empezamos a sentir los 

El s5ñor GARRRETON, El Honorable se- tfer.tos de la Reforma constitucional, 
. En la mañan¡:¡ de hoy, he. hecho indicación 

ñor Atienza que tiene, espíritu de )Justicia, en la ComisiÓn de Hacienda para que se con'" 
y qUe esc!aro para pensar, tendrá que como 

, prendér que yo tengo razón al-decir que no es . sulte la 'situación del personal de Sanidad; per-
justa la exclusión que se hace en' este proyec- sonal que, aunque .ha recibido un ligero aumen' 
to, Ya he dado la 'razón inobjetabl? de que. to en sus sueldos, éste ha sido tan' insignifican­
a pesar qel aumento,hay servicios que no te que es justo que a este personal se le extien-
alcanzaron la situación de otro/: ~ dan. los beneficios df la gratificación; Rero <:0-

n-ésúaC1adaménte, señor Presidente, esto no . mo ya se encuEvtd en vigencia la reforma cans: 
· es mate,ria de iniciativa . parlamentaria y sólo titucional, solamente el Ejecutivo puedepresen­
en el caso de' qUe Il Gobierño la acogiera se tar indicaciones en relaci~n con el mejoramien­
podría hacer esta modificac,ión. to de l,as condiciones económicas de los funcio-

El segundo punto a que quiero refedrme ,es naríos públicc¡s. ¡ 

el de algunos servi~ios intl·ependientes, que tie· El Mensaje del Ejecutivo establece que úni-
nen recursOS proPios. como es el caso de la camente tendrán derecho a esta gratificación 
Dirección General de PavimentaeiÓp. los funcionarios qlJe no hayan tenido aumento. 

Qu'ero preguntarle al Honorable señor Mi· de sus sueldos hasta' la· dictación de la Ley. ' ' 
n;stro M Hacienda. si habría posibilidad de 7,200 que está en vigencia' desde el 21 de juniO: 
incluir, por medio de una iI1dicación. a estos de ,1942. Pero desde aquella época hasta hoy 
p' rvicjos' aue tienen re~ursosp'ropjos, acogién- han tenido aumento de, sueldos algtIno~ servi' 
dolos asi a los beneficJos del' proyecto de ley cios. Sin embargo, ¿q~é ~curre. H. Cámara?' , 
qu.e estamos tratanáo en estos ,momentos, . Que lbs aumentos de' B~eld<f no guartlan re-
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lación con el aumento del costo de la vida y, 
precisamente, esta gratific:ción la propone el 
Ejecutivo con el 'objetb de mejorar las condicio­
nes de vida de los modestos funcionarios de la 

cibieron au~entos de sueldos, sino que de gra-
, 

doS', entre los del 17 y 18 Y que tienen una rell~ 

, Administración Pública. 

ta de $ 1000 y también otros con grado 22' cop 
una renta de $ 600. Como recibieron en el trans- " 
curso de, este tiempo aumentos de grado, se po­
día, suponer' ,que no tendrían' derecho a esta 

, 

• 

, 

Con esto se comete evidentemente una injuS' 
ticia . ¿Por qué? . 

,Porque ha habido aumentos en Sanidad, en 
-el Departamento de la Infancia y Adolescencia, 

'a los profesores y' a otros funcionarios entre 
los cuales como he ~icho el aumento no 

, gparda ·relaciÓJ;i con el costo de la vida. 
Había sido mU,aho más justo qUe el Mensaje 

'hubiera incluído l en este proyecto de gratifica' 
, ' , 

dón a todos aquellos empleados, hayan tenido o 
o no aumento, poniendo un tope de dos o tres 
mil pesos y dar ellO, ,15 ó o 29 por. ciento 

• • 
-en general,' a todos los empleados públicos. 

¿Qué ocurre en la actualidad? 
Que hay algunos funcionarios que recibie­

ron aumento antes del, año' 42 Y. que gamm 3. 
o 

'4, 5 ó 6 mil pesos mensuales o Pues' bien estos 
funcionarios van a perci1;)ir también. ellO por 
-ciento; en cambio, 'los que están ganando en'la 

"actualidad 500 y 600 pesos mensuales, por el 
, . 

'Solo hecho de haber obtenido. un pequ.eño ,au-
mento de sus sueldos después de junio riel 42 
no van a percibir ningún centavo de gratifi­
-cación o 

Esto es una injusticia que quedó comproba­
da en la. Comisión de Hacienda, por cuanto n6 
se consultó en el'" proyecto una 'distribución . , • 

--equitativa. ' .. -,... , 

El senor ATIENZA. 
• 

¿ y qué propone 
. 

Su Señoría? , 

El 'señor GUERRA.' ' ,'yo había propuesto en 
la Comisión de Hacienda que se consultara tam-o 
bién a todos aquellos funcionarios que, aunque 

,han recibido aumento, perciben una renta men­
-sual infé,rior. a dos mil pesos. Que Les alcancen 

, también' ,la gratifü¡ación de 10, ppr ciento, Pero 
como se empiezan ,ya a sentir los efectos de la 

, , 

reforma constitucional que Su' Señoría votó f~-
vorablelnente, no puciimos, nosotros ,hacer indi­
-cación ya que en esta materia dependemos so­
lamente del Ejecutivo.' , , 

Con esta reforma se están cometiendo injus­
j;icias que nosotros 'los parlamentarios comunis- , 

, ' 

,ta~ previmos en su oportunipad; y precisamen-, 
te para evitar mayores injustícías deseo pre­
guntar al señor Ministro de 'Hacienda si re' 
eibirán este' 10, 010 lo~ funcionarios que no han 

, 

obtenido aumentos, de sueldos" pero que en 
'-cambio, han tenido . aumento de grados, 

, . 
Él señor MATTE, (Ministro de Hacienda), " 

, , 'Sí, ,Honor:¡O¡ble:Diputado. 
El señor GUERRA.. Entonces deseo que 

,quede constancia de ,esta aclaración; que se les 
dará est¡¡ gratifiración a esos empleadoS públi­
cos, 'cQmo es el ,caso 'de los fU\lcionarios que 
-trabajan en la Protección de la' Infancia y de 

, ' 

gratificación pero con las palabras del señor 
Ministro de Hacienda queda claramente esta· 
blecido que van a percibir el 12 010 conforme 
lo establece el proyecto. 

• 

El señor, CAÑAS FLORES .' No se necesi­
t~,ba :esa declaración, Honorable Diputado, por- , 
que el aulnento de grados no ES ,aumento de 
sueldos., ' ' 

El señor GUERRA .• , Es que sabem~s que 
hay tantas, "tinterilladas". para burlar, las gra-, 

, . 
tificaciones a la gente quena tiene fuerza su-, 

, 

ficiente para defenderse, y por eso desee. que 
se deje, constancia en el Acta de la declaración, 
oficial del señor Ministro de Hacienda, porque -
entonces ,habrá una argumentación para deo, 
fenderlos y conseguir que reciban estebene-
ficio. ' 

El s~ñor GAETE. " ¡ESa defensa la hacen 
los malos Abogados! . 

, 

El señor GARDEWEG. ¡Es que esos no Son . ' 

Abogados! 
El señor VEAS. El caso a que se refiere el 

Honorable señor Guerra es el del personal de 
ProtecCión a la Infancia y' Adolescencía, el cual 
sólo obtuvo, aumento de grados. Habia pe~o­
nal que estaba cin"co'y diez años vegetando en 
un grado sin obtener, ascenSos en el escal,afón 
y qUe por esta' ra,zóri deben' ahora con justicia 
recibir esta gratificación . o 

El señor ATIENZA. No habría por qué 
excluirlos de la gratificación, 

El señor GUERRA. Seguramente, esta gra-
Úficación se hará extensiva a todos los demás 

o ' 

'servicios que están en el mismo caso, 
Habría sido de justicia que esta gratificación 

" 
hubiera sido también para el personal de la 

• 

Defensa NaCional y especialmente', para el de, 
Carabineros, porque las rentas, que perciben no 
están a tono con el costo de la vida que sdporta . - -. . 

actualmente la población; de cons,iguiente, me 
habría parecido justo, que esta gratificaCión hu­
J::>iese sido' amplia, que hubiese alcr.nzado a to­
dos los funcionarios públicos tanto civileó., co­
mo de la Defensa Nacional, Carabineros ,e In­
vesHgaciones. 

, , 

, . 
El ,señor GONZALEZ MADARI1\.GA. Al, 

servicio de, Investiga~iones le alcanza 'esta gra­
'tificación, Honorable Diputado. 

, • ,la Adolescencia, f que muchos de ellos no reo. 

, El señor BORQUEZ. Lo único lógico. Ho­
norable Diputado, sería que de una VeZ por too 
das el Gobierno presentara un proyectoconcre' 
lo que contuviera .la escala única de sueldas. 
¿ Qué Van a. hacer los empleados públicos con 
una gratificación dEl 10-0 del 12 ola? Lo lm-
, , ' 

• , 

- " ' 
, 

, 

. . ~ I 
~ .~. . -- . . . 

• 

• 
, , 

, , '.. -,'.'''--

" 

, • 

• 
, 

, 
• • • , 

• 

, 

• 

, 



• 

, 

" ,," '" ,. ;t·"-"" 

, 

.... , . , . .... '-.- '~- .. '"---- . - ',' .... ' / . . . 

• 

¡ 

-
• • 

SEsrON 33.aEXTRAORDINARJA, EN JUEVES 6 DE ENERO DE 1944 
, 

• 

I10rtante es. que se ordenen los servicios púo 
blicos. · . , 

El ~ñor GUERRA, El señor Ministro de Ha-

. herramientas necesarias para movilizar el apa.. 
. rato de nuestra economía; en forma 'de transfor-· 
marlo· en un' organismo de salvación nacional.' 

Pues bien, señores, nada se ha construido con . . cienda declaró 'en el seno de la Comisióri de Ha­
~ienda que ~s(e era un trabajo largo y engorro­
sO,pero qué el GobiE'rno está.. interesado en abor __ 
'<lar resueltamente este problema. Ojalá. que lo 
hiciera de una vez por todas ... 

El señor BORQUEZ. ¡Si no se puede demorar 
más de 15 dias, Honorr.ble DiputadoL Por mi par­
te he estado rogando, incluso al Presidente de" la 
República, para que esto se llaga y nunC;l hE? po-

estos nuevos ekmentos, 'y, pOI; el contrario,' pare­
ce que ésto va de mal en peor, como lo revelan, 
en lo. económico' las' recientes alzas del azúcar y . 
del' pan, las especulaciones de los capitalistas y 
terratenientes, la destrucción total del cambio' por 
la venta libre del oro, etc.; y, en lo político: las 
actividade~ de la quinta columna, que obra po-

,-dido encontrar. e-J ambiente necesario ... 
El señor CA1~AS FLORES. rCómo .es posi-

'ble que Su Señoría no haya conseguido ser escu­
chadopor el Gobiemo! ... 
. El señor ATIENZA.- Se ha 'dicho que' es un 

ira,bajo largo y engorroso. . 
El señor BORQUEZ.- No, Honorable Diputa-. . 

-do; no es un tril.bajo largo y engorroso. 
El señor. ATHNZA Entonces, ¿por qué no se 

ba hecho? 
El señor BORQUEZ.- Bueno, yo no tengo la 

<culpa" . 
El señor ATl"liZA. ¡Ni tampoco es mía! 
El señor BORQUEZ ¡Quién sabe! 
El señor GUf!RRA.- Nosotros, señor Presiden-

1e, vamos a votar favorablemente este .. pr@yecto 
-de ley sin insistir en la indicación que habíamos 
hecho, dada la circUnstancia impuesta: por la Ley 
-de Refol'lna Constitucional que la' hace improce-
-dE'nte. Deseamos dejar constancia sí que nuestro 
-d~eo era favorecer a todos los funcionarios mo· 
'-destos de la' Adininistración Pública. 

. tencialmente en todas partes como Dios y .no se 
le divisa, pero que salta d(!sde los sabotajes de los 
industriales,. e~ los despojos de tierras y el ham­
breamiento del· campesinado, 

y para combatir estas actuaciones funestas , . 

-:ontra el pueblo y la patria, despachamos la 
Ley Económica y prorrogamos la de Seguridad 
Irlt"rior del Estado! .... · y el hambre y la mi­
seria' lucen sus huesos 'y sus harapos en las 

-"", . . 
calles y en los conventillos, en los hospitales v 
en las cárceles. Y los conspiradores nazis.em-· 
boscados en los servicios públicos, más activos - . 

que nunca y más. audaces, frente a la ¡euí.dad 
e indiferencia gubernativas, a pesar de las fa­
cultades que pidió al Congreso el 'Ejecutlvo, 
invocando la existencia de' ese peligro, en vez 
de barrer con él, desde luego, con· las atribu­
ciones que le señala nuestra Consti\úci$n Po-
lítica y la legislilción vigente. . 

, 

• • 
Pero, yo no quiero, . en estos momentos, 

ahondar sobre este tema, esperando .los proyec- . 
• • 

tos que deberán rectificar la actual' situación 
El señor CASTET.BLANCO (Presidente): " económica del país y que está obligado a pre· 

Tiene la palabra el Honorable señor Venegas. sentar el Gobierno a la consideración del Con-
: E;:l señor VENEGAS. Señor Presidente: a pro- greso Nacional, sin perjuicio de las medidas qUE! 

pósito del proyecto, de ley presentado por. el Go- 'debe adoptar, de acuerdo con las leyes, para 
'bierno¡ a la Honorable Cámara y en el que se evitar la especulación y la antidemocracla. 
-pide una gratificación dél 10 por ciento sbbré" los Quiero referirme, a propósito del Proyecto 

. sueldos para el año en curso, de los empleados de del aumento dellIO 010 de las rentas de los em-
la Administración Pública que no han tenido otras pleadosplÍblicos, presentado por el Gobiemo, 
· remunerac4>nes durante el año próximo pasado,' a la anarquía que existe en la Administración 
;quiero, hacer algunas observaciones de carácter Fiscal en materia de sueldos y gra~ficaciones 
general sobre la materia, a las que daré mayor ex- . y la injusticia que enciérra esta iniciativa dpl 

tensión si las circunstancias lo requieren. Ejecutivo al limitar el monto de las gratificacio-
Se trata, señor Presidente, de. que, a pesar de nesy los seetores del perSonal que tendrian de. 

la- buena' voluntad de la Cámara en dar toda cIa- recho a ellas, hecho que comprueba que no se 
-se de fa~ilidades al Gobierno de la República pa- . ha hecho nada por regularizar las plantas del 
1'a que tome todas esas medidas que él considera personal, ya que la eliminación en este Pro­
'justas y adecuadas a los momentos difíciles por yecto de los empleados de algunos Servicios 
-que atravjesa el país, parece que el Poder EjeC\,l.- Públicos, demuestra que éstos habían disfrut~-
Uva está desatentado y no procede con la ecua- . . . do de una remuneración extraordiñaria' qUe fUE 

: nimidad y rl4pidez que' la ciudadanía y la situa- . 
. , . negada a otros servidores de la Nación. 

~lon eXIgen. 

, 

, 

· Así, honorablE's colegas, a petición del Gobierno Efectivamente,' Honorables colegas, las repar-
. y. casi podríamos decir a exigencias suyas y con tici0r:es del Mi~is~eri.o de Hacienda, co~o 'l'~. 
pretextos que {ojalá puedan justificarse en el .fu- . , sorenas, C6ntralona General. Aduanas,...i\pr0v1

-

turo, despachó el' Congreso la ley 7,200, con am_sionamiento. Impuestos Internos,. Subsecretaría 
p1ías facultades para organizar la Administración' etc .. g07.an de un 50 010 de gratificación anual - , 
Pública; la Ley de Reforma Constit(icional, con sobre 'los sueldos de los demás Ministerios, CÜD 

-poder casi omnlIDopo sobre este mismo problema; lo que se ha creado una situación de pdv,Uegi<o . 
,y, hace poco, la Ley' Económica que ~bién se 'para este personal, odi.oso y desmoralizador, S(, 
:refiere a esta lllatr.rla y que entrega al &!tado las me ha dicho, y esto habrá que comprobarlo, que 

, 
, 

• - , 
< 

• , 
• • • 
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hay oficinas de Hacienda en que 'el persona) 
" . 

disfruta hasta de un 75 010 de gratificación. 
·El señor AGURTO. ¿Me permite una inte-

rrupción, Honorable colega? ,. 
. El señor VENEGAS. Con todo "gusto. 

El señor AGURTO. Nosotros consideramo~ 
como incluido entre esos servicios privilegiados, 

.' al personal de las Tesorerías, cuando en reaHdad . . , 

• 
ese personal está a ración de hambre· Por esta 
razón habría que excluir a ese personal .. cuando 

• 

se habla de servicios privilegiados. 
El señor VENEGAS. . y este beneficio de la 

gratific~ción parcial, con injusta ..eliminación de 
· otras reparticiones que también la merecen, 
está implantada desde antiguo en todas lds· 
Cajas de Previsión y de Seguro, como la de los 
FF. CC, . del Estado, de Ahorros y Empleados 

· Públicos, de Seguro Obrero, de la Habitaóón 
popull:,tr, de Empleados Públicos y Periodistas, 
de" Créditos, etc., y 'ella se traduce en dos o 
tres y aún cuatro meses de sueldo al año. 

En la Dirección General de Obras Públicas . , 

y no en las otras oficinas del Ministerio y ¡¡US 

dependencias, goza el personal del 50 010 dI" 
gratificación "de estímulo". Los otros emplea­
'dos no necesitan de este estímulo para vivir o 
trabaj.flr. . , . . 

Ahora' J;¡ien, el afio 1943 . todo el personal dp 
las instituciones y servicios q!le he nombraJo 
salvo error u omisioo,. han recibido grahfka. 

· ción, desde el más humilde de los portew~ 
hasta e:! más empingorotado de los Jefes. Así 
el Ministerio de Comercio (por supuesto que. 
elimino de esto' a los señores Ministros) con 
su personal y el Comisariato General de Subsis­
tencias, "recibieron ~l 20 010 de sus sueldos. Lo. 
mismo; el Ministerio de Relaciones Exteriores :Ji 
otras .reparticiones que se me' escapan. 

Aumentaron sus 'sueldos, y" con mucha jus­
ticia, los profesores' y los empleados del Mi-

· nisterio de Educación y los miembros de las' 
. 

Fuerzas Armadas, parlo cual quedan elimma. 
dos del Proyecto del Gpbierno, pero a los cuale~ 
se les concedió derecho a trienios; quinquenios' 
y salario familta'r, que no. rigen para otros ser­
vicios de la Administración Pública. 

"1 .-. 

Yo no voy contra' estas gratificaciones y De-
• 

neficios, y aún más,. treo que el Gobierno uo 
hace ninguna gracia con otorgarlos, ya qUE: el -
Erario se desprende de un porcentaje reduci" 

• • 

dísimo en comparación con el que corresPQ··lde 
al alza de los medíos de vida; pero,lo que...en. 
cuentro anárquico y cruel es que.> haya em­
pleados públicos eliminados de esos derechos. 
estimulándose con ello la bcha de. clases, la Que 
debe existir sólo para que algún dia desaparezca 
de la vida social. 
, Considero también horriblemente injusto el 

· que ~xístan empleados a jornal en lós Servicios 
de! Estado, que no gocen de gratificación,. s¿-

· ¡ario familiar ni trienios o quinquenios, cuandp 
. '. son los que tienen salarios más reducidos, más 

• 

• 

• , 
_,o , • , 

---. ,;.. ' <, 
, .,' ';-,~, '-. 

• 
• 

familia y más posibilidades fisiológicas para e} 
ataque de las enfermedades, aparte de que son 
los verdad€ros productor~s de' la econorMa na· 
cional . 

¿Por qué ,estas diferencias en la aplicación de 
los beneficios, y ~ las que és una muestra el. 
Proyecto del 10 010 del Gobierno? 

Sencillamente porque no hay· una política . . 

económica . bien dirigida,' y porque parece que . 
l<jl Ministros de Hacienda consideran, como 
únicos servidorés p(¡blicos a los empleados de 
las reparticiones de su' dependencia, Ya. que en 
esa Secretaría de Estado está implantada, .como 
-fija, la gratificaéión del 50 o 75 910 sobre 109. 

sueldos de su personal. . Otros Ministerios han 
logrado obtenerla después de enérgicas repe· 
chadas. ' 

• 

Esto es injusto y hay que remediarlo. 
Se ,es o no se es empleado público, se tienen 

las mismas obligaciones y derechos, o no se los 
tienen, y con esto se llega a la anarquía y a la 

. desmoralización y al malestar público .. 
No sr' puede invocar algo que es un' absur· 

do: de que algunas oficinas hacen producir 
fondos para e.l Estado; cuando nosotros sabe,.. . 
mas que los" irApuestos. y' contribuciones son:' 
pagados pOI' los ciudadanos en las propias 
Tesorerías. cuyos empleados reciben ~14o. 
pre'cisamente". por este trabajo, y que los re­
C'audadores cobran comisión por esa misma la-

. bor.' 
Se habla de. que el Gobierno quiere norma­

lizar, mEjor dicho, regularizar las plantas del 
. pers,?nal . fiscal, y, ya con ese. proyecto del 10 
pOr ciento, C'omete una injustICia, pues ha de- . 
jado Sin gratificación por el año 1943, a nu­
merosos servidores de la nación, mientras que 
otros ya deben tenerla digerida; y pi(j·e que 
.se üé e"se 10 pOr ciento' para el año 1944, a: ese 
mismo personal, mientras deja vigente para 
otros el 50 y hasta el "(5 por cHmto de grati-
ficaciÓn.· .. 

¿Este ES lo que se llama orgailiza'r la Ad-
ministración pública? . . 

¿Es posible, H. cámara, que se haYa deJad() 
sin "'ratificación aÍ personal de Telégrafos Y 
corr~os y al de Beneficencia' . el año 1943. 
cuando se 'sabe que lQstelegrafistas, por ejem­
plo, trabajan, sin remuneración ext1;"aordina- , 
na alguna hasta 24 horas consecutivas Y 
cuando no se ignora que mUChos de esos em,.. 
p1eados van a parar, pOr su labor ardua y 
persistente, si no a la Casa de Or¡¡.tes a los. 
hospitales de tu~rculosos? 

En rtli poder tengo. algunas <!omunicaciones; 
que ha!>lan del profundo malestar que circula 
tanto en Santiago CQmo en provincIas, POr: la 
injusticia cometida contra esos.abn€gados se:r­
vidores'públlcOs que agregan a su labor físi­
ca todo el esfuerzo de su c,erebro en el des­
emoeño de sus funciones, y a quienes se les ha 
postergado del beneficio de la gratificación 8r 
que tienen derecho'por el año próximo pasado . 

• 

• 
• • • 

\ 

• 

• 

• 
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No podrá argüirse, en este CMO, el pretexto 
de que son ciudadanos que no hace,p. producir 
fondos al ~tado. 

y hay que tener presEnte, además,' qu~ la 
gran parte del personal' de' los Servicios de 
Telégrafos y COrreos no percibe ni siquiera el 

,salario, vital, ,que la ley' exige para las em 
presas particulares. . ' 

Yo no me opondré, señor presidente, al Pro­
yecto del Gobierno, que considero injusto, 
pues debió contemplar 'Para el personal de la 
Mmin!stración pública el monto de gratifi­
cación impla;ntado ya para los empleados del 
Ministerio de Hacienda y que éste debió ,orde' 
lÍar cancelar a aquél por el año 1943, tal co­
mo se hizo con estos servidores: 'pero aprove­
cho. esta oportunidad para. anunciar qUé 
cuando se plantee el Estatuto Administrativo 
que nos promete el Gobierno, me volveré a 
ocupar de este mismo asunto, para estudiar el 
.cual pido al señor Presidente solicitar .que la 
R, Cámara €T~víe un oficio al señor Ministro 
de Hacienda, a fin de que se sirva remitir un 
estado completo do(> las reparticiones públicas 
~rt q)le, por cualquier capítulo. su personal de 
empleados recibió gratificaciones el año 1943. 
con determinación del monto; de, los fondos 
COn que fueron pagadas y en virtud de qué le 
yes, disposiciones o resoluciones son concedi. 
das. 
, H~go esta petición~ y ojalá Su señoria se 
.-;irviera recabar el aSEntimiento de la Hopora­
ble Cámara para 'que se aJ!uerde enviar' el ' 
oficio a que me he referido. ' . 

El SEñor CAS'I'ELBLANCO (Presidente). -
Se enviará el oficio a nombre de Su Señoría, 

El señor VENEGAS. Señor Presidente, pa 
I"a terminar debo cumplir un encargO del je­
fe de mi Copüté, del Honorable colega señOJ " 
Garrido, quien, por estar cumpliendo obl1ga­
dones del Partido. se encuentra ausente de la . . . 

Honorable Cámara. Mi Honorable colega de 
sea dejar sentada su protesta por el hecho d.e 
no haberse cent~mplado en este proyecto los 
montepíos de las Fuerzas. Armadas. Se ha 
mejorado la' situación para otros sectores; sin 
embargo, los montepíos de los pensionados de 
las Fuerzas Armadas y de· la Defensa Nacio­
nal no han sido considerados. 

Con esto, señor Presidente, doy por cumpli­
do el encargo de mi. Hon.orable colega ~eñor 
Garrido. . 

, , 

, 

Nada más, señor Presidente. . 
.El señor VALDEBENITO. No haría indica 

ción a tiempo. . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -:­

Tiene la palabra el Honorable SEñor Cañas 
Flores. . . , 

El señor CAAASFLORES. Señor Presi-
dente: es lástima que un proyecto que en el 
rondo aparece reve.'ltido de tanta justicia. de­
ba merecer crític!lS de parte de algunos sec'. 
tores de la Honorable Cámara. Desde luego, e8 

. , 

, 

=== , 

criticable, porque un proyecto que obecede a 
un' fin humanitariO' y justo, se· presenta en 
forma demasiado simpl:sta a la consideración 
de los señores, Diputados .. / 

En él dEbió decirse cuáles son las institu­
,!iones beneficiadas c.on esta gratificación que 

• • 
se va a otorgar. Creo qu.e, ES indispensable" que 

. s·e enumere, para evitar dificultades ulterio-
, res. a quienes van a alcanzar los' beneficios 

que se otorgan por este proyEcto de ley En 
seguida, señor presjdente, debe decirse a la 
Honorable Cámara el monto, a cuánto va a 
ascender el gasto que se va a hacer ;con el· 
pago 'de estas gratificac10nes. Ni lo uno ni lo·'· 
otro se contempla en €l informe que tengo a 
la vista. \ . 

Tamhién, señor presIdente. cons!dero que la 
discriminación oue se ha hecho entre un diEZ -
Y un. do,ce por ciento. no descansa sobre nin 
guna base de justi,cia, por cuanto algunos de 
los funcionarios afectados con tan pequeña di· 
ferencia. tienen sueldos que con esta gratifi-· 

• • • caclOn; ~eran enormemente aum<,ntados; y, 
en . cámb:o, hay otros funCiOnarios para los 
Cli~}eS va a representar una muy pequeña 

. ventaja esta gratific'ación que el Gobierno led 
va a dar. 

, -
Pero dadas las· circunstancias en que nos 

encontramos, dentro de" la reforma constitu 
cional, nuestras opiniones son meras a.spira­
ciones SDbre lo qUe el Gobierno deberá hacer 
en el futUro. . 

Sin embargo, . quiSiera preguntar al señol' 
Ministro !je Hacienda, en qué situación se en­
cuentra porque n.o sé cuáles son los afecta· 
d.os y cuáles no lo son el personal de Inten­
dencias y Gobernactones con· respecto a esta 

'gratiflcación; y tamb,ién, en qué situac'iónse 
,ncuentran los funcionarios que, por acumu­
lación de cargos, reciben vatios sueldos a la 
vez. • 

Yo quisiera Que el señor Ministro absolvie· 
ra estas. preguntas que le ha~oante la Hooo­
rabIe Cámara, para p<lder continuar mis 'ob-, 

• s.ervaClOnes. 
, 

El señor MA'l'I'E (Ministro dI:' Hacienda). ~ 
Respecto al personal cie las Intend'!:ncias, yo en­
tillndo que sé 'ha dictado hace algún tiempo una 
ley que les Il:umentósus sueldo<; no estvy cier-

, W de ello ; pero, de llste ~-olo hecho depende la 
respuesta que se pUede dar a la pregunta c.e Su 
Señoría, pues si no han teni<'.o aumento, entonces 
les correspon~ también gratificación ... 

• 

El.señor CAflAS FLoRES.- ¿Y respecto a los . 
funcionarios que por ooumulación de· cargos l'eci· 
ben VM'ios sueldos, señor Mini!!ta'o? ..... 

El señor MA'I'rE <Ministro de Hacienca)'. -
Si no han tenido a\Jme~to de sueldo; también les 
corresponde Ulla gratificación, Honorable Di:pu-
tado. . 

El.señor CAaQ'AS F'L()RES. La situación de 
estos funcionarios se ~a conocer si en el pro­
yecto flgurM'a la lista de la.'! instituciones afectas 

• 
. ~ esta gratificación; pero COIlllO ni el señor Mi- , 
!p.istro, que se encuentra en el Gobierno, puede 
~formarno8 si tales ~uncionarios. han tenido o no 

• 
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aumentos de. sueldos y si tienen o no derecho a 
esta gratifi,cación; ni yo, que' me encuentro en 
esta Honorruble Cámara, tampoco puedo asegurar 

,'si lOS Intendentes han recibido o no aumento de 
sueldos, entonces me encuentro en una situación 
. <ie vaguedad para pod'er hrublar. sobre este proyec-
to.. . • 

lista que el señor M:nistro manifestó tt:ner en Sil , . 

poder, dehió' acompañarse al proyecto, porque e., 
justo que sepamos los Diput!lic.os ~n' qué forma 
se cumple el espiritu del legislador y cuál es el 
alcance. preciso de la ley, Y esto no. es preocuparse 
de una particularid!lid o pequefíeL., pues debemos 
aclarar estas cosas, de una vez por todas, especia.l 

El señor MA'I'I'E (Ministro de H!liCienda). - mente ahora que es Su Señoría quien está en la 

.. ~ 

i PeTO si es muy fácil 81bsolver su pregunta, Ha· 'Cartera de Hacienc.a, ya que, con un cambio dI' 
norableDiputado! Si esos funcionarios no tlar.· Ministro, puede ocurrir quena se procedac'on la 
tenido aumentos de su~ldos, entonces tienen de- . misma cautela con que S. S. procede en el mane­
recho a la-grat;ficación. ,No se l{uede estar nom- , jo c.e las ,finanzas públicas-o La experiencia recibl-

· ' '. . • • 
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/ brando individualmente a c~a persona para' de.. da indica a nuestraoonciencia que no debemos 
en- si va a salir o ,no benefi.ciada con Este pro- desentendernos de la forma en' que se legisla. 
yecto... Alhora bien, señor Pres1c.ente, la condición en 

El señor GAiÑAS FLORES. ~o se trata de eso,. que se encuentra el personal de la Mministra­
señor Ministro, ni yo pretendería que debie;ral' ciÓIl Pública, -.:. como lo ha Qichoahora el seña!' 
nombrarse en esa forma los hRlleficiados. Y.si Faivovich, requiriendo al Gobierno para que pre­
no fuera porque con ello perjudicaría a IOsintere· sente luego una ley, la orgánica definitiva, c(js~ 
sados, '. haria.( indicación. para que este proyecto . gue no hicieron los Ministerios anteriores - son 
volviera a Comisión... . • francamente irritantes porque revelan una situa-

El señor PIZARRO. ¿Me . permite ... ? ción de hecho irregular. Hay una desigualdad_ tan . 
El señor CAÑAS FLORElS.- .. ¡porque no es grande en las· remuneraciones que reciben los 

posible que la Cámara siga con esta costumbre c..-e fundonários, que al~un(js son verd!lic.eros prole­
estar legislando en gle,bO, despachando a"'fardo tarios y ,deben vivir en la miseria, alIado ,de otros 
cerrad<> los proyectos que se le envían, sin cODside - que son los grandes duques. 
rar a quiénes 'perjudicán y a quiénes beneficialJ El señor .ATImN'ZA. ¡Tiene toda la razón Su • 
ellos ... ! . Señoría! 

El Refior FAIVOVICH. ¿Me permite, Honora El señorCA;&AS FLORES. Al lado de suei-
b'e colega? dos de 15, 20 o 30 mil pesos mensuales, hay otros 
. J?l seí?-0r CA;&AS' FLORES. Como" no, Hone· za ni para comer el mal panqae hoy se está ha-

rruble Diput8ldo . clendo. ¡ Esa es la esencia de la verd8ld! ' 
El senor FAIVOVICH. Creo que Su Señoría, ce 300 o 400 pesos; y cuando discutíamos en la 

tal vez in,voluntariamente, exagera un pqco, pOl'qUt' Comisión el PrEsupuesto del Ministerio 001 Inte-
• el inciso 2.0 del art~culo Lo 'del proyecto es surl- rior, nos dió p·ena saber, por el Director de Correos 

cientemente claro para satisfacer la curiosid~ del, y Telégrafos señor Arancib:a Laso, cómo hay fun-
'Honorable colEga., . cionaries con un BuNdo tan bajo que no les alcal1 

En efecto el inciso 'pr:mero de esta dísposic'ión ¿Y es bos;ble, señor Presidente, que esto con-
dice qué cí~se'de gratificación se concede; y e; tinúe todavía, en, cinco años de régimen de Frer.-
inciso 2.0 agrega que se excluye de esta gratifi- te Popular? Y 1I,!lCJ"a oimos qUe al Ministro Ge 
cación á los' servicios que hayan sido creados con Hacienda, señor Matte, liberal, se le pide que pre_ 
posterioridac. a la d:ctaciól;l. de la Ley N.:). 7.200, ' 8ent~ luego lo que no presentaron sus anteceso­
y a los que hayan tenido, B partir de la m'~n:a fe res, que estuvieron' desempeñando la Cartera de 
rha, aumentos de sueldos por leyes especIales o Hacienda tres, dos o un año: con una tranquil!-
gratificaciones. . 

El señor LOYOLA,. ¿Me permite, Honorable dad absoluta. ' 
. colega? " Me temo mucho que el señor Ministro de Ha_ 
. El.señor FAIVO'VICH. De modo, entonces, cienda no alcance ta hacer, en el mes de enerv, 
. que la Contraloría General de la República está esto qUe le pide el Honorable señor Faivovich, por­

en aptitud, está en ocntliciones de hacer la llsta que es una tarea bastante larga. Ojalá permita la 
de-a;quellas reparticiones que han tenido aumentos ProviClencia que el se110r l}tIatte pueda ,hacErlo. 
o se hayan creado co~ posterioridad a la ley ro- para que,.,de una vez por todas, se termme esta 
ferida. , , injusticia sangrante qUe. significa el que, al lado, 

, El sefíor LOYOLA.Permltame hacerle una 
pregunta. 

• • 
El Gobierno debe· saber' cuánto va a costar la. 

aplicación de esta, ley; y, si lo sabe el GGbiéTllü, 
ha debido tener' la lista de las· reparticiones pu­
bicas que no están COoffi¡jren"idas en la Ley 7.200. 

El señor FAIVOVICH.- El señor Min,stro de . . . 

Hacienda. dijo en la Comisión que él tenia una' 
lista completa de lds favorecidoB con esta ley. 
, El señor LOYOI,A. ' . Y esa' lista es la que se ;la 
pedido. . 

El señor CA:&AS FLORES. Bien poca luz ha 
hecho el señor· Faivovioll como Diput8ldo Inlor-

, ~. ~ . . 
m.ante. . . ' ., . 

El sefíor A'I'IH:NZA. jExtraño, porque tiene 
tallta luz el señor Faivovich! ! , , , i 

El señor CA:&AS FLORES. .Lo lamento, por-l' 
que, en realidaq,esto no es correcto, Porque esa . 

• , 

eDla misma pieza donde trabajan los funciona­
rios, haya algunos que lo tienen todo gracl¡ls al 
Fisco. y otros que no tienen nadá, señor PrE!siden. 
te, 

Por' otra parte, hay reparticiones autónomas 
• • 

qu~ se Gtan tres, cuatro, cinco, seis meses de, gra-
tificación anual, en circunstancias en que otras 
repartIciones, que no son autónomas, pero que tt~.', 
neD . cargos mayores, no tienen esta garantia que 
se da a otras ¿Es esto justo, señor Presidente? 
¿No hay una mano diT€ctora que lo corrija? 

I¡oy . día, si,ñor Presidente... ' 
El señor GUERRA. ¡Esa injusticia viene de::,;_ 

de antes! 
, 

El señ~r CAl'l'AS FLORES. No la hubo antes, 
porque si. hubiera habido esta injusticia,no es­
taría diciendo las palabras qUe Su Señoría me .ha 
oido. 

• -','" , - , 
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El señor GUERRA. Son cosas del pasado... HABLAN 'V ARIOS SEI'i'ORES DIPUTADOS 
~'l señor CONCH~. Pero el señor Dlt-utado le A LA VEZ. 

ha dicho que no las hubo antes, . El señor MA'l'I'E' LARRAIN (Ministro d€ Ha-, 
El sel10r GUERRA, ¡Es la herencia de SUs clen:da). En efecto, Honorable Diputado, lo malo 

Señorías! . no está en 'la ley de gratificación que se ·<j.iscutey 

El' señ,úr AJ.ESSANDRI. ¿Podría Indicar Su sino en el doble cargo que desempeñan. esos fun~ 
Señorüt cuáles son esas' reparticiones autónomas clonarlos. . 
!'\ qUe se' ha referido? . . El señnr CAJ'it AS FLOR.ES. Y'I i:llIé ", Bonc-

El señol' CIFUEN'I'ES.; ¡La carestía de la vida· l?hle peñor Mof'lei me h<l aclarado' la duda QU~ 
I"S .obra exclusiva de Sus SeÍlorías! tenfa. sin haC"'T vo lR indi('?r!ón ne~e~fI"l"I. ¿re~ 

El ofIl,ñor YAI'i'EZ. . Yo podría Jndlcarle al se- oue'a Hono~ab'.. Cámllra r!el-" <ll'omoañarme " 
· fiel' Diputado., .. , nedj,.l" al ~eñ",. Min'i;trn de ~a, .. iendl' 01]" 1'0\1t'l· . .' 

El señur .CAI'i'AS FLOR.ES.- Las reparticiones. "ao f1Jl',ni('!""T'1M OU" D"r rf'~ñ", ñe .fRvoritiSml>'· 
autónOmas a que me refiero, no. sería del ca¡;o P!5r~('!nal. di¡::frutRn ñe ans o' t,..,~ caTe-os. "ólO' 
nombrarlas, p¡;¡rque el Honorable señor Alessandri ",,"'Y,'-eñ rn'!1 1,,' p'rl'ltifi"" ninn .... ,'P ,po rO"Tf'<nond~ 

· 1ás conoce perfectamente, tan bien como el que . pm el sue lio mayor. pues no es p~ib;e que por e! 
habla, . hecho de taner alguno_ funcionari~ compadraz-

El seÍlor GONZAT,EZ MADARIAGA.- ¿,Me per. gOS- y, por. lo tanto. de ha]:;er obtenido dos o tres 
mit.e, Honorable Diputado? ' . o más tlUestos .. ~e les' dé una g-rat ificar1ón po~ 

El sellar CAI'i'AS FLORES.- Diga no más, ('~da llTIO de, los puestos que dcPempeñan, De' 
El señor GONZAJ.EZ MADARIAGA. _ Sabe.. o'~a ""'anera, con "'~e' mismo derecha eROS fufl-

roion'll"oo pueden p.edit la flsigna('ión familiar por 
además, Su SeÍloría, esto otro: en el Honorable t"do~ l,,~ car?OO aue df'''emp,~ñ!ln. ¿Quién nued ... 
Senado, se le impidió al Ejecutivo' intervenir en· la '¡1e~j"1no nl'p no? ¡No tíeN'n derecbo 11 poo? Efl-' 
Iforganización de los servicios fiscales; de manera, ~nnrp~. r"riri"fan po" ''l~ hijos v por la muter ia 
que es el propio Congreso el 'culpable de que no B .. <l"'D,,"H'n en 'los ñ!versQ< l"l'ePto<on0 desem, 
se haya arreglada esto' todavía. i "~""n M.o iml'lglnn f'ue la Ca ia nn aceptflrf'l e<to 

El señor' CAI'i'AS FLORES. Me temo que . no r"T' ~cp .mi.oTl"(,! criterio. el seiior M'i:tlh;tro d.e Bl'l-, . 

sea así, Honorable colega, porque cada vez que el rH~T'r'~ ~n fll'edp Acoptar tamnoro Ol'e percll?alT 
Gobier>lú ha tenido la oportunidad de hacerlo, 'o 'q o-rnt'fir<l(dón Dar '{)~. diferente,,· Cl'lrº,o.~ (le Que 
ha hecho, pero en una forma tan injusta, tan· írre- r"d"'lt~,., foilo~ ,'n" QU~ tjpnen rnmT)ad~azp'os. 
guIar, que en vez de hacer bien, no ha producido '1'" .~pñor M H:LE,J.- I.Mpperrnite. HonoraDl€" 
sino dolores y lágrimas, pues en vez de actuar CGn role!?a? 

d ., lít' '1"1 .. "opnr. CAl'il'AS FLORES.- Perd6neme. 'Ro-' .~ pasión' de justicia, ha actua o con paslOn po 1-

ca. ·Así. &-. ha echado a la calle a los funcionarios, nn~n""'<> Dintltado . 

Por las' idéas que tenian y no por razones de bué" Pienso Que e' señor Ministro de Hacienda pe-, 
~ará la razón de lo que estoy solicitando, porque-

servicio o incompetencIa. e~ en reneficio, de los Que menos tienen y de loS. 
'" El 8eiior VENEGAS. Como está actualmente m.l~ meno", van a recibir. Con lo. que se va zt 

;curri~do en el Comisariato. Qhonar can esto. se podría dar a otros que pro-
• . bablemente no VAp a recibir nada. 

-HABLAN VARIOS SEI'i'ORES DIPUTADOS A . Ahora bien. señor Presidente, espero que el 

LA VEZ. Fierl1 t.'v.r) de lma' vez uor t<ldlli; . ~('!lucíon", todas 
El señor OAI'lAS FLORES.- Yo, señorPresL 

dente, . habría formulado las indicaciones necesa­
r;ias -para. que se satisfec'ieran los deSe()'3 que el Di­
putado que habla ha expresado ante la Honorable 
Cámara, pero,.. \ 
. El' señOl MELEJ. . ¿Me permite una interrup_ 

. , . 
ción, Honorable Diputado? ." 

El -"Eñor CAI'lAS FLORES. Con todo' gusto., 
El señor M E:LEJ. Cuando Su señoría comen-

zó sus. observaciones, . hizo una pregunta bien con­
creta al Diputado 'Informante,. señor FaivoVÍch, 
en el sentido de saber si el personal de GObierno 
Ir.terior, o sea de Intendencias y Gobernaciones. 
iba () no a percibir la gratificación' consultada , , 
ten el proyecto en debate, . 

De acuerdo con los, términos' de]' proyecto dt' 
· ley que se está discutiendo,. y tomando en con­
sideración que el aumento de sueldos del personal 
dot Intendencias y .Gobernaciones es anterior a 
la Ley N.O 7:200, porq~ se estableció en la. ley 
N.o 7.158, pubJica:da eJ1' el biario Oficial del 14 
d€, febrero de 1942, puedo responder a Su seño­
ria. que el personal de Intendencias y Goberna, 
ciones va a recibir esta gratificación. 

El señor I~QUERPO.- Bien. Quiere decir en· 
tonces ·que los funcionarios de la. Intendencia de 
I'i'uble, que tienen doble cargo. van á recibir 
grati~cación por los dos cargos que desempeñan, 

• • 

, 

• .. . 

f't:'t?$ c:;itul:lcinn';:'", irregulare~ "up t::,p nresenta.n ~rr 
'q ,I\rl,."ini.otr~,.jón Púb'ica <lel l'<1i< L!1S instl­
>poione.s semifisca1E~s v los organismos autó­
r:omos ~on. ·hoy día. los l'ega'ones de la admt .. 
1"'8~rR,.iñn en el país: tienen u~esuplle"t<> propio: 
di~f:nlt~n de· ranonjías . ePueciales: trabajan me­
no~ ove las c!emás institll('ioneS: " nadie puede' 
ac~r('''noe a ellas ni fisra'izar'as. ¡,por qué l'eñor 
Presidente? Porque rl',oulta oue en estos OTganis­
r:)('!~ ,antfinomos. los 'Ministros sqn los proPioo vtc 

. cenresidE'Tttes Ejecutivos. . 
Así todo se desarrolla bajo la órbita' de una­

sola persona 'qu<e no tiene fiscal'zac1ón. 
El señor 'VENEGAS. O sea, entre comp.;-

dres. 
E~ señor C~I'i'AS FLORES.- Porque no vam9!r 

a pedir que los demás Mini~trOsvayan' a fi.sca­
lizar .. No vamos a pedirle al señor Matte !We-
via ie por todos los Ministerios. . 

El señor VALDEBENITO. '¿Podria Su seño-. 
ría· señalar algún caso? 

El señor YA:fitEZ.- Yo se los podria señalar, 
• Honorab'e colega. . • 

El .señor V A.LDEBE~TO.-
so conéreto. . . 

señalen algún ca-

El seño!' CAI'i'AS FLORES, He manifestado 
las observaciones urec~dentes para Que terminen' 
est<lS Abusos: v. corno no me es nosible. en bene­
ficio de los que van a recibir esta' gratificaci{n, . 
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hacer indicación alguna que modifique el proyec­
to. me limito a las observnciones formuladas pa­
ra que él señor Ministro las, tome en considera-
dÓll en el momento oportuno. • 

Ejseñor ROJAS. Es;amos esperando al H. 
. :señor Yáñez que dé a, ccnocer algunos de esos ca­
SOS' que dice son muy interesaptes ~.. . . 

,> 

El seiíor VALDEBENITO. Lo que aprobó el 
. Parlamento. con el placer de muchos parlamenta­
. rios y, en especial, de . los sectores de la Derecha,­
la reforma cOnstitucional IIhora 'está 'dando la 
jmpresión en este reoeinto' hay que decirlo con 

• • 
franqueza de qUe sirve también parBl' hacer de-
magogia. . . ' , . 

El señor MELEJ:-, Esa es la' vérdad de las co· 

, 

tem:ü-

• , 

- , . . ..... '-, , , ' , 
, 

, 

• 

DIPUTADOS • • 

• , . 
Está con la palabra él honorable sefior 

benito. • 
El sefipr V ALDEBENITO . -" Siempre se ha ca­

lineado al Ministro de Hacienda cemo Ministro 

. , 

.. técnicO; pero nunCa' ha lleg,ado hasta es~ Minis­
terio /la expresi,' n de la Izquierda de Ch11e. nU'l- . 
ca ha llegado tenemos que decirlo con franque- ' 
za fuera de la buena voluntad Que UeTIe el ac- ¡ 
tual Ministro de Hacienda, nunca ha negado. di­
go, hasta allí la eXPresión auténtica de la.Izquier­
da, para resolver los problemas económicos tal 
como los hemos concebido:,no~tros, 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES 'DIPUTADOS A 
[,A VEZ. .-• • 

. El señor CASTELBLANCO (Presidente), LI3' •• • 

mo al orden a los Honorables Diputados que in-
terrumpen. 

El señor VALDEBENITO,- Para evltar inte­
rrupciones, yo me voy a referir en especial a e..<;; 
te proyecto. .' .' , 

Este proyect<l es la primera demostración públi­
ca Que se hace y Que tiene relación con la Refo!"­
ma Constitucjona~, '. 

Hn este instante y ::;erán 'vados en adelante, Ho- • 
norables Diputados especialmente me' dlrljo ::J la 
Izquierda los qUe la Derecha aprovechará P:U3 
lanzar desde esta trl.buna todos los ataques Que 

. estime convenientes, 'con el fin de desprestigiar a 
este _ Gobierno y decir que éle~ el cUlpRble de la 
síAtlación, qUe él es el que no mejora les sueldos 
a . los empleados público~ v Que él vi~J)P g hflrp:' 
la cosa curiosa, como decía el Honorable señor 

Cañas Flores.,. , 
El señor ·CA:Ñ'AS PLORES.- Yo no he dlche> 

eso. .'. 
El señor VALDEBENITO, '" de proponer una ! 

gratificación qUe no' satisfará, las necesidades v'. 
asniraciol1es de los empleados públicos. 

El señor CA:Ñ'AS FLORES- Es el honorablé, 
cole~a señOr GUfrr" ouien ha' dicho eSo. 

El señor VALDEBENITO.- Aquí hay también 
una respuesta de la I~uierda y en especial de 
un sector de ella; para decir que nosotros mismos 
hemos contribuido a esta m'an,iobra demR gógica 

. de los elementos de la Derecha para combatir a 
nup~tro propio Gobierno, , 

, Yo digo al sefio,' Ministro de Hacienda qr.e no , , " - . 
era el mt,mentr. de haber llega.do tan aprf>.oura-
d:1mente con esta gratificación, Debió' haberse 
estudiado mejor. Y debió redactarse pI proyecto 
en ,forma de Que todospuqiéramoR sabe~ clara-

'mente. como d~cia el Honqrahle señor Caña!' Flo­
res .. cuáles son las reparticiones pÚblic'l..< quP "9 n 
a recibir esta miserable gl'atifi.c:ación v· cuáles . 
aquellas qUe van a quedar eliminadas de elh, . 

NosotTDs lament¿mos que no haya prosnerad0 
el buen de,~eo, que también tuvo el Presldpnle de , 
I'a Comisión de' Hacienda y que Rosolros qnoya­
mos, de gratificar con el 15%, en vez del J2, por 
riento, a los empleados· de sueldos. inferiores a 
13.500 pesos. 

Hicimos indicación, ,también acompañadOR del 
Presidente de' la ComisiÓn de~"cienda en el 
sentido de ineluír a un personal cuya ,~ituación 
sólo ha sido. meilianamente· mejorada en virtud 

. de una ley dictada en los últimos tiempos y que 
no contempló sus verdaderas necesidltde!'!. Me re-, . 

fiero al personal' de le Dir!!cción General de Sa-
nidad. ' 

Habría sido interesante también haber conside­
rado la posibilidad de exténder la grfl,tificación 
al personal de la Dirección General 'de Pavimpn­
t 'ó .aCI n. ' , 

Noootros lamentamos' que nO se haya realizado 

• 
I 

• 
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un estudio más compÍeto, que hubiera permitido El señor AI.ESSANDRI. Pero las que ordenan 
hacer justicia integral a todos los empleados pú- las leyes del Trabajo' sí, Honorable Dipu1;ado. 
blieos. . El señor 01 ,A V ARRIA. Los empleados de la' 

Nosotros adherimos a las palabras del Honora- Empresa' de lOS Ferrocarriles no están contem:~ 
ble Diputado señOr Garretón, en lo que se refiere pIados como empleados particulares. 

. a la Dirección General de Pavimentación y a la El señor AI.ESSANDRI. Ese es un servi.cIo 

-

• 

I 

Dirección General de Sanidad; y esperamos que mdependiente del Estado, Honorable Diputado.' 
el .señor. Ministro de Hacienda ponga término a' . El señoll GAEI'E.·· La Ley de Empleados Pa.r­
la situaciÓn difícil por que atraviesa el país en . ticulares señala cuáles ron esas instituciones se­
lo que respecta a la deficiencia de los sueldos y mifi.scales, petro no tengo en eSte instante ese 
salario!>, que no son los que necesitan en la ho- dato a la mano. . 
ra actual los trabajadores de la Administración El s~ñor ALESSANDRI. La Ley de Emer-
Pública.. geneta las determinal específicamente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). Tie- . El señoT GA:EtrE. Pero la Ley de ETnergen-
ne la nalabra el. Honorable señor Gaete. _ cia no les permite dar esas gTatificaciones. 

El señor GAErE. Voy a decir dos palabras El. señor ALESSANiDlRI..· ¡No, señor Dipu-
señOr . Presiden te. La Cámara me oyó expresar 
ayer que yo soy partidario de incluír en este pro- tado! 
yecto no solamente a los funcionarios civiles de El señor GAETE. La propia. CorporaCión de 
la Administración Pública, sino también. a las Fomento de la Po.oducción no puede dar gTati· 
Fuerzas Armadas 'Y a los Carabineros de Chile. ficadones a su perSonal de empleados porque, 

Dí las razones en que fundamentaba estas ob,- como lo dictaminó la Asesoría JUrídica, no está 
servaciones ? creo que la impresión que hay en facultada pltra hacerlo. También OCUlTe igual 
la Gá~ara es que efecti~a~en~ se podría llegar cosa en la Junta de Comercio Exterior, en la. Ca­
al estudio de esta proposlClon. j'. de Crédito Hipotecario, en la Caja de crédito 

También hice presente en la sesión de a·yer Agra¡rio, e¡¡ el Insl;ituto de EcononÍia Agrícola. 
que, de acuerdo con las .leyes vigentes, muchas En todas estas instituciones, según lo declaJiaron 
de las instituciones semifiscales no tienen auto- sus propiOS represelIlta.ntes, los Vicepresidentes 
rización para· dar gratificación a su personal, Ejecutivos no se han podido !\'utorizar gratifi­
aún cuando cuenten con los medios para ello. Y caciolIles. En la misma situación eStá la Caja de 
por eso yo decía' que era necesario también con- Crédito Pl'e.JQdario, como me anota el Honorable 
templar esta aspiración y facultar al Ejecutivo señor Venegae. 

• para el objeto indicado. 
Me permito, entonces, esperando la unanimi- El señor ALIE::ssANDRI. Los -funciOlllarios de 

dad de la Honorable Cámara y el asentimiento . esas reparticiones, ¿están bien o mal rentados, 
del señor Ministro, hacer indicación para facul-. HonoJla.ble Diputado? 
tara S. E. el Presidente de la República, a fin El Señor GAFa'E.- Algunos están bien ren' 
de q¡ue autori..ce, por. una sola vez, a las instltU- t;ados y otros mal, HOIllorable Diputádo . 
cione<¡ semifiscales, con el objeto de que puedan El señor OARDENAS. El perSonal superior 
dar, de su·; propios recursos, hasta el diez, por ·está bien rentado. 
ciento de. gratificación al personal que en ellas El señor V FWEGAS. Los regalones: 
trabajan. El señor OJEDA. Los mejor rentados ron 

El señOr IZQUIERDO.- Algunas han dado el los Inspectores de F'eri~ de la Oaja de Cirédito 
30 por ciento. Populal1. 

El señOr GONZAI.E:Z MADARIAGA.- ¿A qué El señor ALESSANrlru.-
personal, Honorable Diputado? ñoría? ¿Cómo dice, Su Se-

El señor GAETE. Al persónal que trabaja en E· 
las instituciones semifiscales, . porque hay mu- 1 se!i0r OJEDA. Digo que 106 Inspectores 
chas de estas instituciones que. de acuerdo con· de Fenas de .la. Caja de Crédito Popular, que 
las leyes vigentes, no tienen facultad para otor- han entrado ultunamelI1:te, son 'los mejor ren~ 

'. gar gratificaciones ni aumentos de sueldos. To- tados. 
dos los Honorables Diputados conocen esta si- El señor GAETE. oreo, señor Presiden'tt:, 
tuación y creo que debemos dar la expresada fa- que no perderíamos absolutamente nada.,' por el 
cultad al Ejecutivo para que haga buen \lSO de contrario, se ha,rfa un bien, si se agregan al ac-
ella. tuall proyecto una exposición por la cual se fa-

El señor GONZALEZ MADARIAGA: ¿Que ~lt~a. a los VicepresidEmte Ejecutivos de l~ 
instituciones son esas que no han dado o no pue-. l~stltuclOnes semifiscales para que, con los pro' 
den dar gratificación? porque hay la impresión PlOs recumos de estos organismos otorgaran una 
general de que los servicios semifiscales han aa- gratificaciÓn a s~ emplea,dos. ' 
do y pueden dar gratificaciónes a ¡¡U' personal. El señOll' OPASO. El. personal de las mstitu 

El señor ALESSANDRI.El Honorable ~eñor ciones semiflscalese,;¡tá bien rentado en compa-
Gaete está equivocado, porque los empleados de 'ó la 
las instituciones semifiscales están considerados raCl n con el personal de Administliación Pú-

blica, HOlIlo:ra,ble Diputado. como empleados particulares y se rigen. por las . 
disposiciones tiel Código del Trabajo; en canse- El.· señor AI.ESSANDRI. La. situación qu~ 
cuencía, las gratificaciones se otorgan de acuer- señala el Honorable señor Gaete se puede COrre­
do con laE leyes respectivas. girfácilmente, ya que la Ley de Emergencia es-

EJ¡ señor GAETE. Su Señoría sabe que. de tablece que el Supremo Gobierno debe aprobar 
acuerdo con las leyes vigentes, que .nosotros mis- los Presupuestos de las instituciones semifisca .. 
mos hemOS despaChado recientemente, las ins. les. Así, cuando a fin de año estas; inStituciOlD.es 
tituciones semifiscales no tienen facultad para dar pt"esenten 81l.li Pliesupueatos, se pue­
ninguna' clase de gratificacJones, n} aÚn por ho·, den corregir las deficiencias que anota Su Be-
ras extraordinarias. fiorfa. , 
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Por el momento, lo que interesa es despacha! 
este proyecto qUe bemeficia a un gran sector de 
los empleados" de la¡ Administración Pública. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. ¡Muy bien! 

='========== = " • • 

El señor ALESSANDRI. Por ot»:t parte, nós- . 

El Honorable señor Valdebenito, después de for_ 
mular sus observaciones, se quejó de que por ei 
MinL.sterio de Hacienda, hasta ahora. no hubiéra 
pasadO un auténtico Ministro de Izquierda, con 
¡as orientaciones que debe tener un MinJstro de 
Estado en un Gobierno qUe se dice de Izquierda y ot¡ros no tenemos f'acuItad para dar una gratifi­

c.ación superrior a la qUe Se contempla en este 
• 

proyecto, de taJ manera que lo único. qlie nos 
corresponde es aprobarlo, desde luego . 

. El señor GAETE. . Saben los Honorables DI­
putados que mi deseo es apoyar este p»Jyecto y 
que no. es mi intención torrpedearlo. 

Por otra parte, debe saber Su Señoría que me 
. doy pmfecta cuenta de que se va R¡ hacer Justi- . 
cltt a numeroso personal de la Admm¡stración 
Pública COn esta ley. 

Pero. deSearía que, además, se extendieran su::. 
bt;neficio-3 . 2, estos organismos semifiscales, con 
las modalidades especia Ves que señalo, porque es­
timo de toda ju/fticia que con los propios reCur­
sos de que disponen, conceden también gratifi­
cación . a su peJl'sonal. Una disposición semejan" 
te no alteraría el proyecto mismo. Consistirfa 
únicamente en fa('ulta;r al Pre$ldel1te de la Re­
pública para que pueda autorLzar a los organis­
mos que estén en condtciunes de hacerlo, que 
otorguen una. g»'1.tificación a su. personal. " 

El seiíor PIZARRO" - ¿ y si esos organismos 
semifiscales a que se ha referido Su Seiíoría n" . 
están en condiciones de afrontar estos-, gastos? 

El señor GAETE. Se autorizarla solamen.te 
a los que tienen los recursos suficientes. 

'El señor PIZARRO. Seguramente' tendrían 
que recurrili a.I Gobierno en demanda de los 
fondos necesarios. ¡ y ya sabemos lo que son 
estas nuevas obligaciones pa¡ra el Fisco! 

El señor GAETE,.- Termino, señor Presiden .­
te, manifestando que los DIputados "ociaJista¡, 
vamos R dá,r nuestro voto favorable a este pro­
yecto" Pero es peces ario que sea considerada la 
indicación a qUe me he refeliido y qUe me p~r­
mitu enviar en estos momentos a la Mesa. 

Ruego al señor Ministro de HadendaJy a la 
HonoTable Cáma:ra ' la consideren favorable· 
mente. 

El señor. CASTELBLANCO (Flresidente) . -
Tiene la palabra el HO!llo¡;áble señor Agurto. 

Están inscritos para ha1blar a continuación, los 
Honorables señores R uiz,. Cáliienas y Barrueto. 

El señor AGURTC>. Al escuchar las observa-
ciones que han formulado los . Honorables Dipu' 
tados de los dife>rentes sectores de esta Honora­
ble Cárnarg¡, empiezo a encontrar rallón a las ob' 
servaciones formuladas por el Honoliable señor 
Garretón en el Congreso Pleno. El Honorable 
Diputado, en esa ocasión, expuso en fOlrma bri· 
lIante' los peligros que creaba pall'a. el futuro la 
reforma constitucional. . 

ciemocrático. 
Yo digo, a fuer de ser audaz, lo interesante que 

sería un Ministro que tuviera estas orientacio­
nes. , , 

El señor VENEGAS. El señor Ministro de Ha 
denda . se va a hacer democrátlco. Será nuestro 
correligionario. 

Ell .señor AGURTO. En esto, no' nos correspon . 
de otra COSa que "lamentar la reforma constitucio­
naL" 

El señor PIZARRO.- Tendrá que comprar alas 
Dafa el sombrero, entonces, el señor Ministro,. , , 

El señor AGURTO.- Debemos dejar constancia 
que esta gratificación la esperaban los funciona 
! ios públicos para fin de año. Muchos han contraL 
do compromisos a .costa de esta gratificación, so­
bre la que se viene haciendo alarde durante tanto 

• tIempo y que, a la postre, no ha resultado tal gra 
tificación .sino simplemente un' volador de luce.> , 

E¡ señof CAH,DENAS. Menos que eso. 
, 

El señor AGURTO.- Con respecto a lo que h& 
dicho especialmente el HOl!orable señor Gaete, de 
dar facultades al Ejecutivo para. que repare las 
miles de injusticias que se han enumerado en esta 
Sala, no las necesita, pues' tiene' amplias faculta_ 
des qUe se derivan del proyecto económICO ya 
aprobado. , , 

Pero, sin duda que estas injustiCias no vah a 
" SE'r reparadas, van a quedar· en pie. , 

Días pasados, la pi'ensa decía qUe el Ministerio 
de Vías y Obras PÜblicas di.,ponÍa de 800 y tan" 
tos mil pesos para el pago de porteros. No obstar.. 
te de ser una suma fantástica (por,muy fuerte q1le 
fUtse el Ministerio Se tendría por tal), no han po­
dido evitarSe las injusticias, y porteros que ha en' 
trado desde la calle hace dos, tres o cuatro años, 

. ganan dos mi! y el.os mij quinientos pesos, miEntrae 
que funcionarios que llevan 22 y 24 años en el ser. 
vicio y que Ya tienen la calicjad de mayordomos, 
no pueden subir de mil cien ·pesos. 

El señor VENEGAS. Aquéllos seI¡án regalones 
dt;] patrón. " 

El señor AGURTO.- Este era, eh el fondo, el 
. anl1elo que teníamos cuando luchábamos contra 

• 

la reforma constitucional: mantener el ejercido 
de nUestro derecho, para pOder reparar estas in­
justicias que ,por 10 demás. es humano que ocu­
rrs.n, y que son tan grandes porque se van acu· 
mUlando, que tomarán contornos de monumento, 
En cuanto a las palabras del Honorable señor Gae­
te, Ojalá que pUdierallllegar hasta la Moneda, pa_ 
ra que cuando el Presidente de la República haga 
uso de las facultades que se le concedieron en la 
Ley Económica, desaparezcan. de una vez por too 
das, estas y tantas injusticias qUe producen gran 
confusionismo en el Honorable Congreso; tanto 
confusionismo, que no se sabe cuál es la Izquier· 
da y cuál es la Derecha, quiénes defienden los pr1. 

No obstante eso, pareCe que hay algunos Hono­
rables colegas que se sie.nten satisf'echos con ella y 
desean que, los Mensa¡jes que envía el. Gobie¡¡no 
no sean ni siquiera comentadOS; parece que per-· 
siguen el propósito de que el Congreso Naciooal' 
pase a ser un ,simple buzón. vilegios y quiénes los derechos del pueblo. , 

I El señor PIZARRO. Su Señoría quielre de· 
cir: "Lo que no debiera ser"., 

• 
El Señor AGURTO. - Exiacto,Honora.bIe DI-

putadO. Y lo es" con la complicidad de Su Se­
ñorra.,. 

, . . " 

Pero esta política no es nueSltra ni la acepta-
mos. Es que nosotros defendemos y propiciamos 
una línea única, Y no transigimos ni con even' 
tualidades ni con partidismos. Tenemos la misión 
de defender los intereses del pueblo y en ella nos 

• 
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mantendremos cualquiera que sea la situación en , " 

que nos hallemos. 
'. He terminado, sefior Presidente. ' 

El' sefior CASTELBLANCO (Presidente). Tie. 
ne la palabra el Honorable sefior Ruiz, 

El sefior RUlZ.- Señor Presidente. en relación 
COn este proyecto, quiero decir algunas palabras 
que tienen, también, la finalidad de tratar de ob­
tener qUe el señor Ministro de. Hacienda quiera 
considerar paxa los efe~tos de esta gratificación, 
al personal de la Caja de Crédito Popular. que es 
mstitución semif'iscal, ' 

La razón de ello estriba, señor Presidente, en 
qUe esta Caja ha sido siempre subvencionada por 

, 

el Estado 
, 

Para cumplir COn 10 dispuesto en la Ley que or' 
llenó el reajuste de los sueldos de los empleados 
particulares, esta Caja logró, digo mal, el Go­
bierno se hizo cargo de la obligac:ión que tenía 
aquélla 'de cumplir el reajuste para con los refe­
rIdos empleados, Y de.sde· entonces hasta hoy día, 
sefior Presidente, la ~Caja sigue recibiendo sub 
vención del Estado. El año pasado r~cibió diez y 
seis millones' de pesos, y para este año de 1944 se 
consulta una subvención 1e veintiún mi1Iones, a 
fin de cumpilr' con el reajuste a qUe la obliga la 
Ley de Empleados P~rticulares. . ' 

Esta Caja, por las enormes entradas qué tiene, 
debi~ra estar en, mejores condiciones qUe ningu. 
na otra. Es así como ha alzado a un 10% los in­
tereses de préstamos vencidqs, más bien dicho,. el 
derecho de remate, como propiamente Se deno' 
mina esta alza, 

También ha alzado en un 200% el cobro mínL 
mo de' los intereses de los préstamos que se resca­
tan antes del plazo. Tiene también mayores en­
trádas de feria Y de martillo. En el año 1942, es_ 
tas entradas fueron: Martillo, $ 800.000, Feria, 
$ 4.700.000, Y en el año 1943: Martillo, $ 1.500.000. 
Feria, $ 5.000.000. Sin duda alguna, serán. supe' 
riores en el presente año. . 

Sin embargo, sefiot; Presidente, los balances d" 
la Caja acusan utilidades, como el que tengo a la 
mano, -publicado en "El Mercurio", de fecha 1.0 
de' enero del presente afio, que acusa una utilidad 
de $ 309.082.41, Y no se ve tampoco que en ellos 
aparezca, siquiera, el aporte que el Fisco hace a 
esa Caja. ._ . 

• 3 , 

Esta es una institución en que, como decía de-
nantes un Honorable colega, el Consejo funciona 
a lo· compadre. . 

Me ha tocado, señor Presidente,llegar casual 
mente al local de la Dirección de esta Caja, en 
circunstancias que celebraba el Consejo una reu­
nión y pude ver, con mis propios ojos, porque es' 
to no me lo ha contado nadie, cómo se reunía el 
Consejo de esta institución: un empleado llevaba 
una botella de Whisky a la sesión y me afirmó 
que por 10 menos se servían dos botellas de Whisky 
en cada sesión. De allí, señor Presidente, que los 
gastos sean fantasticos y que no haya utilidade¡¡ 
que permitan dar la gratificación a que tienen 
derecho los empleados. 

El señor SAl,AMANCA. ¿En qué Caja suc~_ 
de eso, HOllorable Diputado? 

El sefior RUIZ.-- En la ·Caja de Crédito Popu~ 
lar, Honorable colega, donde (1 Consejo' sesiona 
tomando Whisky y comiendo sandwiches, y que, 

• 

, 
• • 

según la opinión vertida por un Honorabie Di 
putado, se reúne a lo compadre . 
. El señOl' SEPULVEDA (don Ramiro).- ¡Y con 

nardos y violetas! ' 
El señor RUIZ.- De aquí, señor Presidente, qm' 

tenga el propósito de pedir al señor Ministru d¿~ 

Haciencln, que considere la situ~ión de este per, 
son al. ' . ,. 

• Los 'servideres de esta institución recibieron, co-
mo una graiifieación especial que les dió la Cajo. 

'el año 37, la suma de tres pesos, el. año 38, $ 12, Y 
el año 39, $ 5. 
, Los afios 40 y 41 no se les dió ninguna gratifi- • 

. cación, y el año 42, percibieron '$ 300. Respecto 
. del año 43, 'no sé si se les dió gratificación, a pe. 
sar de qUe tienen perfecto derecho para ello.· En 
días pasadOS acompañé a 1;1 directiva del Sindi­
cato, en una entrevista con el Vicepresidente, pa­
ra solicitarle se diera esta gratificación de dos me_ 
stS de sueldo. , 

Hay más, sefior Presidente,. los empleado~ mo-, 
destos de esta Caja sufren las consecuenCIas de 
la tuberculosis y hay en el servicio un porcentaje 
alto de enfermos, debido a que la escasez de SU5 
salarios no les permite, siquiera, subvenir a' sus . 
ü¡ás primordiales necesidades. Con un trabajo ' 
enorme Y recargadO, en locales deficientes de ven­
tilación es lógico qUe el organismo de estos em_ ,. . 
pleados sea fácil presa de la tuberculoslS. . 

T:ar:nbién habría aprovechado asta opvnuill"ad, 
señor Presidente para referirme a la resp'uesta 

- , . .. 
que el Vicepresidente Ejecutivo (le. la Caja ~e 
crMito Popular diera a las observacIones que lu­
ciera en otJI'a' ocasión respecto de ,la sitUación de 
esta institución. Por el momento, sóm me limita­
ré a manifestar que, en dicha respuesta, el señor 
ViC'epresk.:ente no desmiente ninguna de las ob­
servaciones que entonces hiciera y, al contrario, 
reconoce que muchas de eUas son efectivas. Sin 
embargo, algunos antecedentes qu~ solicité en esa 
oportunidad no han sido enviados, como ei relati- . 
VD 'a la planta definitiva y suplementaria de su 
personal, con illdioación de la fecha de su ingre~o 

'en la Caja y suelco que perciben, datos que me 
h3ic'€n falta para poder responder <I<ebidamente a 
los argumetnos que formula el sRñor Vicepregi-' 
de,nte Ejecutivo en su respuesta. 

Volviendo al punto que ha motivado mi inter­
vención, señor Presidente, rogaria que se oonsul­
tara una partida especial en favor del personal 
é.e_ esta institución, ya que a nosotros, los parla­
mentarios nos es impos}ble fOI1l1lular indicación , 
en este sentido con motivo de la última. reforma , 
constitucional. Ojalá que el señor Ministro de 
Hooienda a quien veo muy pIoocupado en es­
tos instantes se interesara por su situación, 
sobre todo por la del personal inferior, que tiene 
una renta demasiado baja y que sUfre las conse­
cuencias ce una mala administración, como es la, 
del actual Vicepresidente de la Caja. 

Nada· más, señor Presidente. . 
El señ<llr CAS'I'@jBLANCO (Presidente).­

Tiene la pitlrubra el Honorable señor cárdenas. 
El señor CARDENAS .. Corno faltan solamente 

breves minuto.s para el término' de la hora, sefior 
Presidente, me veo obligado a Ciecir sólo algunas 
palrul;n'as para. acentuar ciertos conceptos sobr" 
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el proyecto en debate y no demorar la aprobación 
definitiva de esta ley en esta sesión. 

Las modalidades de este proyeeto, enviac.'o por 
el EJeeutivo no nos satisfa.cen completamente, se-

, fior Presidente, por cruanto otorga una,' gratifica­
ción del 10 por ciento para úodo el personal de 
la Administraciófi Pública, lo que está en abierta 
con!:lr'adicción con el espíritu que ha inspirac.'o to­
da:s las gratificaciones o aumentos de sueldos y 
pensiones que se han concedido. anteriormente, 
en las cuales, se ha discrimin~ ~l C'lSO de dis­
tintas remuneraciones tmtan¿'o de evitar injus-

• ticlas,para 10. oual esta, Hono'!'able Cámara se vió 
en la nec'esidad de corregir los Mensajes que, al 
efecto, han envi3!do los diversos Gobiernos.· por­
Que en ellos se contem'Plaba la situación del per­
Slanal de -la Adm:inistración sólo desde un aspec­
to, aspectiQ que se considera'b9 justo e igualita-. 
rio, porque -da.ba igual propórción al que tenia un 
sueldo y jubilación mfnima como al que tenfa un 
sueldo o pensión máxima. 

Se ha podidoconstatJar, señor Presidente, a tra­
vés de 1 a discusión de este 'Proyecto tanto en la 
Comisión(l~ Hacien¿'a. como en esta Hónorable 
Oámara, que varios' de los distinguidos colegas. 
qU~ con un convencimIento dign{\ Qf> mejor causa 
" con <n"9n "'ntuslAsrrno ll,bo?-,amn antes uor la res- -
trj-rción de lasfac"lta6es .1Y-lrl¡¡l11entllrh~ en mA­
t('ria (lo p'a~to~ n,íb1i~o~ v ('fU", brw T)~rl'\ corre!)"ir 
estas desiguR.Jda¿'é,~ bll'l1 tr:üado tambMn rl" CÓD­
~,p("ui'!' un" sitlJ!ll'ión m4s e01Jitfl.t1vll, 1:>ara 1m' ser- ' 
vidores mti,s mode~t,(w h<>T1 ,~ido ahorA ln,~ nrim,,­
ras víctimas 1'1 e ~:t(111eIJ 9 le", como 10 hicf> ver P'11 
la mañl"tna de hov en la Com'sión 91- señor Fal­
vovich. , 

El señor VE:NEGAS. Era una espada de dos 
files. -

El seño'!' CARDENAS. Hemos dejado estable~ 
cida pIenamente esta situación, Si este criterio 
del Gobierno no camlbia en el futuro y sigue en­
viando mensajes confeccionados sola.meJ;lte por los 
sefiores Ministros y los Subsecretarios, sin oír tam 

-\ bién al personal subalterno. eno es una demostra­
ción de que hasta él no llegQIl estos clamores v 
angustias de la inmensa mayoría de los funciona­
rios modestos," oon numerosas cargas de' familiM 
y con rentas exiguas, insignificantes. 

-, --

Señor Pres~dente. creo que los mismos Honora­
bles colegas que votaron la restricción de las 
facrult3!des parlamentarias,' en materIa de gastos 
pÚiblicos, van a ser los. primeros en tener que 
encauzar de nuevo las nm'lllas democráticas y 
constitucionales con un proyecto que' remedie es­
ta sit/llB.CoiÓD,' que se . crearan a si mismos y que 
han creado a los personales suhalternos c,'e la Ad­
ministración Pública. Y teníamos razón nosotros 
porque en anteriores Mensajes no se habia con­
SlUItado al personal de obreros de las distintas 
l'epal'tdciones fl:scal'es o semiflscales, a los perso-, 
nales subalternos que traJbajan a contrata Y,' na­
turalmente, tuvo qUe ser de la iniciativa parlamen 

, . taria la acción para' remediar estas injusticias,. ,. -

I 

tratando siempr'e de darle algo más al qU1l tiene 
menos, y menos al que tiene más. 

Yo, . señor Presidente, llamé la atención en la 
sesión d'e la Comisión de Hacienda a que, Ojalá, 
con más caJlma, durante estas vacaciones que el 
Parlamento va a tener, el señor Ministro de Ha­
cienda con sus demás . colegas de Gabinete· pu­
diesen estJUdiar una solución que haga más equi­
tatj¡va la s1tuacfón de los funcionarios ptíblicos, 

" 

otoxgándoles las condiciones que deben llevarlos 
a una posición más hl!mana; éie mayor equidad. 

En este estado <l'e tramitación del proyecto, no 
nos corresponde hacer' modificaciones, ni indica­
ciones, porque sería retardar su despacho, Con­
fiamos en que los vacíos que han sido señalados 
por todos' los sectores, especialmente los señala-' 
é.:os por los que ayer combatieron má.,<; por obtene¡ 
la reforma constJitucional, sean. los que promuevan 
un cambio que no sólo permita Henar esos vacío", 
sino que tRimbién para que no aconte71ca en e~ 
futuro a los miembros de la Honorable Cáma­
ra lo que ocurrió al propio Presidente de la Co-

. misión de Hacienda, el Honorable señor Faivovich,· 
cuando, esta mañana, sus sugerencias no fueron 
oídas porque la Ley d'e Reforma ConstitucionaL 
a la que él mismo !habia contribuído, no lo per-
midan. ' 

En consecuencia, señor Presidente, voy a po.. 
ner térm1no a mis observaciones, haciendo ver 
que hubo un acuerdo de la Honorable Cámara 
para hacer una sugerencia al G<lbierno lo que 
constitUYe el máximum " que se pexlllite al Con~ 
greso en estos momentoS . para que hubiese to­
mado mAS en cuenta a un personal que es el 

sacrificado, como Riquf ha qu.edado plena.. 
mente demostrado. en una forma elocuente. Me 
refiero al personal de COl'1'eos y Telégrafos ... 

El señor MATRA. " ¿Y 'los jubil3(~os? 
El sefior CARDENAS. . ,. que tiene qUe tra­

bajar lOS domingOs y. festivOs, oon exceso· de h'tl. 
ras extTaordinarias y que ni siquiera puede hacer 
uSo del feriado en el tiempo qUe. le corresponde, 
debido a Iaeseasez de personal y exceso perma ~ 
nente de trabajo que existe en esos servicios. 

El sefior VALDEBENITO. ¿Me permite, Sr, 
Cárdena.s? 
_ Especlf:l¡lmente, el personal de carteTos Y men-
- . 

sajeros, 
El señor CARDENAS, Es este el person90] 

más,. modesto, y a qUien la Honorable Cámara, 
. quiso hacerle justicia al tratar el Titulo VII, del­
proyecto Económico, Pero ~l Gobierno promul. 
gó la Ley Económica sin este Título, mantenién­
dolo, por 10 tanto, en la misma situación. 

En consecuencia, señor Presidente, par!! no re­
tardar el despacha de este proyecto, para "que 
rea una realidad esto. que €s apenas una modesta 
migaja que se tira a los empleados pfiblicos, voy 
a dar término a· mis observaciones, a fin de (me 
la Honorable Cámara, apruebe esta gratificación 

El señor SECRETARIO. El Comité Libel'al 
ha solicitado la clausura del debate. 

El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente), ' 
En votación la petición de clausura del debate 
hecha por el Comité Liberal. 

El señor CARDENAS. El Honorable sefior 
Gaete ,. me felicita. En" cambio. ayer era él quien 
más protestaba de este procedimiento, 

El señor CONCHA, ¿Cómo dice, Honorable 
colega? ' , 

El sefior CARDEN'AS. El Honorable sefi01' 
Gaete me ha felicitado porque he terminado mis 
obserVaciones. Y ayer era él quIen más hablaba 
de los principios democráticos, con motivo de es. 
te Mensaje del Gobierno, . 
. El sefior GAETE, ¡Claro! 
-,HABLAN' VARIOS HONORABLES DIPUTA-

.pOS A LA vEz." '. , 
. El señor OPASO. Es otro el motlvo, Honora. 
ble Diputado. 

-Votada económicamente' la clausura del de-. , 
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bate, fué aprobada por 29 votos. 
El sefior CASTIi:! ,BLANCO (Presidente).-

Aprobada la' clausura del debate. 
Durante la discusión' generaJ. del proyeoto se 

ha formulado unaiIldicación pOl:" los séñOl:"es 
Agurto y Venegas, para modificar el artículo 1.0, 
en su inciso primero, en la siguiente forma.: 
"Concédese una gratificación de un 14 por cien. 
to a los funcionarios cuyos SlUeldos no excédan . ' 
de $ 24.000 anuales y lID 8 por Glento a los suel-
dos superiol'es a esta sum,a". 

La última' parte ,de esta' iIldioación, referente 
al. 8 Por ciento para los s11eldos superio1"e's a 
$ 24.000, se podría votar. 

El señor AGURTO. Esperemos qUe, lo re_ 
suel"Va el sefior Ministro. 

El sefior CAS'I'EI.BLANCO (Presidente) . _ 
Ruego aJ Honorable señor Agurtoexpresar si 
desea mantener la indicación, pues, la primera 
parte es inconstitucional, y no creo qUe Su Se.. 
ñOl:"ía quiera rebajar el porcentaje de gratifica-

, ,ción a.J. 8 por ciento. 
El sefior AGURTO. Esperemos; está en la 

SaJa el señor Ministro, y. creo que podría hacer­
la suya. 

El señor ¿Me permite, señor Pre. 
sidente? , 

El señor CAS'I'Er.BLANCO 
Tiene la palabra, Su Sefioría. ' 

(I't'esidente). --

El señor VENEGAS. Como nosotrOs estába-
mos acostumbrados a creernos parlamentarios, 
porque no ,partiCipamos en eil entreguismo que 
hizo el Parlamento al aprobar la última reforma 
constitucional, vamos a retixar esa indicáción, se. 
ñor Presidente. ' , 

El sefior CASTEI.BLANCO (Presidente). '­
'Se da por retirada la indicación de Sus SeñOl:"ías. 
'El Honorable señor Delgado fOl:"mula indica.. 
ciÓlIl para que se divida la votación del artícu-, 

, 10·1.0 " 
• • COmo el rechazo del inCISO segundo de este ar-

ticulo haría extensiva la gratificación indica~a 
en el inciso primero a todo e¡ personal, de la Ad.. 
minlstración Pública, sin excepción, esta. indica.­
ción también es improcedente por Su inconstit-L.­
ci onalidad. . , 

Ta.mbién ha presentado una indicación el Ho. 
norable sefior Ga.ete ... 

El señor GAE'l'E. E<:a, es la mejor. 
E! señor CAS'I'ea .BLANCO (Plresidente).-

. .. por la que "se faculta a Su' Excelencia el 
Presidente de la. República, para que autorice, 
por una sola vez, a las instituciones 
les, con el objeto' que puedan dar, de sus propios 
recUl:"SOs, hasta 00 10 010 de gratificación al ¡pero 

. sonal que en ellas trabaja". 
También esta' indicación es, inconstitucional e 

:improcedente . 
El señOl1' GAlitI'E. ¿Cómo, señor Presidente? 

No es inoonstitucionaJ ni improcedente. 
, , 

El sefior OAS'I'EI,BLANCO (Presidente). 
Los . Honol ables señores Cabezón y Melej han 
formUlado la siguiente indioa.ción· 

"Autorfzase a las instituciones 
ra que otoi'guen a su personal una 
equivalente ha.sta. dos meses de sueldo". 

También es improcedente. 
El señor VAI.DEBH:NI'I'O. - ,Pido la palabra. 

señor Presider..te. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

En votación general el proyecto. 

• 

El señOr V ALDEBENITO. P1clo la palabra; 
señor Présidente, antes de la votación. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
EstamOs en vctación, Honorable Diputado. 

El señor VALDEBENITO.- Sólo es un minuto 
',el que necesito, señor Presidente. 

Varios Parlamentarias hemos hecho, en, esta. 
Honorable Cámara, peticiones al señor Ministro 
,de Hacienda. El primero· fué el sefior Garretón. ' 
Esperábamos que, al final, el señor Ministro de 
Hacienda nos manifestara si, efectivamente, Se 
va a preocupar de buscar una solución o dar una 
gratificaciÓn a ese personal que no aparece invo_ , 
lucrado en la presente ley. Oreo que, el señor, 
Ministro de Hacienda no tendrá inconveniente en 
dar respuesta por lo menos. a las observaciones 
'formuladas durante la discusión del' proyecto. 

El señor Ve:NEGAS.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

VARIOS SEJIlORES bIPU'l'ADOS. Estamos 
er; votación. 
. El señor CAS' t'.t¡;['BLANCO (Presidente) . , 
Estamos en votación., 

,. Por lo demás, toda iniciativa en este sentido 
cQrresponde a Su Excelencia el Presidente de la 
Repúblipa y no al señor Ministro de Hacienda. 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. , 

El señor CAS!!'ELBLANCO (Presidente). - . 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se dará 
por aprobado en general el proyecto. 

Aprobado. 
Como no se han formulado indicaciones du~ 

rante la discusión general del proyecto, qued!t 
también aprobado en, particular. 

El señor RUIZ. - En, la discusión particular 
del proyecto. pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .' _ 
No hay' ¡iiscusiónparticular, Honorable Diputa~ 
do. Como no se formularon indicaciones duran_ 
te la disc1!Sión general del proyecto. ha quedado 

'también aprobado en particular. 
El señal' RUIZ.- ,Permítame, sefior Presiden­

te, hacer una aclaración. 
Un señor DIPU'I:ADO. ¿Está tambiénapro~ 

bago en particular el proyecto? 
El ~eñor CASTELBLANCO (Presidente). 

• 

Si, señor Diputado. 
El señor RUIZ.- Permftame, señor Presi~ 

dente. 
El señor CONCHA. ' ¿ Terminó la discusión del 

proyecto? 
El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente) . Sí, 

¡;eñor Diputado. 
El señor, CONCHA . ...!. Entonces, ¿a qué hora va. 

a hablar?- ' 
El señor RUIZ. Es sólo para 11acer una acla­

ración para la historia de la ley. 
El señOr CONCHA. Ya se aprobó, Honorable 

colega. 
El ,señor OAS'I'ELBLANCO (PresidenteL Hay 

oposición, HOIiorab1e Diputado. 

3, INCORPORACION DEL PERSONAL DEL 
HOSPITAL MILIT.\R A LA PLANTA DE 
FUNCIONARIOS CIVILES DE LAS FUER-

, , 

ZAS ARMADAS. PETICION DE PREFE-
RENCIA PARA EL PROYECTO RESPEC­
TIVO. 

El señal!" MAtRA. -,Pido la. pa.labra, señOl1' hsi-
• 

dente. 
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, El señorCAS'l'ELBLANCO (Presidente). Hay 
oposición, señor Diputado, 

El señOr MAIRA.~" Es para otra 
Presidente. 

cosa, señor • 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). Hay 
opo.3ición para todo, señor Diputado, incluso pa­
ra tratar el proyecto sobre' reforma del Código 
de procedimiento Civil. 

El señor MAIRA. Sólo qUeríru pedir a Su Se-
,fiaría que recabara el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para tratar el proyecto refeliente 
al personal del Hospital Militar_ 

El señor CAS'I'ELBLANCO(=F\re3idente). -
¿Cómo, señor DLputado? 
, El Señor MAmA. . Quería que' Su Sefioría 
consultara a la Sala para' trata~ en los minutos 
que restztn de la pre6eJllte sesión, el proyeeto so­
bre ineorporación del personal del Hospital Mili-

, tar a' la planta ,de funcionarias, civiles de las 
FUerzas Anp.ada>3, que ya está informado. 

El señor' ALESSANDRI. Se podlfáru aprove' 
chal' h presencia' en b, Sala del señor Ministro 
de Def~msa, señor Presidente ... 

El señor DELGADO. Yo creo qUe, por defe-
rencia al señor Ministro. la Honorable Cámara 
no se opondrá a que >3,e bn te este proy~cto . 

-HABLAN, VARIOS, SE'l'tORES DIPD'l'ADOS 
A LA VEZ. 

El' señor CASTEI,BLtANCO (Presidente). _' 
Si h¡¡,!¡lan varios señores Diputados, a la vell, me 
es imposible percibir las peticiooes.' 

En conformidad a .)a Tabla. en la presente ,se­
sión correspondía ocuparse del proyecto de refor­
ma del Código de Pmcedimiento Civil, pero la 
sesión termina a las seis y pali(l! prorrogarla se 

,reauiere el asentimiento' unánime. de la Sala. 
Solicito el a-sentlmiento de la Sala para pro­

rroga;: la, hora de término, de la sesión ... 
El señor LABBE. No hay acuerdo. 
VARIOS SEÑ'ORES DIPU'I'ADOS.' No hay 

acuerdo. 
El señor CASTELBLANCO (F1re3id-e\lte) :_ 

Hay oposición, 

4. GRATIFICAcION Al, PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL nEL ESTAno, 

QUE NO HAYA OBTENIDO"A'PMENTO DE 
SUEiLDOS NI GRATIFICACIONES CON 
POSTERJORID-AD A LA DICTACION D-E LA 
LEY 7.200. ALCANCE DE SUS DISPO-

• 
SICIONES. , 

'El sefior' RUIZ. Pido la palabm.. 
El señor CASTELBLANCO iPre3idente) . 

'Con 'la venia de la Honorable Cámara, puede 
usar de la palabra el Honomble sefior Ruiz. 

El señor RUIZ. El proyecto que acabamos de 
,aprobar, señor PresidEmte, dice que esta; ,gratifi­
cación es para todo el personal de la AdminiS­
tnloCi6n Pública que no hubiere tenido aumento 
de sueldos ni g¡ratificación con posterioridad. 

QuieTO hacer lUla a;claración en el sentido de 
qUe en esta frase están incluídos todos ,los obre­
TOS que pertenecen a la Administración Pública; 
má.s claramente: los que trabajan en obras por­
tuaria" y el pemonal civil de los Arsenales y di­
que,s de TaJcahuano, Magallanes y de otras par­
tes del pais y el personal a contrata de la Ad­
mj.niStración Pública. 

Todo el personal mencionado, sin' duda algu-

, 

, , , , 

na, COnma.yor' razón y justicia, debe ser eonsl­
derado con dereCho a esta gradf1cación, por sus-
bajos sala.rios. ' 

5. SESION ESPECIAL. ANUNCIO DE LA 
MESA. 

. El señor CAS'I'ELBLANCO (l'1reSlden te) . 
Advierto a los sefio~ Diputados que la, Corpo­
ración está citada a sesión paramafiana, de 4 
a 8 de la tarde, para tratar diversos proyectos. 

Se,ún acuerdo adoptado por los Comités, la 
, , 

próxima semana la Honovable Cámara no cele­
brará sesiórL 

6, PltOTESTA A NOMBltE DEL PARTIDO SO­
CIALlSTA. POR PUBLICACIONES APARE­
CIDAS EN EL DIARIO "LA HORA", DE ES­
TA CAPITAL. 

, 

El señor OJEDA. Yo pido a la Cámara que 
me conceda algunos minutos, a fin de hacer, al. 
gUT-'aS observaciones que' no tienen relación con 

, 

nJngún proyecto. 
Señor CASTELBLANCO (Presidente). So11_ 

, 

cito el asentimiento de la Sala para escuchar 
por diez minutos al Honorable sefior Ojeda. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor OJEDA. Señor Presidente: Debo 

,ocupar breves minutos para formular a nOlTl~ 
bre de la Bri~ada Parlamentaria socialista, 
nuestra más enérgica protesta, por dos pUblica. , 
ciones ,aparecidas hoy en el diario "La hora". 

,Una de ellas se refiere a que, ayer, dirigentes 
socialistas, presididos por el S¡>cretarió Gp[!eral 
del Partido, doctor Allende, se habrían entre. 
vistado con' el señor Ministro del Interior, a 
fin de solicitarle que un grupo de Intendentes 
y Gobernadores. que pertenecen al Partido 80-
cialist.-a, -continuarán en sUs pueblos. . , 

Esto,' es absolutamettrte falso. El Partido So. 
• 

cialista ha dicho, y lo repite ahora, que no tiene 
~esponsabilidad ninguna en el Gobierno; que los 
f',~r.:u;os funcionarios socialistas que hay en fOl, 

'Gobierno están allf con el mismo derecho con 
que estián en la Administración Pública COl!. 

s:ervadores. liberales, comunistas, o militantes de 
otros. partidos. No representan oficialmente al 
partido; son simples funcionarios del Estado. su­
jetos a las normas adm1nistrati'Jas vigentes. Es, 
por lo tanto, absurdo suponer que los dirigen­
tes socialistas haya,!? ido a solicitar que estos 
Intendentes y Gobernadorer~ no sean removidos 
de sus puestos. 

El Partido Socialista, no se interesa por caro 
gos públicos, y la prueba está en que, inclu_ 
sive, en tres oportunidades, ha rechazado el 

forma] ofrecimiento que le ha hecho el Ejecut¡" 
vo uara volver, a compartir responsabilidades de 
Gobierno. 

Debemos, ademá.<l; señor Presidente, detener­
nos a a:rralizar otra publicación, aparecida en 
la primera página del diario "La hora", con ca. 
recteres' que la destacan notoriamente. Esta pu­
blicación se refiere a una entrevista tenida ayer 
por el Secretario General del Partido Socialista. 
con el señor Fernando, Cámperó, agente con. 
fidencial de la actual Junta de Gobienl'\) bolL 
viano, y a la cual habrían concurrido, además, 

, 

, 

, 
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el señor Rossetti y otro personaje. cuyo nombre 
no se da. Efectivamente. esta comida se' reali­
ZÓ. señor Presidente. El cuarto personaje, cuyo 
nombre no se da, es don Enrique Gallardo Nie­
to ex Embajador de Chile en China. Japón, 
Veon-8Zuela y Paraguay. funcionario con más de 
veinte años en el servicio diplbmlttico. 

Puer bIen. señor Presidente: No causa ex. . , 

trañeza. porque. desde hace algnn tiempo. es .. 
tamos acostumbrados a observar el lenguaje. y 
la. intención de los comen t a::-ios del diario' "La 

• 

hora"; pero causa. sI. indignación, el que s@ 
úl'Ueda seguir tolerando que, impunemente, Se' . . 

mienta y se calumnie como lo hace este perió. 
dico. ¿ Qué de raro pueda teuer que el Secret9.!'io 
General del Partido Socialista busque los Bn , 
tE'cedentes necesarios para poder juzgar lo (me 
scontece en Bolivia? Nosotro!' pensamos aún 

, 

más. que tenía v· tiene la Obligación de hacerlo. 
El este proceso internacional. todo Chile deha 

. mirar con suma atención lo que acomece. No 
olvidemos que,. ayer, el Gobierno de Peñaran_ 
da agitaba la reivindicación de Arica en tO!l1V' 

· desmedido frente a Chile. y que esta Junta pue­
de . tener esa mi~ma intención, No podemos ig~ 
norar. tampoco. que Bolivia vive. como nin-gu_ 
no otro país de América. una situación extra­
ordinariamente trágica y difícil. Durante mu_ 
chos años ha estado sometida' a caudillos bár_ 
baros y a Gobiernos dictatoriales. y es el país 
de América en donde una oligarquía financi0-
ra cerrada y torpe tie:t1f' aherrojado al país, :v 
en donde las fuerzas imperialistas. dueñas d~ la 
mayoría de las minas, cm:!trolan sin contrape_ 
so la vida económica. y aún. politica del pueblo 

· boliviano. . 
I:'or esto es que los hombres que hemos le_ 

vantado en estas tierras nuestra VOl!¡ en defensa 
permanente de la Democracia en la lucha con­
tra el imperialismo, por el respeto y la dignidad 
de los pueblos pequeños, miramos con serenidad 
y ccn tensa ilnquietud lo que acontece en Bo_ 
livIa. 

Señor PresIdente', debemos, una vez más, re­
petir lo que hemos planteado con absoluta in­
dependencia: los sociaUstas tenemos autoridad 
para ello. hemos estado desde el primer mo_ 

· mento al lado de las Democracias y contra el 
Eje. Fuimos los únicos y los primeros que tm_ 
pUlsamos la ruptura. y somos ahora. los prime­
ros tan:l!>ién. en insistir en que la ruptura· no 
basta, en que deben tomarse médidas contra los 
capitales de~ Eje, aontra los agentes quintacolum_ 
n1stas, contra su prensa, contra las zonas de 
influencia que mantienen intactas. Pero tam _ . 

" . 

bién hemos dicho que esta actitud no impide 
doestacar que, en 'el seno de las naciones demo. 
cráticas hay pugnas contradictorias entre los 
viejos privilegios. que luchan por sostenerse y 
las nuevas formas que pugnan por un tipo dis. 
tinto de convivencia social. Hemos dicho tam_ 
bién que nuestra actitud democrática nc supone 
servilismo freate a las grandes potencias. ni 
entrega de la soberanía y de la dignidad de 
Chile. Hemos dicho también, que la lucha anti­
fascista no puede posponer nuestra lucha anti_ 
imperialista en defensa del porvenir de Chile, de 
sus riquezas, de la independencia de América. 

• • 

" . nO 

• 

Por eso, señor Presidente, es que miramos con 
eXó4rañeza estas actitudes paradojal€s que hoy 
día se agitan. de dar a GoblerIlOs despóticos y 
tiránicos el carácter de Gobiernos democráticos 
y el derecho a mantenerse apoyados. precisa­
mente, sobre la política de Buena Vecindad, y 
al amparo económico, inclusive, de los propios 
Estados Unidos de Norte América. No son Go-

, 

biernos democráticos los que han impedidQ el 
libre derecho al libre pensa,miento en sus pro_ 
pios paises, los que ,han clausu~ado el Parlameu_ 
GO y han hecho carta rasa de las libertades in­
dividuales y sociales. Los socialistas esperamos 
que. si el actual Gobierno boliviano quiere te_ 
ner el reconocimiento que merece todo Gobier-. 
no auténticamente popular. llame cuanto antes 
a elecciones para dar un Gobierno definitivo a. 
es," la5timado pueblo. ' 

El señor DELGADO.- ¿Y el Gobierno de Ra. 
mírez. HOIlOr!l,ble colega? 

El señor OJEDA. Señor Presidente, hemos 
ouerido aprovechar esta oportunidad para des. 

. - . 
tacar algunos puntos de vista del partido y ana_ 
lizar el articulo de "La hora". y estampar nues­
tm Dl'otesta. Nuestra protesta por la actitud del 
diario "L'1 hora" que. a juzgar por los dos he. 
chos que comentamos. tiene una marcada 111_ 

• 

tel:"Ción y un!'! orientación definida en contra del 
Partido Socialista, No nec~síta el doctor Sal· 
vador Allende qUe se le defienda; su vida de es. 
tudiante. parlBmentario, Ministro de Estado. di­
rigente del Partido Socialista. es bien conocida 
en el pais. Expulsado de la Urriversidad. preso y 
relelr"'-do, ha mantenido siempre una firme ca!!. 
vicción democrática y por esto, que' es Secreta. 
rio General de nuestro Partido. Por ello. por tra­
tarse de la persona del Secretario General de 
nuestro partido, es que evidenciamos nuestro es· 
tupor al ver que en un diario en que tiene fuer. 
te influerrcia el Gobierno, en el que tienen la 
mayoría de las accionl's miembros de un parti_ 
do aliado, como el Radical, se pueda. de,sd~ la 
impunidad de una crónica anónima. verter lrres 
púnsablemente Jos juicios' que alli se han ex· 
puesto. 

El señor MATRA. No es un diario del Par. 
tido Radical, Honorable Diputado. ni tiene el 
partido ingerenci.a alguna en su. dirección. . 

El señor VENEGAS. Pero todos sus prm_ 
cipales accionistas s.on radicales. 

El señor OJEDA, La Brig:3da 
ri¡¡, Socialista ha remitido al señor 
Interior, las breves lineas que a 
leo: . 
"~eñor Ministro del Interbr: 

Parlamenta. 
Ministro del 
continuación 

, 

Los DiputadOS socialista.s, frente a la publica­
ción aparecida en el diario "La hora" er! el día'· 
de hoy, en que se comenta una reunión habida 
entre el Secretario General del Partido Y el se_ 

. ñor Fernando Camu,"ro, ag-ent€ del Gobierno bo. 
liviano, han resuelto dirigirse a Ud. para <:-Yo_ 

;,presarle su más viva protesta por la actitud de 
e~·te diario. Los parlamentarios socialistas se di_ 
rigen al señor Ministro del Irrterior. porque en 
su ca.lidad de' Jefe Político del Gabi.nete, tiene la 

, ' 

obligaCión de tener tuición sobre Un diario del 
cual son accionistas altos personeros del Gobier. 
no, y que controla absolutamente el Partido Ra_ 
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dlcal, . pr:incipal partido de Gobierno, y al cual 
pertenece el sefior Ministro. 

Los parlamemarios socialistas estiman que el 
sefior Ministro del Interior no puede mirar con 
indiferencia que este rotativo siga envenenando 
la. vida polftica nacional, con sus diatribas, con 
sus calumnias y con sus malévolas y torcidas tW­
titucl.es. Los parlamentarios socialistas formulan 
.su protesta 00 defensa del prestigio del Partid.o 
Socialista, y del Secretario General, y le re_ 
cuerdan al sefior Ministro que el actual Presi. 
dente de la República contó con la decIdida co. 
operación del Partido, el que le dió la vida de 
dos de sus militantes y 80.009 limpios y hones­
tos votos. 

Saluda al sefior Ministró... (Fdo.) : .Juan 
Efraín Ojeda, Jefe de la Brigada Parlamentaria 
Socialista" . 

Honorable Cámara: 
Desde esta tribuna llamamos la atención al 

,presidente del Partido Radical, y a los dirigemes 
de este partido. Así no se consolida, la unidad. 
así no se puede luchar por el mterés del, pue· 
blo; cuando desde un diario semioficial de un 
partido como el Radical, intencionadamente. se 
trata de desprestigiar al Partido Socialista. Lla. 
marnos la atención a los demás partidOS popula,~ 
res y democráticos por lo que significa esta ac. ' 

, ' 

ción permanente del diario "La' hora". 
• 

Sefior Presidente: , . 
Los socialistas no vamos' a perder nuestra se. 

• 
renidad y nuestra calma y mantendremos siem. 
pre nuestra misma posición de defensa del ré_ 
gimen democrático, de crítica constructiva. y de 
apoyo de las buenas iniciativas que tome este 
Gobierno. Esta es nuestra línea y esto exige la 
respoII49ñbi;l.idad ,poli't1ca ,que tell.emos frente a 

, 
• 

• 

• 

• 

esta vorágine de dictaduras politicas de Améri. 
ca, y a la incertidumbre del mundo. Pero tamo 
bién, con absQluta serenidad declaramos que no 

,aceptaremos que, impunemente. hombres desca-, 
lineados en nuestra Patria. ante la ind1!er~n. 
da de todos. 'levanten la bandera de corsarios 
políticos que les permita traficar, inclusive. Cl>n 

la dignidad del país, ni con la dignidad y la 
honra de hombres y partidos. 

He dicho. 

7. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM • 
• 

BRO DE COMISION 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Ar:tes 'de levantar la sesión, solicito el asenti_ 
miento de la Cámara, para dar cuenta de un 
cambio de miembro en una Comisión . 

• 
Si le parece a la, Cámara, así se acordará. 

, 

Acordado . 
El Honorable sefior Cabezón renuncia a la 

Comisión Investigadora designada por esta Ho. 
norab1e Cámara. respecto de las operaciones de 
la Cajp. de Previsión de Carabineros. 

Si le pareCe a ,la Honorable Cámara. se acep­
tará esta. renuncia. 

Acordadll . 
Propongo en su reemplazo, al Honorable señor 

Brañes . 
8i le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará esta designación. 

• 

• 

Aprobado • 
Se levanta la Sesión. 

Se levantó la sesión a las 18.10 horas. 

• 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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